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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.10. COMISIONES ESPECIALES

DE ESTUDIO

Dictamen elaborado por la Comision
especial de estudio sobre «El nuevo
sistema de financiacion autonémica».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Dictamen de Comisién especial de estudio sobre «El
nuevo sistema de financiacién autondmicas.

Zaragoza, 14 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
ANTECEDENTES
|. ACUERDO DE CREACION

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, acordé la
constitucién de una Comisién especial de estudio sobre
«El nuevo sistema de financiacién autonémica» (BOCA
nim. 19, de 15 de octubre de 2015), en los siguientes
términos:

«De acuerdo con el articulo 66.1 del Reglamento
de la Cémara, el Pleno de las Cortes de Aragén, en
sesién celebrada los dias 8 y 9 de octubre de 2015,
ha acordado la creacién de una comisién especial de
estudio sobre «El nuevo sistema de financiacién auto-
némica.

Esta Comisién especial de estudio:

1) Estard constituida por un representante de cada
Grupo Parlamentario y su correspondiente suplente y
serd asistida por los Servicios Juridicos de la Cédmara,
adoptando los acuerdos mediante voto ponderado.

2) Elegiré de entre sus miembros a un coordinador,
reuniéndose por convocatoria de este o a solicitud de
un Grupo Parlamentario.

3) Constituird el objetivo de la misma la elabora-
cién de un dictamen sobre el nuevo modelo de finan-
ciacién autonémica.

4) Deberd culminar sus trabajos a los seis meses
desde su constitucién».

Il. DURACION

De conformidad con lo establecido en el acuerdo
de creacién del Pleno de las Cortes de Aragén, la Co-
misién especial de estudio debia culminar sus trabajos
a los seis meses desde su constitucién.

Con fecha 18 de septiembre de 2017, la Comisién
especial de estudio acordé dirigirse a la Mesa de las
Cortes de Aragén solicitando una prérroga hasta el 27
de octubre de 2017, prérroga que le %e concedida
mediante acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces

de las Cortes en sesién conjunta celebrada el 20 de
septiembre de 2017.

Con fecha 24 de octubre de 2017, la Comisién
especial de estudio acordé dirigirse a la Mesa de las
Cortes de Aragén solicitando una segunda prérroga
hasta el 27 de enero de 2017, prérroga que le fue
concedida mediante acuerdo de la Mesa y Junta de
Portavoces de las Cortes en sesién conjunta celebrada
el 25 de octubre de 2017.

Posteriormente, la Comisién especial de estudio
acordé dirigirse a la Mesa de las Cortes de Aragdn
solicitando una tercera prérroga hasta el 27 de abril
de 2018, prérroga que le fue concedida mediante
acuerdo de la Mesa de las Cortes en sesién celebrada

el 17 de enero de 2018.
Il. COMPOSICION

De conformidad con el art. 66.2 del Reglamento de
las Cortes de Aragén (en adelante RCAr) y el acuerdo
del Pleno de las Cortes, la Comisién especial de es-
tudio debia estar constituida por un representante de
cada Grupo Parlamentario. De acuerdo con ello, los
Grupos Parlamentarios designaron a los siguientes
diputados:

Por el G.P. Popular, el Sr. Sudrez Oriz.

Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra. de Santos Lo-
riente.

Por el G.P. Aragonés, la Sra. Allué de Baro.

Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
el Sr. Martinez Romero.

Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdnchez.
V. PLAN DE TRABAJO

El dia 27 de febrero de 2017, la Comisién especial
de estudio procedié a su constitucién formal. En dicha
sesién, de conformidad con lo previsto en el art. 66.3
RCAr elaboré un plan de trabajo y procedié a elegir
un coordinador.

Como coordinadora, fue elegida la Sra. Allué de
Baro.

Respecto al plan de trabajo, se acordé celebrar las
sesiones, quincenalmente, a la conclusién de la Co-
misién de Hacienda, Presupuestos y Administracién
Piblica, aproximadamente sobre las 12’30 horas y la
celebracién de una serie de comparecencias, con el
siguiente esquema: en primer lugar, representantes del
Gobierno, a continuacién, expertos en la materia vy,
por Gltimo, agentes sociales. Se aprobé el siguiente
calendario de comparecencias, trasladando a los com-
parecientes la recomendacién de que fuesen concretos
en su exposicién:

13 de marzo de 2017, comparecencia del Excmo.
Sr. Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica,
Fernando Gimeno Marin.

27 de marzo de 2017, comparecencia del profesor
Alain Cuenca Garcia.

10 de abril de 2017, comparecencia del profesor
catedrético Julio Lépez Laborda.

27 de abril de 2017, comparecencia del profesor
catedrdtico Santiago Lago Pefas.
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8 de mayo de 2017, comparecencia de Angel de
la Fuente Moreno, Director Ejecutivo de la Fundacién
de Estudios de Economia Aplicada (FEDEA).

23 de mayo de 2017, comparecencia del catedré-
tico Guillem Lépez Casasnovas.

5 de junio 2017, comparecencia del profesor Alain
Cuenca Garcia.

Respecto de la ordenacién del debate para sustan-
ciar las distintas comparecencias, la Comisién especial
de estudio acordé que, de forma general, se seguiria
el siguiente esquema: tras una primera intervencién del
compareciente, se abriria un turno de intervencién de
los portavoces de los Grupos Parlamentarios, de menor
a mayor representacién, para posteriormente finalizar
con la respuesta del compareciente. Los tiempos de in-
tervencién se fueron acordando para cada compare-
cencia en funcién de las circunstancias.

En relacién con la celebracién de la fase de compa-
recencias, se presentaron varios escritos por parte del
Consejero de Hacienda y Administracién Piblica para
que pudieran asistir, como oyentes, a dichas sesiones,
las personas que a continuacién se relacionan:

— A la sesién de 10 de abril, asistieron don Fran-
cisco Pozuelo Antoni, Director General de Tributos
del Gobierno de Aragén, don José Luis Pérez San Mi-
llan, Jefe del Servicio de Administracién Tributaria del
Gobierno de Aragén y dofia Esther Soler Herndndez,
Jefa del Servicio de Financiacién del Gobierno de Ara-
gon.
— A las sesiones de 24 de abril, 8 de mayo y 5
de junio, asistié dofia Esther Soler Herndndez, Jefa del
Servicio de Financiacién del Gobierno de Aragén.

— A la sesién de 23 de mayo, asistieron dofia
Esther Soler Herndndez, Jefa del Servicio de Finan-
ciacién del Gobierno de Aragédn, y dofia Maria Jesis
Perich Sancho, Jefa de Gabinete del Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica.

En la segunda fase del plan de trabajo, los miem-
bros de la Comisién especial de estudio solicitaron de
la Letrada asignada a la Comisidén que procediera a
resumir las transcripciones de todas las comparecen-
cias celebradas. A partir de ahi, la Sra. Coordinadora
de la Comisién sugirié una serie de items o rdbricas
para estructurar el Dictamen de la Comisién, amplia-
bles por los miembros de la misma y, tras el pertinente
debate, se fijaron los siguientes:

1. Diagnéstico de la situacién actual del régimen
de financiacién (en el que los miembros de la Comi-
sidén esbozaron, inicialmente, como ideas a tratar: la
valoracién del sistema de financiacién vigente; la com-
plejidad y falta de transparencia que lo han caracteri-
zado; el principio de lealtad institucional; la cldusula
del mantenimiento del statu quo; y el tema de la deuda,
en su caso).

2. Suficiencia vertical.

3. Autonomia tributaria y corresponsabilidad.

4. Nivelacién horizontal (incluyendo los indicado-
res de necesidad, el grado de nivelacién y la determi-
nacién de quién ha de contribuir a ella).

5. Fondos.

6. Entregas a cuenta.

7. Estatuto de Autonomia.

8. Otros.

Desde su constitucién, la Comisién especial de es-
tudio ha celebrado un total de diecinueve sesiones, de

las cuales siete se dedicaron a comparecencias, con
un total de seis comparecientes distintos, y, el resto,
a los trabajos preparatorios y de redaccién del dicta-
men.

V. REGIMEN DE PUBLICIDAD DE LA COMISION ESPE-
CIAL DE ESTUDIO

La Comisién especial de estudio acordd, como ré-
gimen de publicidad, que las sesiones de comparecen-
cias pudieran transmitirse en abierto, con la presencia
y conocimiento de los medios de comunicacién que lo
desearan, sin perjuicio de que la sesién de preguntas
a posteriori fuese a puerta cerrada para favorecer un
didlogo fluido sin cortapisas formales y procedimenta-
les entre los comparecientes y los miembros de la Co-
misién especial de estudio. Ello, no obstante, a partir
de que concluia la primera intervencién de los compa-
recientes, el didlogo entre los mismos y los diputados
era grabado y transcrito a efectos de poder contar con
dichas transcripciones de cara a la elaboracién del
Dictamen posterior. Dicho didlogo no se transmitié en
abierto, ni pudo ser seguido por los medios de comuni-
cacién.

Por su parte, las sesiones de trabajo de la Comisién
especial de estudio fueron secretas.

VI. COMPARECENCIAS SUSTANCIADAS EN LA PRI-
MERA FASE DEL TRABAJO DE LA COMISION ESPE-
CIAL DE ESTUDIO

Ante la Comisién especial de estudio han compare-
cido las siguientes personas:

—D. Fernando Gimeno Marin, Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica (13 de marzo de
2017).

—D. Alain Cuenca Garcia, profesor titular de la
Universidad de Zaragoza, Departamento de Estructura
e Historia Econémica y Economia Piblica, Area de
Economia Aplicada; representante de la Comunidad
Auténoma de Aragdn en la Comisién de expertos para
abordar las bases del futuro modelo de financiacién
autonémica (28 de marzo de 2017 y 5 de junio de
2017).

—D. Julio Lépez Laborda, profesor catedrdtico de
la Universidad de Zaragoza, Departamento de Esfruc-
tura e Historia Econémica y Economia Piblica, Area
de Economia Aplicada (10 de abril de 2017).

—D. Santiago Lago Pefias, catedrdtico del Depar-
tamento de Economia Aplicada de la Universidad de
Vigo; representante de la Comunidad Auténoma de
Galicia en la Comisién de expertos para abordar las
bases del futuro modelo de financiacién autonémica
(26 de abril de 2017).

—D. Angel de la Fuente Moreno, Director Ejecutivo
de la Fundacién de Estudios de Economia Aplicada
(FEDEA); representante del Estado en la Comisién de
expertos para abordar las bases del futuro modelo de
financiacién autonémica (8 de mayo de 2017).

—D. Guillem Lépez Casasnovas, Catedrdtico de
Economia en la Universidad Pompeu Frabra de Bar-
celona; representante de la Comunidad Auténoma de
llles Balears en la Comisién de expertos para abordar
las bases del futuro modelo de Enonciocién autoné-
mica (23 de mayo de 2017).
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A continuacién, se procede a extractar el contenido
de las comparecencias celebradas ante la Comisién
especial de estudio.

1. COMPARECENCIA DEL SR. GIMENO MARIN

La primera comparecencia tuvo lugar en la segunda
sesién de la Comisién especial de estudio celebrada
el dia 13 de marzo 2017 con la presencia del sefior
Gimeno Marin, Consejero de Hacienda y Administra-
cién Piblica del Gobierno de Aragén, para ofrecer su
diagnéstico sobre el nuevo sistema de financiacién au-
tondémica.

A) INTERVENCION INICIAL

El Sr. Consejero agradece la oportunidad de com-
parecer ante esta Comisién y sefiala la importancia que
reviste el tema objeto de estudio, valorando el trabajo
de la anterior Comisién especial de financiacién. Des-
taca el hito que en materia de financiacién supuso la
aprobacién del Estatuto de Autonomia de 2007, asi
como la importancia de alcanzar un acuerdo consen-
suado con las fuerzas politicas y sociales y de traba-
jar en la consecucién de un modelo de financiacién
que permita consolidar el Estado de bienestar tan
duramente sacudido por la crisis, cuyas prestaciones,
recuerda, son en su mayor parte competencia autoné-
mica. Se refiere, asi mismo, a los estudios de evalua-
cién que se han hecho del funcionamiento del sistema
de financiacién, destacando a tal efecto los trabajos so-
bre balanzas fiscales del profesor Lopez Laborda. Tras
recordar que la cuantificacién y la determinacién de
las necesidades de gasto de las CCAA constituyen uno
de los elementos clave en el disefio del sistema, apunta
que el primer debate que se va a producir serd sobre si
el punto de partida del sistema debe situarse en el mo-
mento actual o se debe empezar de cero, anticipando
que su posicién es que el modelo de financiacién bajo
ningun concepto debe partir de cero.

Repasa a continuacién los diversos temas que tiene
en la agenda el Comité estatal de expertos, del que
destaca su condicién técnica. Entre otros, hace mencién
a los siguientes: 1) Diagnéstico; 2) Suficiencia; 3) Au-
tonomia tributaria y corresponsabilidad; 4) Nivelacién,
cuestién compleja que hace referencia a la poblacién
ajustada y las unidades de gasto y 5) ofras cuestiones,
como el FCl, la relacién con el régimen foral, la deno-
minada doble via, la relacién con la financiacién local,
los objetivos de déficit, el FLA y la dependencia.

Se refiere posteriormente a los criterios que se de-
ben considerar en la cuantificacién de las necesidades
de gasto, afirmando que las mismas dependen de fac-
tores de demanda y de coste, siendo el territorio un
factor de demanda y de coste destacado para explicar
las necesidades de gasto de las regiones, tal y como
ha venido defiendo el Gobierno de Aragén. Afirma
que en la experiencia comparada variables como la
superficie, la densidad y la dispersién confirman su im-
portancia en la explicacién de las necesidades de gas-
tos de las entidades subestatales. Sin embargo, aunque
la estructura territorial, la dispersién, la baja densidad
poblacional, el envejecimiento o los desequilibrios terri-
toriales sean elementos que nuestro Estatuto de Autono-
mia incorpora, la realidad evidencia que las variables
territoriales no han dejado de perder peso en las sucesi-
vas revisiones del sistema de financiacién autonémica.

La reforma de 2009 solo cuantifica las necesidades de
gasto de los servicios fundamentales —sanidad, educa-
cién y servicios sociales— y reconoce la importancia
del envejecimiento pero da un peso muy reducido a
la superficie y a la dispersién, destacando como en el
disefio del fondo de competitividad se comete el error
de aplicar a los servicios piblicos no fundamentales los
mismos indicadores de necesidad de gasto, por lo que
insiste en la necesidad de debatir politicamente esta
cuestién. Considera que no se debe juzgar la equidad
del modelo de financiacién del 2009 comparando sim-
plemente la financiacién por habitante ajustado de las
Comunidad Auténomas, que es lo que se estd haciendo
actualmente ya que ello beneficia de forma clara a
aquellas que tienen una poblacién muy concentrada.

Sefala que en la posicién del Gobierno de Aragén
no sélo se han recogido los principios estatutarios en
materia de financiacién contenidos en los arts. 107 y
108, sino también otros articulos del Estatuto de Au-
tonomia que abren ofras posibles vias, agradeciendo
las resoluciones y proposiciones no de ley aprobadas
por las Cortes que la Ean orientado, reconociendo asi
mismo el valor juridico y el interés politico del informe
elaborado por el Justicia de Aragén. Se refiere a con-
tinuacién al informe elaborado por el profesor Lopez
Laborda que ha sido remitido a la Comisién especial,
un nuevo informe que avanza més en algunas posicio-
nes y que no necesariamente hay por qué compartir en
su integridad. Insiste en que la voluntad del Gobierno
es que se llegue a un consenso, sefialando que en la
posicién que se traslade al Gobierno estatal deberdn
hacerse cesiones a fin de posibilitar el acuerdo global,
afirmando que la defensa de los intereses de Aragén es
compatible con la posibilidad de un acuerdo de todas
las CCAA y con el Estado.

Destaca que la obligatoriedad y la bilateralidad
constituyen las dos principales caracteristicas  del
acuerdo econémicofinanciero con el Estado, enten-
diendo que los recursos derivados del acuerdo bilate-
ral econémicofinanciero que prevé el art. 108 EAAr,
constituyen recursos de financiacién diferentes de los
derivados del sistema de financiacién autonémica, por
lo que desde la posicién del Gobierno de Aragén las
dos vias estdn abiertas. Otra cuestién es que el Estado
sea receptivo a este tipo de planteamientos.

Sin perjuicio por tanto de que el Gobierno de Arao-
gén se esté sentando multilateralmente con el conjunto
de Comunidades Auténomas y con el Estado, el Estatuto
de Autonomia posibilita que el modelo aragonés pueda
pivotar entre la multilateralidad o la bilateralidad, por
lo que Aragén puede pactar un régimen complementa-
rio al sistema comUn de financiacién, sin renunciar a un
modelo propio. Afirmando que esa es, a su juicio, la
via que debe explorarse.

En relacién con la deuda histérica se remite a la
labor que habrd de desarrollar la Comisién especial
creada a tal efecto, reflexionando a continuacién sobre
diversos temas.

En primer lugar, hace mencién a la suficiencia finan-
ciera y a la necesaria aportacién adicional de recursos
por parte del Estado, puesto que si no hay mds recursos
se podrd adoptar un acuerdo pero este resultard de
dificil aplicacién. Apunta que la redistribucién de los
recursos existentes y el aumento de los mismos serdn
necesariamente dos aspectos a considerar por el nuevo
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sistema de financiacién autonémica, lo que sin duda
obligard a plantear la necesidad de reformas fiscales.
Alude, por ofra parte, a la necesidad de plantear en
la préxima reforma del sistema el problema de la go-
rantia del equilibrio financiero vertical para cubrir la
insuficiencia global de recursos de las CCAA e integrar
los recursos extraordinarios que estén recibiendo. En el
actual sistema, el afio 2013 fue un ejemplo de desequi-
librio vertical al haberse producido una financiacién
extraordinaria de 8.100 millones.

Tras referirse a los Fondos Europeos y a la importan-
cia de no perder el FITE, apunta que la condonacién
de la deuda autonémica con el Estado ha aparecido
como un nuevo tema en el debate de la financiacién
aufonémica.

En relacién con el déficit manifiesta que el Estado se
ha valido de su posicién dominante para imponer los
criterios aplicables a las Comunidades Auténomas, dfir-
mando que han sido las CCAA las que se ven obliga-
das a hacer un mayor esfuerzo para contener el gasto
sin reducir los servicios fundamentales. Considera por
ello que resulta necesario aumentar los recursos, expre-
sando su parecer favorable a la propuesta que hace
el profesor Lépez Laborda de habilitar la participacién
autonémica en la determinacién de los tipos del IVA.

Retomando el tema de la condonacién de la deuda,
alude a los datos disponibles de la deuda definitiva que
sitban a algunas CCAA con un endeudamiento superior
al 40% del PIB, mientras ofras como Aragén se sitia
por debajo de la media, concretamente en el 21% so-
bre una media del 24% del PIB del conjunto del PIB de
todas las CCAA, apuntando que hay Comunidades Au-
ténomas que estdn planteando que el Estado se quede
con toda la deuda autonémica. Reclama, por ofra
parte, mds autonomia fiscal lo que supone ampliar las
competencias normativas autondmicas, afirmando que
los impuestos autondmicos dan muy pocos recursos. Se
refiere, por otra parte, como elemento a introducir en el
debate, el de la posibilidad de que se creen agencias
tributarias autondmicas, apuntando, asi mismo, la ges-
tién integrada de algunos impuestos.

En ofro momento de su intervencién, el Sr. Conse-
jero abre diversos interrogantes en relacién a cémo se
actualizan los recursos y cémo se fija la participacion
en los impuestos del Estado, considerando que para su
resolucién no se puede aplicar el criterio de poblacién
ajustada a todos los servicios. La posicién que Ara-
g6n debe defender es que la poblacién ajustada debe
ser un criterio aplicable a los servicios fundamentales
pero no a todos los servicios, debiéndose modificar asi
mismo los coeficientes porque si no tampoco serviria.

El Sr. Consejero hace referencia al tema de la nive-
lacién entendida como la garantia de un determinado
grado de igualdad en el acceso de todos los ciudada-
nos, con independencia de su residencia, a los servi-
cios publicos autonémicos, para un igual esfuerzo fis-
cal. En esta cuestién deberd aclararse si la nivelacién
que se propone ha de ser una nivelacién total o parcial.
A tal efecto, sefiala que el mismo nivel de servicios para
todos los ciudadanos espafioles no quiere decir que
deba producirse una equiparacién total de servicios,
sino que lo que debe garantizarse es un nivel minimo
de servicios, considerando que la garantia de la solida-
ridad del sistema no tiene que producirse mediante la

nivelacién total de los servicios sino que existen otros
mecanismos para producir compensaciones.

Finalmente, se refiere a los fondos existentes, recor-
dando cémo estos se han constituido con cada reforma
para resolver el problema de alguna Comunidad Auté-
noma que no se ponia de acuerdo, por lo que reclama
una simplificacién de los mismos.

B) INTERVENCION EN SU TURNO DE RESPUESTA
A LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Concluido el turno de portavoces, el Sr. Consejero
da respuesta a las diversas cuestiones planteadas. Tras
efectuar diversas reflexiones sobre las consideraciones
técnicas que hacen los expertos, el Sr. Consejero se-
fala que la posicién politica de Aragén debe cjefinirse
con el conjunto de las comunidades auténomas de in-
terior, pues dificilmente podré rebajarse el régimen de
cupo o concierto vigente o extenderse el mismo a otras
Comunidades. En relacién con la gestidn integrada o
la creacién de una Agencia tributaria manifiesta que
deberdn de ser los inspectores de hacienda los que
como expertos expliquen esta cuestién, introduciendo,
por ofra parte, el planteamiento que hacen algunos de
que haya un organismo en el que estén las CCAA y el
Estado para poder ir al mercado de deuda. Concluye
su infervencién augurando que serd largo el periodo
transitorio para la aplicacién del nuevo sistema de fi-
nanciacién que se adopte, puesto que nadie va a acep-
tar una rebaja de su nivel de financiacién.

2. COMPARECENCIA DEL SR. CUENCA GARCIA

La segunda comparecencia tuvo lugar en la tercera
sesién de la Comisidn especial de estudio celebrada
el dia 28 de marzo 2017 con la presencia del sefior
Cuenca Garcia, como representante de la Comunidad
Auténoma en el grupo de expertos para abordar las
bases del futuro modelo de financiacién autonémica,
para ofrecer sus aportaciones sobre el objeto de la Co-
misién especial.

A) INTERVENCION INICIAL

Tras subrayar el honor que supone para él compa-
recer nuevamente en las Cortes de Aragén, dice que
estructurard su exposicién en dos partes. En una pri-
mera, explicard los primeros pasos que ha dado esta
comisién de expertos. Y, en una segunda parte, su in-
tervencién entrard en el fondo de las cuestiones que se
estén estudiando y cudl es su posicién en cada uno de
los temas.

Afirma que, por primera vez, la reforma del sistema
de financiacién, que es la sexta que se va a produ-
cir, se ha iniciado por un acuerdo en la Conferencia
de Presidentes del pasado 17 de enero, a la que no
asistié ni la Comunidad Auténoma del Pais Vasco, ni
tampoco la de Catalufia. En esa Conferencia de Pre-
sidentes, se tomé un acuerdo titulado Sostenibilidad
del Estado del bienestar y reforma de la financiacién
autondmica, y en dicho acuerdo se creé una Comisién
de expertos, cuyo informe sobre la reforma de la finan-
ciacién debe emitirse antes del 10 de agosto de este
afio. Posteriormente, habré o no un acuerdo politico
del Consejo de Politica Fiscal y Financiera sobre esta
reforma, para cuya consecucién no se ha establecido
plazo. De alcanzarse el acuerdo, sefiala que, posterior-
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mente, habria que tramitar las leyes correspondientes
para reformar las vigentes, tanto la LOFCA como la Ley
22/2009. En definitiva, subraya que se ha elegido un
procedimiento dilatado en el tiempo y que no serd ma-
terialmente posible aprobar el nuevo sistema hasta el
afio 2018, pudiendo incluso luego dilatarse la entrada
en vigor.

Tras la Conferencia de Presidentes, el Consejo de
Ministros tomé un acuerdo el 10 de febrero para crear
la Comisién de expertos, nombrdandose a los catorce
miembros representantes de comunidades auténomas
y dos representantes de Ceuta y Melilla. No hay repre-
sentante formal de la Comunidad Auténoma de Cato-
lufia en la Comisién de expertos, lo cual no impide ni
prejuzga que la Generalitat de Catalufia participe en
el proceso de negociacién politica posterior. El nimero
total de miembros de la Comisién asciende a veintiuno
porque el Estado nombré a cinco, entre ellos al presi-
dente. Considera el Sr. Cuenca Garcia que una Comi-
sién de expertos con veintiuna personas, no tiene una
dimensién muy adecuada para elaborar un informe
técnico. Sin embargo, subraya que los Presidentes en
la conferencia de enero quisieron que hubiera un repre-
sentante por cada Comunidad Auténoma.

Es cierto que el Consejo de ministros cred, dentro
de la Comisién de expertos, una dnica ponencia con
siete miembros, cuatro representantes del Estado y tres
de las comunidades auténomas y ciudades con Estatuto
de Autonomia, pretendiendo que los dieciséis represen-
tantes de comunidades auténomas eligieran a tres para
esa ponencia. No obstante, relata el Sr. Cuenca Gar-
cia que, en la reunién constitutiva de la Comisién, el
23 de febrero, los representantes de las comunidades
auténomas manifestaron su sorpresa por la creacién de
una Unica ponencia y se negaron a elegir a tres de
ellos para participar en la misma. De ahi que, en la
segunda reunién de la Comisidn de expertos celebrada
el 7 de marzo, se acordé que esa ponencia que se
habia creado por el Consejo de ministros seria abierta
a todos los expertos de comunidades auténomas que
quisieran asistir. Afiade el Sr. Cuenca Garcia que la
ponencia se reunié por primera vez el 15 de marzo,
que va a fener reuniones periédicas y que su intencién
es asistir personalmente a todas esas reuniones.

Opina el Sr. Cuenca Garcia que este procedimiento
seguido y que ha descrito ha convertido a cada uno
de los miembros de la Comisién de expertos en una
especie de hibridos. Son expertos académicos, pero, a
diferencia de lo que es habitual, no van a rendir cuenta
ante la comunidad cientifica, sino ante la sociedad en
general y ante sus representantes. De ahi que quiera
expresar de qué manera abordo él su trabajo en la
Comision.

Resume que su labor, puesto que ha sido designado
como experto a propuesta del Gobierno de Aragén, va
a consistir en defender los intereses de Aragén, pero
que lo va a hacer en un marco de racionalidad global
del sistema. Anticipa, no obstante, que la defensa de
los intereses de Aragén no va a ser facil porque, a
juicio de los restantes expertos, Aragén es la cuarta
Comunidad Auténoma mejor financiada después de
Cantabria, La Rioja y Extremadura. Por ello, su tarea
va a ser demostrar a sus colegas que la prestacién de
los servicios pUblicos transferidos en Aragén presenta

caracteristicas especificas que la alejan, y mucho, de
gozar de una posicién privilegiada.

Sigue informando que, en la reunién de la Comisién
de expertos del 7 de marzo, se acordé un indice de
temas a tratar que deberian estar en el informe final. En
concreto, cinco: el diagndstico; la suficiencia; la auto-
nomia tributaria y la corresponsabilidad; la nivelacién
y un cajén de sastre de ofras cuestiones.

Anuncia también que el préximo 26 de abril estd
previsto tener la siguiente reunién plenaria de la Comi-
sidén y que estén trabajando para llevar a dicha sesién
documentos, aunque sea con cardcter provisional, so-
bre los tres primeros temas que acaba (ﬁe citar.

Entra, a continuacién, en la que habia anunciado
iba a constituir la segunda parte de su infervencién,
sefialando que va a repasar las principales cuestiones
a las que se refieren los cinco temas anunciados.

En cuanto al diagnéstico de situacién que hacen los
expertos sobre el sistema de financiacién en vigor, el de
la ley de 2009, comenta que desde 2010 a 2013, el
sistema ha dado cada afio menos recursos a las comu-
nidades auténomas y que solo han empezado a subir
en el afio 2014. En general, los ingresos que ha apor-
tado el sistema desde 2010 han bajado un 5%y, en el
caso de nuestra comunidad auténoma, ha bajado un
2,6%. Dice que, mientras los expertos designados a
propuesta de las comunidades auténomas diagnostican
un gran desequilibrio vertical, es decir, un desequilibrio
en la evolucién de los recursos y de los gastos entre
Administracién central y comunidades auténomas en
perjuicio de estas Ultimas, los representantes del Estado
no reconocen este hecho en la misma medida, ni hay
acuerdo tampoco para cuantificarlo. Sefiala que esta
es una cuestién crucial para lograr un informe de los
expertos que pueda ser consensuado.

En cuanto al segundo tema, el de la suficiencia, hay
que analizar si las comunidades auténomas de régimen
comun se enfrentan a una insuficiencia de recursos y él
adelanta que, con independencia de que su cuantifica-
cién sea una decisién politica, se debe partir de que
hay insuficiencia de recursos. A partir de ahi, habré
que solucionar dos problemas. Primero, cémo corregir
la insuficiencia de recursos para las comunidades auté-
nomas al inicio del nuevo sistema, para lo que o el Es-
tado cede una parte de sus recursos a las comunidades
auténomas, o se hace una reforma fiscal en beneficio
de los ingresos de estas, o se adopta una combinacién
de ambas soluciones.

El segundo problema es cémo evitar que la evolu-
cién del futuro sistema a lo largo del tiempo reproduzca
los problemas de suficiencia coincidiendo los expertos
en que la principal via para lograrlo es la autonomia
y la corresponsabilidad fiscal de las comunidades au-
ténomas. La Onica manera de obtener mds recursos si
quieren prestar mds y mejores servicios serd pedirles
a sus ciudadanos que paguen mds impuestos u otras
formas de ingresos.

Pasa asi el Sr. Cuenca Garcia al tercer tema anun-
ciado, que es el de la autonomia tributaria y la corres-
ponsobﬂidod. Tras constatar que, en los Gltimos afios,
la mayor parte de las comunidades auténomas de ré-
gimen comin han ejercido su responsabilidad fiscal y
que la crisis econdémica ha ||evocﬁ> a muchas a incre-
mentar la parte de los impuestos que pueden subir, los
expertos coinciden en que la asociacién entre gastos



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 255. 13 DE JuNIO DE 2018

19213

autondmicos y tributos autonémicos todavia no es sufi-
ciente y que la relacién entre el gasto y los ingresos de
cada comunidad auténoma debe ser percibida por sus
ciudadanos como lo es perfectamente en caso de los
ayuntamientos.

El conjunto de las comunidades auténomas de régi-
men comun estd en un grado de autonomia en torno al
50% de los ingresos, lo que, a su juicio, como minimo,
habria que mantener y reforzar su utilizacién aunque
sefiala que ofros de los expertos de la Comisién plan-
tean reducirlo. En su opinién, sin embargo, reducir la
autonomia tributaria es reducir la autonomia.

Enumera las propuestas que se barajan para au-
mentar la autonomia tributaria. Una primera propuesta
seria el IVA colegiado, o sea, que la parte del IVA que
estd cedida a las comunidades auténomas —el 50%—,
estas lo eleven en una decisién colectiva.

Otra férmula para mejorar la corresponsabilidad
consiste en visualizar en las facturas minoristas que hay
dos tramos de IVA en Espafa.

Una tercera propuesta es permitir y garantizar que
las comunidades auténomas, si quieren, puedan regu-
lar distintos copagos (en sanidad, educacidn, servicios
sociales, efc.) en materias en las que prestan servicios.

Otra propuesta que él dice querer defender aunque
no todos los miembros de la comisién la comparten es
establecer minimos u horquillas en la imposicién pa-
trimonial para evitar la competencia irresponsable a
la baja. Aunque reconoce que eso es limitar la auto-
nomia, afirma que es un hecho que el impuesto sobre
sucesiones o el impuesto sobre el patrimonio se han
utilizado irresponsablemente desde un punto de vista
financiero y hay que limitarlo.

Otfra propuesta es intentar regular en una ley marco
la imposicién ambiental para que las comunidades au-
ténomas puedan, si lo desean, dentro de ese marco,
establecer y recaudar impuestos ambientales.

Pasa después al cuarto de los temas a tratar en el
informe general, que es la nivelacién, cuestién espinosa
puesto que plantea en qué medida hay que igualar a
las comunidades auténomas en los recursos disponi-
bles, cémo, cudnto, etcétera. El actual sistema no ha
funcionado bien en este punto puesto que hay diferen-
cia en la financiacién por habitante. Si se compara
la financiacién por habitante ajustado de 2010, afio
en que el vigente sistema empezé a funcionar en su
plenitud, con 2014, se constata que seis comunidades
auténomas han mejorado y nueve han empeorado en
términos relativos y, de esas nueve, cinco (Cataluia,
Murcia, Valencia, Baleares y Madrid) en 2010 estaban
por debajo de la media. Y estando por debajo de la
media al inicio, han bajado después, lo cual es una
anomalia y no era lo que se buscaba por supuesto. Por
su parte, de las seis que han mejorado, tres de ellas
estaban por encima de la media. Esas tres que han me-
jorado partiendo de una posicién mejor que la media
son: Cantabria, La Rioja y Aragén.

Esta perspectiva de la desigualdad que es la que
utilizan todos los académicos (la financiacién por habi-
tante ajustado) tiene un sesgo evidente como es el de
utilizar, para comparar el total de financiacién, un indi-
cador que se definié para sanidad, educacién y servi-
cios sociales. Siendo bastante adecuado para medir la
evolucién de las necesidades en esos tres sectores, no

se puede aplicar dicho indicador al resto de las compe-
tencias autonémicas.

La nivelacién constituye un tema espinoso porque
hay un conflicto horizontal, entre comunidades auténo-
mas, pero también uno vertical porque, para corregir
un conflicto horizontal, la Gnica manera de corregirlo
es anadir dinero. Si no se anaden recursos al sistema,
habria que quitdrselo a alguna comunidad auténoma,
lo que es politica y técnicamente inviable.

Distingue tres cuestiones dentro del tema de la nive-
lacién. La primera cuestién es decidir el indicador o in-
dicadores de necesidad. La segunda cuestién, el grado
de nivelacién y quién contribuye a ella. Y tercera, cudl
es el criterio de equidad.

Sobre lo primero, indicador o indicadores de nece-
sidad, en las cinco reformas anteriores no se resolvié
bien el problema de un indicador de necesidades de
gasto. O sea, cudnto necesita gastar cada comuni-
dad auténoma. Si bien en la Gltima reforma, en el afo
2009, se produjo un avance parcial en esta materia al
introducir el indicador de la poblacién ajustada 'y, por
tanto, al dar cada afio a las comunidades auténomas
el mismo dinero por habitante ajustado, habria que me-
jorar este indicador.

Dicha mejora, no obstante, es complicada porque
un cambio sustancial en este indicador requeriria incluir
el PIB per cdpita e incluir los precios relativos, lo que
introduciria unas distorsiones que, a su juicio, serian
muy discutibles.

El compareciente aporta un cuadro donde se ha
comparado la poblacién ajustada con la poblacién
real en 2014, llegando a la conclusién de que el uso
de este indicador beneficia a unas comunidades auté-
nomas en relacién a la simple poblacién y perjudica a
otras que son las més pobladas y probablemente las de
poblacién més joven y més concentrada, como es el
caso de Madrid, Comunidad Valenciana y Andalucia.
En cambio, beneficia a Castilla-Ledn, Galicia y Aragén,
lo que pone de manifiesto las que van a ser comunida-
des auténomas aliadas de Aragén en el debate hori-
zontal.

Pero la cuestién cuando se analiza el indicador
de necesidad es que el que tenemos sélo sirve y el Sr.
Cuenca Garcia se muestra dispuesto a defenderlo o
a mejorarlo marginalmente para sanidad, educacién
y servicios sociales. De forma que plantea dos opcio-
nes: o bien se utiliza otro indicador para el resto de
competencias en el que se reflejen mejor la superficie,
la dispersidn, los desequilibrios territoriales, la accesi-
bilidad, efcétera, o se corrige el actual introduciendo
estas variables. Variables que, por ofra parte, son las
que recoge el Estatuto de Autonomia de Aragédn en su
articulo 107.

Lo ideal, a juicio de la mayoria de los expertos, se-
ria calcular las necesidades de gasto periédicamente y
con indicadores detallados para cada uno de los servi-
cios, es decir, utilizar una bateria de indicadores para
sanidad, una bateria de indicadores para educacién,
para los servicios sociales, politicas agrarias, politicas
territoriales, politica cultural, etcétera, pero hay que ser
consciente de que a corto plazo serd dificil alcanzar
el consenso necesario para lograrlo. En consecuencia,
sobre este tema del indicador de necesidad afirma el
Sr. Cuenca Garcia que su posicidn serd que Aragén no
es una comunidad auténoma privilegiada si se miden
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correctamente las necesidades de gasto. Por solidari-
dad, que estd en la Constitucidn, su perspectiva, lo que
él va a defender en la Comisién de Expertos, es que la
nivelacién sea del cien por cien.

Respecto de la segunda cuestién a propésito de la
nivelacién, que es identificar quien debe contribuir a
ella dice que, actualmente, una vez que se han definido
las capacidades tributarias, o sea, los impuestos que
forman la cesta de impuestos autonémica, deben con-
tribuir a la nivelacién las comunidades auténomas que
obtienen mds que sus necesidades y deben recibir de la
nivelacién las comunidades auténomas que necesitan
més de la capacidad tributara que tienen.

En su opinién, en el futuro no solo el Estado debe
contribuir a la nivelacién entre las comunidades auténo-
mas, como sucede ahora, sino que cree que las comuni-
dades forales deberian aportar al fondo de nivelacién.
Que no lo hagan constituye una situacién Gnica en el
mundo Unica en el que, habiendo un drea econdmica
en la que hay libertad de comercio, libertad de movi-
miento de capitales y de personas, de servicios, efcé-
tera, las transferencias se producen desde las regiones
pobres, hacia las regiones ricas, cuando tiene que ser
al revés.

En cuanto al tercer tema suscitado a propésito de la
nivelacién, el criterio de equidad, afirma que ninguno
de los sistemas anteriores, ni tan siquiera el vigente,
dice con qué criterios se distribuye el dinero entre las
comunidades auténomas. Para ello, existen tres gran-
des opciones: que el sistema dé a todas las comuni-
dades auténomas los mismos recursos por unidad de
necesidad; que el sistema da més dinero por unidad,
dé mds recursos por unidad de necesidad a las comu-
nidades auténomas més ricas; o que el sistema dé mds
dinero por unidad de necesidad a las comunidades au-
ténomas mds pobres.

El sistema actual no responde a ninguno de estos
tres criterios pues ni da igual a todas, ni da més a las
mds ricas, ni da més a las més pobres. 3Por qué no su-
cede esto? Pues probablemente, por razones prdcticas
porque nunca se ha explicitado un criterio de equidad.
Por ello los expertos quieren poner sobre la mesa en
su informe cudles son las posibilidades y las opciones.
Personalmente, el Sr. Cuenca Garcia defenderd que,
una vez que se haya definido un indicador que refleje
bien o lo mejor posible las necesidades, la financiacién
debe ser igual para todo el pais, independientemente
de que haya unas comunidades auténomas mds ricas
y otras mds pobres. Dicho de otro modo, los servicios
de sanidad, educacién, agricultura, culturales, etcétera
deben ser financiados, a su juicio, por igual.

El quinto tema es el cajén de sastre de ofras cuestio-
nes, entre las que cita, en primer lugar, si la reforma del
sistema financiero autonémico debe llevar aparejada o
no una reforma del Fondo de Compensacién Interterri-
torial. El Sr. Cuenca Garcia piensa que el actual Fondo
de cooperacién deberia pasar al Fondo de Compensa-
cién Interterritorial. Como Aragén, que recibié, en la
dltima liquidacién, ochenta millones por el Fondo de
cooperacién, no estd en el Fondo de Compensacién,
considera el Sr. Cuenca Garcia que, de incluirse el de
Cooperacién en el de Compensacién, Aragén deberia
entrar en este para no perder dinero.

En segundo lugar, a propésito de una posible rees-
tructuracién de las deudas a las comunidades auténo-

mas, el Sr. Cuenca Garcia considera que no es una
buena idea, pero en caso de hacerse y de que el Es-
tado asuma una parte de la deuda de las comunidades
auténomas, deberia hacerse en la misma proporcién
para todas ellas porque no puede ser que las comu-
nidades auténomas que peor han gestionado salgan
beneficiadas.

B) INTERVENCION EN SU TURNO DE RESPUESTA
A LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

En su intervencién de respuesta a las reflexiones y
cuestiones suscitadas por los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios, el Sr. Cuenca Garcia afirma que tra-
taré de trasladar lo que le han dicho o se le diga en
futuras ocasiones que venga a comparecer.

Acerca de qué comunidades auténomas piensan
que Aragdn estd bien financiada, contesta que todas.

Afirma que Angel de Lafuente, que es uno de los
expertos designados en representacién del Estado, asi
como ofros ya han propuesto que en cinco afos todas
las comunidades auténomas reciban lo mismo por po-
blacién ajustada. Pero matiza el Sr. Cuenca Garcia
que tanto él como otros colegas suyos han dicho tam-
bién que no van a aceptar una igualacién con el actual
indicador, sino que habrd que reflejar mejor las necesi-
dades

Sobre si va a haber mds dinero en el sistema, dice
desconocerlo, pero que, si no es asi, no seré posible la
reforma. Recuerda al respecto que, cuando en el afio
1996 se acordd un sistema en el que no se aiadié mds
dinero, tres comunidades auténomas se quedaron fuera
y que, en 1998, se corrigié para afadir més dinero,
lo que demuestra que en todas las reformas ha habido
al final més dinero. En el momento presente, su opinién
es que hay un déficit estructural en las comunidades
auténomas y un déficit estructural en el Estado con lo
cual si se quieren seguir prestando los servicios que se
estén prestando, Espafia deberd elevar algo su presién
fiscal que ahora estd situada en el 38%.

Sobre los limites, el Sr. Cuenca Garcia va a defen-
der en la comisién de expertos que debe haber un limite
inferior en el impuesto del patrimonio y en el impuesto
de sucesiones para todas las comunidades auténomas,
a ser posible incluyendo las forales. El argumento es
que se ha abusado de la capacidad normativa, siendo
el caso més claro el de la Comunidad de Madrid, que,
renunciando a recaudar en el impuesto del patrimonio
en torno a seiscientos o setecientos millones de euros,
va tener este afio en torno a mil quinientos millones
de déficit. Si no tuviera déficit, seria defendible lo que
hace Madrid (menos dinero, menos servicios, déficit
cero), pero si se incurre en déficit, no es un compor-
tamiento leal con las generaciones futuras, ni con las
demds comunidades auténomas.

Sobre la existencia de un limite superior en deter-
minados impuestos, el Sr. Cuenca Garcia dice no te-
ner inconveniente aunque cree que no es necesario.
Lo importante es que haya un minimo porque, de no
haberlo, se produce un comportamiento desleal, que
deteriora al conjunto de los ingresos piblicos y no sélo
los de la comunidad auténoma que lo practica.

Acerca de quién gana y quién pierde en una re-
forma, piensa que, si hay més dinero, Aragén saldré
beneficiado aunque, junto con Cantabria, La Rioja,
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Extremadura, efcétera, estén en el punto de mira de las
demds comunidades que las consideran privilegiadas,
es decir, que puede que ganen menos de la reforma del
sistema que ofras, pero, si se pone mds dinero, Aragén
por lo menos mejorard en el momento inicial.

Recomienda no primar el cortoplacismo sino fijarnos
en cémo va a evolucionar el sistema.

Sobre la cuestién del desequilibrio vertical, eviden-
temente es una cuestién de desequilibrio de poder. Du-
rante la crisis en este pais se tomé la decisién politica
de proteger mejor el sistema de pensiones, por ejem-
plo, que el sistema de sanidad, educacién y servicios
sociales, afectados por recortes. Es una decisién poli-
tica que ha tenido como efecto que las comunidades
auténomas hayan perdido peso relativo en el reparto
del gasto piblico. Serd una decisién politica corregirlo
esto o no. Son los representantes politicos los que tienen
que decidir si la educacién y la sanidad del futuro, im-
portan mds que la defensa, la policia o las pensiones,
dificil decisién, sobre todo si no se aportan mds recur-
sos, con lo cual cree que al final lo que habrd serd, por
una via u otra, una reforma fiscal.

Acerca de si puede haber en el régimen comin dos
velocidades o dos sistemas distintos, afirma que el re-
presentante de Baleares, que no es de Baleares, sino de
Baleares y de Catalufia de facto, ha publicado articulos
sobre la posibilidad de que las comunidades auténo-
mas pudieran optar a dos sistemas. A un sistema con
mds responsabilidad, o sea, mds impuestos, sin trans-
ferencias del Estado y con una contribucién a la nivela-
cién limitada, y otras comunidades auténomas que no
tendrian autonomia tributaria (simplemente recibirian
transferencias) o tendrian menos autonomia tributaria.

El Sr. Cuenca Garcia dice que a esto se opondrd
por dos motivos: porque es inconstitucional dado que
la Constitucién dice que las quince comunidades auté-
nomas de régimen comin deben financiarse al amparo
del articulo 157 (Catalufia ya intenté en su Estatuto de
Autonomia de 2006 disefiar un sistema de financio-
cién, sin mencionar el articulo 157 CE y no fue apro-
bado asi) y por una razén més personal o politica, que
es la de que vivimos juntos. A su juicio, lo que hay que
hacer es corregir el problema que tenemos con vascos
y navarros y no agravarlo.

A propésito de la deuda, afirma que condonar o
perdonar la deuda autonémica no contribuye a un ma-
yor equilibrio, porque aunque se eliminara la deuda
autondmica, la capacidad de las comunidades auténo-
mas para prestar servicios seria la misma. Afirma que
nadie, ni siquiera el Estado estd pagando su deuda y
que cada vez que se paga la deuda, se hace endeu-
ddndose. A las comunidades auténomas que cumplen
con los objetivos de déficit, no se les cobran intereses
en el FLA y, como lo que devuelven lo devuelven con
més FLA, es gratis para ellos.

Acerca de qué ventaja tiene mantener la deuda,
considera que el dia que vengan mal dadas, cada uno
tendrd que afrontar su realidad porque, evidentemente
en algin caso, como el de la Comunidad Valenciana,
toda la deuda se debe a mala gestién y no a problemas
estructurales del sistema.

Insiste en que Aragén poco podrd mejorar con el
indicador actual de poblacién ajustada. Por ejemplo,
ahora para el gasto sanitario se identifican siete grupos
de poblacién. Que Aragén podria mejorar si el grupo

de mds de ochenta y cinco afios pesara un poquito
mds, si, pero seria marginal. Aragén mejoraria mucho
mds si la densidad se midiera mejor. Actualmente ese
indicador, que es muy pequefio, beneficia a Asturias y
Galicia. A nosotros nos perjudica. Mejorariamos mds
por ahi que poniendo o no el acento en uno u otro
grupo de poblacién, pero, en todo caso, seria siempre
marginal. Donde tenemos que dar la batalla es en que
la poblacién ajustada se utilice como indicador para
educacién, sanidad y servicios sociales, pero no para
el resto de politicas. Que para las demds politicas, nos
midan la financiacién por habitante es una insensa-
tez. Seria bueno tener un indicador para cada tipo de
servicio, pero cuidado, no decisiones politicas sobre
cudnto se gasta, por ejemplo, en sanidad.

Afirma que no quiere para Aragén ni para el resto
de Espaiia el modelo de las comunidades forales por-
que seria el fin de la existencia del Reino de Espaiia
como pars.

Insiste en la diferenciacién entre la fase técnica y
la fase politica de la reforma del sistema y en que su
infervencién es en la primera de manera que él no estd
negociando en nombre de Aragén, que es algo que
corresponderd al Consejero de Hacienda en el Consejo
de Politica Fiscal y Financiera, sino que lo que él esté
tratando es de que, en el informe de los expertos, que
podria ser tomado como marco de negociacién poli-
tica, los intereses de Aragén estén reflejados.

A propésito de la progresividad de los impuestos,
sefiala que lo que nuestra Constitucién exige es que el
sistema fiscal sea progresivo, pero no cada uno de los
impuestos. No es posible ni es conveniente desde un
punto de vista de equidad que todos los impuestos sean
progresivos. Otra cosa es que lo que los estudios de-
muestran es que nuestro sistema fiscal no es progresivo,
sino que como mucho es proporcional.

Hay impuestos regresivos, hay impuestos progresi-
vos, pero el sistema en su conjunto, que es muy dificil
de medir, no cumple el articulo 31 de la Constitucién.

A propésito de las referencias que se han hecho
a la financiacién local, se refiere a que se ha creado
ofra comisién de expertos para el estudio de la reforma
de la financiacién local como consecuencia de la Con-
ferencia de Presidentes de enero. Considera que esta
segunda comisidén de expertos si estd bien disefiada,
a diferencia de la autonémica, porque estd formada
por ocho personas, cuatro nombradas por la FEMP y
cuatro por el Estado. Hay un experto que estd en las
dos, como es Angel de Lafuente, en nombre del Estado.
Considera que, en la comisién de expertos que estudia
la financiacién autonémica, dentro del quinto tema de
estudio que es el que se ha denominado cajén de sastre
se fratard la relacién de este sistema con la financiacién
local. Al Sr. Cuenca Garcia le gustaria poder plantear
alli que la financiacién de las diputaciones provinciales
sea transferida a las comunidades auténomas.

Aclara que todos los datos que ha dado y todos los
razonamientos que ha hecho y que haré la Comisién
de Expertos serdn siempre en términos de recaudacién
normativa de manera que el nuevo sistema que se di-
sefie tiene que ser con la siguiente regla: quien ejerza
su capacidad normativa al alza, se lo queda todo, y
si se ejerce a la baja, lo soporta todo y no se ahorra
nada.
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A propésito de la bilateralidad con el Estado, afirma
el Sr. Cuenca Garcia que el Estado ha propuesto que,
en el cajén desastre de las ofras cuestiones, se diga
algo por parte de los expertos sobre Canarias, Ceuta
y Melilla. Asi pues, si el informe de los expertos trata
situaciones particulares como las de Canarias, Ceuta
y Melilla o cualquier situacién particular, por parte del
Sr. Cuenca Garcia constard una llamada de atencién
al cumplimiento del articulo 108 del Estatuto de Auto-
nomia de Aragén. Si no ha lugar a plantear cuestiones
particulares, dice que quizé él no pueda plantear esta,
pero si hay una sola cuestién particular, afirma que
insistird para que conste la referencia al articulo 108
de nuestro Estatuto, que entiende debe interpretarse no
como sustitutivo del régimen general sino como com-
plementario de la pertenencia de Aragén al régimen
comdn.

A propésito de ofra de las preguntas que se le han
formuEJdo, dice compartir la necesidad de acompasar
la caja con el devengo, o seq, las entradas a cuenta
con la liquidacién, e introducir en el sistema de entre-
gas a cuenta una revisién mensual.

Sobre la Administracién tributaria integrada, se
muestra partidario de una administracién  tributaria
Unica para toda Espaiia en la que participen en su
gerencia, en su gobernanza, las comunidades auténo-
mas, incluidas las forales.

A propésito de las reglas fiscales, efectia la reflexién
de que el sistema de financiacién es papel mojado si
el déficit es casi libre y encima te lo financian a tipo
interés cero, que es la situacién que se estd viviendo. La
distribucién del FLA entre comunidades auténomas ha
introducido una diferencia por habitante impresionante
y en perjuicio de Aragén. Por lo tanto, efectivamente,
las reglas fiscales, el déficit, la regla de gasto, etcétera,
tienen que ver con la coordinacién del sistema de finan-
ciacion.

Sobre las inversiones territorializadas, dice haberse
caido en la trampa de esos que calculan balanzas fis-
cales y compran el discurso de que el Estado no tiene
autonomia. El Gobierno central tiene que invertir no
donde mds conviene a Espafia, sino «ferritorializada-
mente». Las inversiones «territorializadas» son una com-
pensacién de manera que, cuando algunas Comunida-
des como Valencia se quejan de estar mal financiadas,
si hiciéramos el saldo de las inversiones del Estado que
han ido a esos territorios se podria concluir que no es-
tan tan mal financiadas.

No obstante, también reivindica que la autonomia
de las comunidades auténomas deber ser compatible
con una cierta autonomia del Gobierno central porque
vivimos juntos y hay algunas inversiones que necesita-
mos todos y que no se puede hacer exclusivamente con
criterios ferritoriales.

La eficiencia nace de que los politicos, cuando quie-
ran gastar, tengan que pedirselo a los ciudadanos y los
ciudadanos votardn y decidirdn, es decir, eficiencia en
la media en que refleja las preferencias de los contribu-
yentes. Sefiala que algunos partidos politicos y algunos
expertos defienden que, por ejemplo, se decida y se
dé una financiacién para sanidad condicionada, pero
si el Ministerio de Sanidad, que no tiene pacientes, es
el que decide cudnto se gasta en sanidad, pueden po-
sar dos cosas: que nos vayamos a la quiebra o que el
gasto sanitario se deteriore. O sea, no puede ser que

la decisién sobre cudnto se gaste en sanidad se tome
centralizadamente, si las competencia se han descen-
tralizado. Dicho de otro modo, que a veces cuando se
dice «hay que condicionar la financiacién», lo que se
estd diciendo es «quiero retomar el poder en sanidad».
Concluye sefialando que, en nuestro actual sistema
de financiacién, predomina la solidaridad frente a la
autonomia. Hay mucha solidaridad en nuestro sistema,
ero él es partidario de que, en el futuro, siga habiendo
E‘J misma o incluso mds, con lo cual como nosotros so-
mos, en términos de renta per cdpita, mds ricos que la
media, debemos asumir que tenemos que contribuir.

3. COMPARECENCIA DEL SR. LOPEZ LABORDA

La tercera comparecencia tuvo lugar en la cuarta
sesién de la Comisién especial de estudio celebrada
el dia 10 de abril 2017 con la presencia del sefior Lo-
pez Laborda, como experto en materia de financiacién
autonémica, para intercambiar y debatir con los repre-
sentantes parlamentarios que conforman la Comisién
especial, el estudio que ha llevado a cabo, ofreciendo
sus aportaciones sobre el sistema de financiacién de la
Comunidad Auténoma que mds se adecle a la reali-

dad de Aragén.

A) INTERVENCION INICIAL

El Sr. Lopez Laborda comienza refiriendo que, en-
tre el 2015 y 2016, elaboré un informe para el De-
partamento de Hacienda en el que trataba de realizar
propuestas y recomendaciones para Aragén para la
préxima reforma del sistema de financiacién y en el
que identificaba puntos fuertes y débiles para nuestra
comunidad y donde se la puede jugar en la reforma.

Como el informe obra en poder de los diputados,
el Sr. Lépez Laborda dice que incidiré en los cuatro
aspectos que juzga mds relevantes del mismo, que son
el equilibrio vertical o la suficiencia; la descentraliza-
cién tributaria; la cuantificacién de las necesidades de
gasto y la nivelacién. A su vez, dice se referird a un
punto adicional que no consta en el informe porque
ha seguido trabajando en él, y que califica de aspecto
institucional.

Empezando por las conclusiones, afirma que la Co-
munidad Auténoma de Aragén no estd perjudicada por
el sistema de financiacién, al menos en términos relati-
vos, y que es dificil, por no decir imposible, que pueda
mejorar su posicién relativa en la préxima reforma del
sistema. Es més, la percepcién desde fuera es que Ara-
gén es una de las comunidades mds favorecidas por el
sistema de financiacién. Y esto, afirma, lo va a cuestio-
nar él mds adelante, pero dice condiciona mucho los
resultados que se pueden esperar.

Por lo tanto, si Aragén quiere ganar con la reforma,
lo hard siempre y cuando el Estado incorpore ingresos
adicionales al sistema. Si, ademds, esos ingresos adi-
cionales fueran muy voluminosos, eso podria traducirse
incluso en una mejora de la posicién relativa de la Co-
munidad, pero, si no, va a ser muy dificil.

Entrando en el primer tema que ha anunciado, el
equilibrio vertical o la suficiencia del sistema, lo define
como la garantia de que todos los niveles de gobierno
—en agregado— van a disponer del mismo grado de
cobertura de sus gastos con sus ingresos. Y eso en un
afo base, pero también a lo largo del tiempo. Constata
que, desde 2009, se ha producido un desequilibrio ver-



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 255. 13 DE JuNIO DE 2018

19217

tical que ha perjudicado al conjunto de comunidades
auténomas porque el Estado ha puesto a disposicién de
las comunidades auténomas en estos siete u ocho afios
muchos ingresos (la no compensacién del impuesto so-
bre patrimonio, la devolucién del céntimo sanitario, el
impuesto sobre actividades de juego, el impuesto sobre
los depésitos, la prérroga de las liquidaciones negati-
vas, los mecanismos extraordinarios como el FLA, etc.)
al margen del sistema de financiacién. Esto supone un
reconocimiento de que hay una situacién deficitaria de
las comunidades auténomas frente al Estado, que ha-
bria que cuantificar y consolidar en el sistema.

Ademds, si sumamos todos estos mecanismos exter-
nos al sistema que se han ido transfiriendo a las comu-
nidades, Aragén ha sido una de las dos o tres que me-
nos ingresos adicionales ha recibido, junto con Madrid
y Baleares. Por lo tanto, lo primero seria garantizar el
equilibrio vertical, garantizar esa igualdad de grado
de cobertura ante niveles de gobierno, tanto desde la
perspectiva estdtica como dindmica.

2Cémo se puede garantizar estdticamente? A fra-
vés de fres vias. La primera es que el Estado afiada
ingresos al sistema, como se ha hecho en casi todas las
reformas anteriores. La segunda, que no es alternativa
sino complementaria, es que se afiadan no ingresos
sino recursos, es decir, fuentes de ingresos. Por ejem-
plo, la posibilidad de que las comunidades auténomas
intervengan en la fijacién del tipo impositivo del IVA. Y
la tercera via, la condonacién, la quita de deuda a las
comunidades auténomas que puede ser un instrumento
adicional. Ahora bien, manifiesta su opinién de que no
cree que esto se pueda hacer ni de manera igualitaria
para fodas las comunidades auténomas ni atendiendo
al stock de deuda viva de las comunidades auténomas,
ni mucho menos compensando supuestas insuficiencias
financieras que vienen de atrds para determinadas
comunidades. De utilizarse este instrumento, debe ser
dentro del concepto de equilibrio vertical y, por tanto, a
través de una férmula objetiva. Por tanto, tiene que ser
dependiente de la garantia del equilibrio vertical y de
la necesidad de ingresos adicionales.

Y ademds el equilibrio vertical debe garantizarse
también desde una perspectiva dindmica. Los respec-
tivos gobiernos autonémicos han solido dar su confor-
midad a las reformas del sistema de financiacién en
el momento en que estdn satisfechos con los ingresos
adicionales que a corto plazo reciben de esa regbrmo,
pero no suelen preocuparse de cémo van a evolucionar
esos ingresos a lo largo del tiempo y de si esos ingre-
sos van a seguir siendo capaces de sostener las nece-
sidades a lo largo del tiempo. Es decir, no ha habido
una preocupacién por garantizar también el equilibrio
financiero vertical a lo largo del tiempo. Opina que la
férmula de los ITE es adecuada, es decir, vincular el
crecimiento de los ingresos al crecimiento de los ingre-
sos tributarios del Estado, pero quizd esa férmula no
deberia vincularse al crecimiento de las transferencias
del Estado, sino al de las necesidades de gasto. Fijar
cémo crecen las necesidades de gasto autondmicas a
lo largo del tiempo y establecer un mecanismo de evo-
lucién de los ingresos que se ajuste a esa evolucién de
las necesidades.

Respecto al segundo tema que va a tratar, la descen-
tralizacién tributaria, empieza afirmando que es muy
elevada. De los recursos del sistema de financiacién

en la actualidad, de media y también para Aragén, un
90% son tributos cedidos mientras las transferencias se
reducen al 10%. Y si abrimos mds el foco y miramos no
los recursos del sistema de financiacién, sino los ingre-
sos no financieros de las comunidades auténomas, la
media de tributos es ya un 83%. Eso quiere decir que
las transferencias de diversa indole, las transferencias
del sistema de financiacién, pero de los fondos de com-
pensacién europeos, convenios, etcétera, ya no llegan
al veinte por ciento. Por fanto, la descentralizacién es
muy elevada.

sPodria incrementarse? Si, sefiala el Sr. Lépez La-
borda que todo lo que sea aumentar la financiacién
con ingresos que se han generado directamente en el
ferritorio es bueno porque esto refuerza la visibilidad
de los costes y beneficios de los servicios pablicos. Por
lo tanto, esto es bueno desde el punto de vista de la
responsabilidad financiera y, ademds, es bueno desde
el punto de vista del principio de autonomia financiera.

Ahora bien, esto no quiere decir que eso vaya a
beneficiar a la Comunidad Auténoma de Aragén. Si se
aumentan los porcentajes de cesién de impuestos por
ejemplo, en la actualidad, dada la relacién que existe
entre la capacidad fiscal de la Comunidad Auténoma
y sus necesidades de gasto, esto no beneficiaria a la
Comunidad Auténoma, aunque sea bueno por los otros
motivos. Pero si que se incrementar la capacidad nor-
mativa de las comunidades en algunos tributos. Y aqui
es donde vuelve a hacer referencia al IVA. La férmula
de la determinacién colectiva del tipo autonémico por
las comunidades auténomas en el Consejo de Politica
Fiscal y Financiera es una férmula razonable aunque
una fijacién colectiva del tipo impositivo del IVA favo-
rece que se diluyan las responsabilidades. Aun asi, es
un mecanismo para generar muchos recursos de ma-
nera sencilla. Un punto de incremento en el IVA a lo
mejor permitiria obtener més de sesenta millones de
euros a la Comunidad Auténoma. No es en absoluto
novedoso. Esto existe, esa férmula existe en Canadd,
existe en Australia, existe en Alemania.

Considera un error haber descentralizado el im-
puesto sobre patrimonio y el impuesto sobre sucesio-
nes sin limites al ejercicio por las comunidades auté-
nomas de sus competencias normativas. Sefiala que,
si se quiere mantener la descentralizacién de estos im-
puestos, habrd que poner un limite a las competencias
normativas de las comunidades auténomas. Lo que,
ademds, aseguraria el logro de unos objetivos redistri-
butivos comunes porque, junto con el impuesto sobre la
renta, solo hay dos impuestos redistributivos en nuestro
pais, que son, precisamente, patrimonio y sucesiones.

Y hay dos aspectos mds de la descentralizacién
tributaria que, afirma el compareciente, apunta en el
informe y que quiere subrayar porque los considera im-
portantisimos. El primero es como se calcula la recau-
dacidén normativa de los tributos cedidos tradicionales,
es decir, los de primera oleada, patrimonio, sucesiones,
trasmisiones patrimoniales, los tributos sobre el juego,
no de los nuevos, no del impuesto sobre la renta o del
IVA o de los impuestos especiales, donde se calcula
perfectamente.

La recaudacién normativa es la recaudacién que
podria obtener una comunidad auténoma si no se se-
parara de la regulacién estatal de un impuesto, si no
ejerciera sus competencias normativas. Y esto no ha
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estado casi nunca bien calculado o bien estimado. No
solo eso, sino que, en los Ultimos afos, esto estd ge-
nerando perjuicio muy claro para ciertas comunidades
auténomas, en particular para la nuestra. Porque la
manera de estimar esa recaudacién normativa estd lle-
vando a que se suponga que la Comunidad Auténoma
de Aragén puede obtener mds de noventa millones de
euros de los que realmente podria obtener sin modificar
la legislacién estatal. Por lo tanto, si hay que modificar
algo, desde luego es el procedimiento de estimacién
de la recaudacién normativa de los tributos cedidos tra-
dicionales. El dice haber propuesto en algin trabajo
de investigacién junto con ofro compaiiero otra férmula
que se ajusta mejor a la evolucién real de esa recau-
dacién normativa. Pero, en cualquier caso, cree que es
un tema muy importante, para la Comunidad y que hay
que abordarlo.

Y el segundo aspecto es la relacién entre las entre-
gas a cuenta y las liquidaciones. Hay un desajuste im-
portante entre las entregas a cuenta y las liquidaciones.
Y esto tiene, primero, un problema claro de que dificulta
la politica presupuestaria y la planificacién 3e la Comu-
nidad Auténoma, que recibe unas entregas a cuenta
que pueden estar —y normalmente estdn— muy distan-
tes de la liquidacién, que se hard dos afios después.
Pero, ademds, plantea un problema de equidad impor-
tante. Porque cuando se compara a las comunidades
auténomas para ver si estdn mds o menos niveladas,
cudntos recursos por habitante ajustado reciben, siem-
pre nos fijamos en el principio de devengo, pero esto
es engafioso. Porque los ingresos de los que realmente
dispone una comunidad auténoma para hacer frente a
sus necesidades de gasto en un afno defterminado no
son los devengados que se ajustarén dos afios después.
Son los que recibe ec}ectivomente en el ejercicio con el
criterio de caja. Y, por tanto, si queremos comparar
desde el punto de vista de la equidad horizontal a las
comunidades auténomas, cdmo estdn en términos de
financiacién por habitante ajustado, lo relevante no es
el devengo, sino la caja.

Y si nos fijamos en la financiacién por habitante
ajustado en términos de caja, la supuesta situacién pri-
vilegiada de la Comunidad Auténoma de Aragén ya
no lo es tanto o lo es mucho menos, pues de un 8%
por encima de la media pasa a un 4% por encima de
la media en el afio 2013. Asi pues, o se ajustan mejor
las entregas a cuenta a las liquidaciones definitivas o
se aplica un sistema diferente que evite esas diferencias
tan importantes. Y también hay trabajos que han pro-
fundizado en esto.

Pasa asi el Sr. Lépez Laborda al tercer punto que
queria exponer, que son las necesidades de gasto.
A su juicio, es el tema mds controvertido y un punto
central porque, dependiendo de cémo se cuantifiquen
las necesidades de gasto, va a depender la financia-
cién de la Comunidad. 3Cémo se hace ahora? Por un
lado, los servicios publicos fundamentales. Se estiman
las necesidades de gasto con una serie de indicado-
res con la poblacién ajustada. Poblacién ajustada que
tiene en cuenta las variables del Estatuto de Autonomia,
la dispersién, la densidad, la superficie, los mayores
de sesenta y cinco afios... Todas esas variables estan,
ofra cosa es si estdn con la ponderacién que debieran.
Para los servicios no fundamentales, no hay un proce-
dimiento explicito de cuantificacién de las necesidades

de gasto sino que es residual aunque también tiene en
cuenta todas esas variables. Por lo tanto, podriamos
decir que, de una manera muy imperfecta y criticable,
todcsics variables recogidas en el Estatuto estén in-
cluidas para estimar las necesidades de gasto de la
Comunidad.

3Es mala desde el punto de vista relativo la financia-
cién de la comunidad? En principio, si nos fijamos en
las cifras, no es mala. Es cierto que con el cambio del
sistema en 2009 la Comunidad perdié peso relativo,
pero enseguida lo recuperd. De tal manera que, en la
actualidad, en 2014, que es el ejercicio al que se re-
fiere la dltima liquidacién, la Comunidad estd casi un
nueve por ciento por encima de la media. Un 8,8% en
términos de poblacién ajustada. Por lo tanto, para un
observador externo, Aragén estaria en el Grupo de las
comunidades privilegiadas relativamente.

Ahora bien, zpor qué afirma que, desde su punto
de vista, no estd privilegiada? Por diversos motivos. Pri-
mero, por estarse haciendo comparaciones en términos
de devengo y no en términos de caja, lo que matiza
mucho los resultados. En segundo lugar, en esa com-
paracién estamos teniendo en cuenta lo que podemos
llamar la financiacién ordinaria de las comunidades
auténomas, pero las comunidades auténomas reciben
muchos mds recursos del Estado, en los que no estd
tan privilegiada la Comunidad Auténoma. Tercero, por
estarse comparando la financiacién total de las comu-
nidades auténomas en términos de poblacién ajustada
cuando el modelo de financiacién vigente no quiere
igualar por poblacién ajustada, sino que quiere igualar
los servicios pdblicos fundamentales. Y esos ya estdn
igualados, el resto de servicios no.

Por lo tanto, lo que no podemos es decir que solo
nos preocupa igualar la Enanciclcién por habitante
ajustado en los servicios fundamentales y luego compa-
rar la financiacién total utilizando el mismo indicador.
Aqui estamos haciendo una trampa. Por lo tanto, aqui
hay un problema de cémo estamos haciéndola la com-
paracion.

Y, finalmente, spor qué no es privilegiada? Segu-
ramentfe, seglin sus estudios econométricos, las nece-
sidades de la Comunidad Auténoma son las que se
corresponden con los ingresos que estd recibiendo.
Es decir, que no estd perjudicada por el sistema, pero
tampoco estd favorecida. Seguramente, las variables
territoriales, la superficie, la dispersién realmente justifi-
can el peso que tiene la Comunidad Auténoma en esos
indicadores de poblacién ajustada. Ahora bien, dicho
esto, también sefala que hay ofras variables que son
muy importantes y que son las que deberian justificar
un peso mds relevante en la financiacién. Por lo tanto,
desde el punto de vista técnico, cree que es imposible
llegar a una solucién sPor qué? Porque al final va a ser
una decisién politica. Y aqui lamentablemente para la
Comunidad Auténoma, el rumbo parece llevar a una
aplicacién de algo parecido a la poblacién ajustada
para todas las necesidades de gasto, lo que debilitard
la posicién relativa de la Comunidad Auténoma.

Ya desde hace tiempo se viene insistiendo en la con-
veniencia y la justificacién de utilizar un Gnico indica-
dor que es la poblacién. Légicamente, las comunidades
con mayor peso son también las mds pobladas e inte-
resadas en que se utilice un criterio de ese tipo. Ante
esto, el Sr. Loépez Laborda formula dos recomendacio-
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nes. La primera seria tratar de atribuir la decisién de la
cuantificacién de las necesidades de gasto a un érgano
independiente, al estilo de la Commonwealth Grants
Commission de Australia, que se encarga, desde hace
muchos afios de esta tarea, siempre y cuando se esté
dispuesto a aceptar el resultado, claro. En ofro caso,
la comunidad no va no va a ganar nunca. Y segunda
recomendacién. En cualquier caso, pase lo que pase,
recomienda a la comunidad disponer de una informa-
cién bastante objetiva para la negociacién y calcular
de manera cierta cémo afectan a los servicios de sani-
dad, educacién y servicios sociales los costes diferen-
ciales vinculados al territorio, la superficie y la densi-
dad. Como estamos hablando de servicios publicos,
que representan mds del 70% de la financiacién y del
gasto regional, poder justificar objetivamente el peso
que tiene el territorio para cumplir las leyes nacionales
en la prestacién de esos servicios estima que seria dis-
poner de un instrumento importante para nuestra comu-
nidad.

Pasa asi a referirse al cuarto tema que ha anun-
ciado al principio de su intervencién: la nivelacién o
garantia de que va a haber un determinado grado de
igualdad en el acceso a los servicios publicos, con in-
dependencia de la comunidad de residencia, siempre
que se paguen también los mismos impuestos. De ahi
la importancia de la recaudacién normativa. Al final
cudl sea el grado de nivelacién es una decisidn estric-
tamente politica y no hay argumentos econdmicos que
nos digan que debe haber mds o menos nivelacién. A
partir de la sentencia del Tribunal Constitucional sobre
el Estatuto de Autonomia de Catalufia, el Sr. Lopez Lo-
borda considera que, aunque sea una decisién politica,
tiene un techo y un suelo. Es decir, el méximo seria la
nivelacién plena o, lo que es lo mismo, que todos los
servicios se pudieran prestar al mismo nivel, haciendo
el mismo esEL)Jerzo fiscal en todas las comunidades au-
ténomas, y el minimo es la nivelacién de servicios pu-
blicos fundamentales. Los servicios piblicos fundamen-
tales no pueden no estar nivelados. Y entre esos dos
mdrgenes, serd el Estado, previa coordinacién con las
comunidades auténomas, el que decidird —porque es
su competencia exclusiva— cudl es el grado de nivelo-
cién.

2Cudl es la situacién actual? Bajo su punto de vista,
muy confusa porque, aunque parece que se quiere ni-
velar solo los servicios piblicos fundamentales, a la vez
se garantiza la financiacién del resto de servicios a los
niveles a los que se garantizaba en los periodos anterio-
res del sistema. Por lo tanto, es una especie de mix en-
tre nivelacién parcial y nivelacién total, mal disefiada.
En consecuencia, considera que deberia simplificarse
el modelo y pasar de cuatro o cinco transferencias di-
ferentes que existen ahora a una Unica transferencia,
sefalando que, a Aragén, le interesa en la actualidad,
dados sus ingresos, una nivelacién total salvo que haya
muchos ingresos adicionales del Estado, salvo que
haya una ampliacién de la cesién de tributos, en cuyo
caso la Comunidad podria salir beneficiada con una ni-
velacién parcial. Insiste en que, desde un punto de vista
estrictamente estratégico, Aragén deberia sostener una
nivelacién total. A su juicio, eso tiene algin apoyo en
el Estatuto, puesto que el articulo 107 dice que deben
garantizarse a la Comunidad Auténoma los recursos
suficientes para prestar el conjunto de los servicios pu-

blicos asumidos (de todos, no sélo de los fundamenta-
les).

Y por supuesto, también cree que Aragén debe de-
fender el mantenimiento de la cldusula del statu quo, es
decir, de no perder ingresos con la reforma del sistema,
si puede ser tanto a corto como a largo plazo, desde
un punto de vista estatico y dindmico, y, si no, al menos
habria que tratar de imponer periodos transitorios muy
largos. A titulo de ejemplo, cuando Suiza cambié en el
2008 su sistema de nivelacién, garantizd un sistema
transitorio de veintiocho afios para los cantones que
iban a perder financiacién con el nuevo sistema.

Finalmente, el Sr. Lépez Laborda entra en el que ha
calificado de quinto tema de cuantos queria exponer,
que es el aspecto institucional, dentro del cual se refiere
a la forma de adoptar las decisiones en el Consejo de
politica Fiscal y Financiera. Supone que, en la reforma
del sistema, habré que abordar también aspectos ins-
titucionales. Pues bien, respecto de las decisiones del
Consejo de politica Fiscal y Financiera, que adoptan
la forma de recomendaciones al Estado por ser el Es-
tado el que tiene la competencia exclusiva sobre los
femas en cuestién (situacidn que califica de absurda en
la medida en que al final el Estado se recomienda a si
mismo), sugiere dos dmbitos en los que seguramente
no tendria por qué haber una participacién central a
la hora de emitir esa recomendacién. El primero, si lle-
gara a aplicarse, la fijacién del IVA autonédmico. Puesto
que son las comunidades auténomas las que deben
de adoptar la decisién de esa recomendacién sobre
si incrementar o no y en qué porcentaje el IVA regio-
nal, no tendria por qué haber en ese momento, una
intervencién central. Y segundo dmbito que sugiere: el
reparto del déficit entre comunidades auténomas. El ni-
vel central tiene la competencia para fijar el objetivo
de déficit para el conjunto de comunidades auténomas,
pero luego deberian ser las propias comunidades auté-
nomas las que tuvieran la competencia para proponer
el reparto entre ellas de ese objetivo de déficit. Y si no
llegasen a ningin acuerdo, siempre se podria aplicar
lo que se ha aplicado hasta ahora, como es el mismo
objetivo para todas las comunidades auténomas, pero
previo un intento de acuerdo por las propias comunida-
des.

B) INTERVENCION EN SU TURNO DE RESPUESTA
A LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Coincide con lo manifestado acerca de que, al final,
el equilibrio financiero vertical se resolverd con la deci-
sién politica que quiera el Estado porque el Estado ha
tomado sus decisiones sobre las pensiones, el desem-
pleo y todos los gastos estatales y, por su parte, las co-
munidades auténomas han tenido que tomar las suyas
sobre los servicios fundamentales de manera residual,
con los ingresos que les han llegado.

Por el contrario, el compareciente cree que habria
que decidir desde el principio sobre todos los servicios
pUblicos fundamentales, regionales o nacionales, y a
partir de ahi distribuir también los ingresos porque,
si no, la financiacién de las comunidades auténomas
siempre va a ser residual, siempre va a estar a expen-
sas de los ingresos que quiera anadir el Estado en cada
negociacién, que dependerén de la situacién econé-
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mica de ese momento y no de un ajuste auténtico entre
ingresos y gastos de cada nivel de gobierno.

Sobre el IVA, dice que él no ha apoyado un aumento
de impuestos, sino ofreciendo a las comunidades auté-
nomas la capacidad para intervenir en la fijacién de
una parte de su 50% de tipo del impuesto, hacia arriba
y hacia abajo y que pueden utilizar o no, asumiendo
el coste politico de utilizar o no esa capacidad. Si real-
mente tienen un problema de insuficiencia financiera, lo
harén y asumirdn el coste. Si esa insuficiencia no es tal,
el IVA se quedaré como estd. Es un instrumento para
poder utilizar, pero dice no estar seguro de que se vaya
utilizar necesariamente.

Acerca de los impuestos sobre patrimonio y sucesio-
nes, se descentralizaron junto a todos los demds a prin-
cipios de los afios ochenta y, como no venia vincur;do
la descentralizacién a la atribucién de competencias
normativas, no habia ningdn problema. Las comunida-
des auténomas no pudieron tocar esos impuestos hasta
que, en el afio 1997, se decidié atribuir competencias
normativas. Fue un error porque no puede descentrali-
zarse un impuesto que recae sobre una base tan mévil,
sin ningdn limite, porque ello aboca a su desaparicién
y, si no han desaparecido todavia, ha sido por la situa-
cién de crisis econdémica, porque, a fin de cuentas, han
procurado unos ingresos que han venido muy bien a las
comunidades.

Por lo tanto, si se quiere mantener estos impuestos
y esto es nuevamente una decisién politica, hay que
hacerlo con limites minimos. El Sr. Lépez Laborda dice
no ser partidario de limites méximos, pero si de unos
minimos, que aseguren una recaudacién minima y una
minima redistribucién de la riqueza en toda Espania.

Acerca del debate de si deberian existir los referidos
impuestos de patrimonio y de sucesiones, sostiene que,
desde una perspectiva estrictamente hacendistica, pri-
mero, el impuesto sobre el patrimonio es una sobreim-
posicién sobre el capital y estd muy mal disefiado al
basarse en una regulacién del afio 1977, que no tiene
en cuenta el impuesto sobre la renta de 2017, con lo
cual hay dos impuestos que estdn grabando lo mismo.

Por lo tanto, supuesto que se tuviera que mantener,
habria que cambiar la regulacién totalmente, pero
asumiendo que es un sobregravamen del capital. Para
algunos, eso serd ya un objetivo aceptable, mientras
ofros entenderdn que ya hay un gravamen suficiente de
las rentas del capital en el impuesto sobre la renta. Eso
si, al margen de cudl sea esa posicién, insiste en que
el impuesto sobre el patrimonio desempefa al menos
un papel que, si desapareciera, no jugaria y que ha-
bria que tener en cuenta para incorporarlo al impuesto
sobre la renta, y es el gravamen de rentas que no se
realizan en el impuesto sobre la renta como son los fon-
dos de inversién, las Sicav... Si no existiera el impuesto
sobre el patrimonio, estds rentas no tributarian nunca y
se estaria creando un problema de equidad.

Respecto del impuesto de sucesiones, dice estar en
absoluto desacuerdo con las opiniones vertidas acerca
de que sea impuesto injusto, pues sefiala que no hay
ninguna doble imposicién. La hay en un impuesto sobre
sucesiones como el de Estados Unidos o el del Reino
Unido, que son impuestos sobre las transmisiones he-
reditarias. Y en ese caso, el causante estd tributando
dos veces, cuando obtuvo la renta y ademds cuando la
transmite. En el resto de impuestos que existe en todo

el mundo, es un impuesto sobre adquisiciones heredi-
tarias. Ahi no hay ninguna doble imposicién. Bajo su

unto de vista, el gravamen de las sucesiones es un pro-
Elemo de equidad horizontal pura y dura. Si no exis-
tiera el impuesto sobre sucesiones, dos individuos con la
misma capacidad econdémica no pagarian los mismos
impuestos. Quien obtenga su renta de una herencia, no
pagaria el impuesto y quien obtenga la misma renta de
su frabajo, estaria pagando un impuesto y un impuesto,
ademds, muy elevado, el impuesto sobre ro renta. 3Qué
diferencia hay en la capacidad econémica de esos dos
individuos? 3Que a uno le ha llegado la riqueza de su
padre? Dice, sin embargo, que los impuestos no son
dindsticos. Por lo tanto, el impuesto sobre sucesiones,
desde su punto de vista, no solo no es injusto, sino que,
ademds de cumplir una funcién redistributiva, quizd
excesiva para tramos muy elevados, lo que hace es
restaurar la equidad horizontal, que no existiria si no
existiera el impuesto.

Sobre las intervenciones de los Portavoces acerca
de las necesidades de gasto, cree que se puede discutir
sobre el peso de los factores territoriales (poblacién de
mayores de sesenta y cinco ahos, etcéterc), pero, al
final, se estan obteniendo factores, indicadores y pesos
para el conjunto de los servicios y eso hace que se
compensen entre si los indicadores y sus pesos. Sos-
tiene que las necesidades de gasto de la Comunidad
Auténoma de Aragén no son muy diferentes de las que
deberian ser y que, en eso, la Comunidad no esté per-
judicada ni privilegiada. Ademds, cree que no se van a
modificar esos pesos y que, si se modifican, serd para
rebajar su peso.

Es cierto que Aragén perdié posicién relativa en
2009, pero la ha recuperado y sigue estando en el
grupo de cabeza, en términos siempre de poblacién
ajustada, junto con Comunidades como Asturias, Can-
tabria, La Rioja, Extremadura, etcétera, claramente por
encima de la financiacién media.

Sobre el fondo de estabilizacién, dice que seria un
instrumento de disciplina financiera estrictamente auto-
némica, que funciona en muchos estados de Estados
Unidos y que, ademds, tiene una gran variedad de
formas de instrumentarse, tanto la forma de hacer las
aportaciones, como de poder disponer de los fondos,
con lo cual se muestra claramente partidario de que
exista. Si a los instrumentos de la Ley de estabilidad
financiera, se afadiera un instrumento especifico de
disciplina de la comunidad auténoma, se elevaria la re-
putacién de la comunidad auténoma, lo que le parece
muy interesante.

En cuanto a que las comunidades auténomas deci-
dieran el reparto del déficit entre ellas, entiende que es
muy arriesgado, pero dice que él lo plantea desde la
perspectiva de entregar a las comunidades auténomas
las posibilidades de ejercer su autonomia financiera,
existiendo siempre la posibilidad de regularlo de tal
manera que, si no se llegara a un acuerdo undnime, se
fijara el mismo objetivo para todas. Pero al menos se
estaria dando la posibilidad a las comunidades auténo-
mas de discutir sobre el tema. Si no, en cualquier caso,
el Sr. Lépez Laborda sostiene que hay razones para
distribuir el déficit de forma asimétrica y sin premiar al
incumplidor. Defiende que los objetivos de déficit de-
berian estar vinculados con el comportamiento de la
economia en cada comunidad auténoma, con el ciclo
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econémico, en definitiva. Y en la medida en que hay
diferencias en el comportamiento del ciclo entre comu-
nidades auténomas que no son menores, eso deberia
traducirse en objetivos de déficit, también diferencio-
dos. Porque, en definitiva, es lo que se estd tratando de
corregir, el efecto del ciclo en la economia.

Sobre la posibilidad de un régimen especial, insiste
en que la disposicién adicional tercera del Estatuto fa-
cultaria a la comunidad auténoma para tener un régi-
men especial de financiacién, pero que ese régimen
especial de financiacién tendria que estar ya recogido
en el Estatuto y no lo estd. A propésito del convenio
bilateral del articulo 108 del Estatuto, lo Gnico que re-
coge es la aplicacién a la Comunidad Auténoma de
Aragén del régimen general, del régimen de la LO-
FCA. Y no ofrece nada mds, afiadiendo que a él le
parece muy bien que asi sea. Ahora bien, se habla de
una comisién que se tiene que reunir y que tiene que al-
canzar un acuerdo. sPara qué? O bien para preparar,
como ha dicho el Tribunal Constitucional en mdltiples
ocasiones, los acuerdos que se tomen en el Consejo
de Politica Fiscal y Financiera, o bien para aplicar a la
Comunidad Auténoma de Aragdn, en nuestro caso, los
acuerdos que se toman en dicho Consejo de Politica
Fiscal y Financiera. Pero no puede ser una comisién
para tomar acuerdos. Lo seria si lo dijera el Estatuto
como actualizacién del régimen foral. Si eso no existe,
no existe un régimen especial.

sPor qué a él le parece bien que asi sea? Primero,
porque el régimen foral es beneficioso porque estd mal
aplicado. Porque no se calcula bien el ajuste a con-
sumo del impuesto sobre el valor afiadido, porque no
se calculan bien las cargas asumidas y no asumidas y
porque no se aplica bien el coeficiente de imputacién.
Si todo eso se hiciera bien, el régimen foral seria equi-
valente al régimen comin, exactamente igual.

Por lo tanto, no ofreceria ninguna ventaja a la co-
munidad sPero habria ventajas desde el punto de vista
de que Aragén podria regular y gestionar todo su sis-
tema fiscal? Desde el punto de vista del compareciente,
ninguna porque estariamos hablando de introducir
costes de administraciéon en el sistema fiscal, costes de
cumplimiento y competencia fiscal. Y, sobre todo, hay
que pensar que no seria Aragén la Unica que aplicaria
ese régimen. Estamos hablando de una generalizacién
o extensién del sistema foral. Y, ademds, en la medida
en que lo que hagamos sea aumentar las competen-
cias tributarias de gestién, normativas, de las comuni-
dades auténomas, lo que estamos haciendo es quitarle
todas esas competencias al Estado. 3Y quién haria la
funcién de la redistribucién? 3Quién estabilizaria la
economia?

Es mds, aunque los resultados podrian ser equiva-
lentes si descentralizamos el sistema fiscal, el resultado
final seria que la nivelacién serd algo negociado entre
comunidades auténomas, forzosamente. Porque quien
es titular de los recursos, acaba decidiendo qué hace
con ellos. Y aqui podria haber comunidades muy per-
judicadas con ese cambio.

En cuanto a la simplificacién de las transferencias,
sostiene que habria que suprimir la variedad de fondos
actuales (fondo de suficiencia global, fondo de garan-
tia de servicios pdblicos fundamentales, fondo de com-
petitividad y fondo de cohesién), y dejar una Gnica
transferencia de nivelacién que visibilice perfectamente

quién aporta y quién recibe. Es mds, propone reflexio-
nar también —tiene ventajas e inconvenientes— sobre
la posibilidad de incrementar la participacién en los
tributos cedidos hasta el punto en el que cubran to-
talmente —en términos agregados— las necesidades
de gasto —también en términos agregados— de las
comunidades auténomas.

Es decir, que desaparezcan las transferencias cen-
trales y queden solo los mecanismos de transferencias
horizontales entre comunidades auténomas. Esto tiene
ventajas e inconvenientes porque visibilizaria mucho
cudles son las comunidades auténomas que aportan
al sistema y cudles son las que reciben, pero a la vez
también lo haria més objetivo.

Acerca de si cree que va haber més ingresos adi-
cionales en la reforma del sistema de financiacién,
opina que si y que hasta el Ministro de Hacienda se
mostraba abierto a la quita de la deuda, lo que, para
el Gobierno central, seria un instrumento de suministrar
ingresos adicionales.

No cree que vaya a haber un sistema de dos veloci-
dades. Afirma que hay una comunidad que quiere ese
sistema y que lo va a llevar por via indirecta a la comi-
sién de expertos, pero le parece al Sr. Lépez Laborda
que la opinién casi undnime no es esa 'y, por lo tanto,
que no habré dos velocidades y que la asimetria, en
todo caso, se plasmard en una nivelacién parcial que,
a la Comunidad Auténoma, no le viene bien, pero que
tiene la ventaja de que puede integrar a las comuni-
dades forales en el sistema general. Porque integrar a
las comunidades forales en un sistema de nivelacién
total es inviable absolutamente, pero integrarlas en un
sistema de nivelacién parcial, que permite las holguras
a quienes tienen una capacidad fiscal por encima de
la media, puede ser un sistema aceptable.

Sobre la comisién de expertos, cree que sobre los
aspectos técnicos se pondrdn de acuerdo enseguida,
pero que no habrd ningdn acuerdo sobre nada més
porque, en definitiva, son expertos nombrados por
una comunidad auténoma que no pueden opinar igual
como expertos en general que en representacién de
una comunidad auténoma en particular. A su juicio,
habrd acuerdo en que hay que modificar —porque es
un aspecto técnico— la recaudacién normativa de los
tributos cedidos, las entregas a cuenta..., pero en las
necesidades de gasto o en la nivelacién, no, porque
requieren decisiones politicas.

A propésito de la pregunta de si hacen uso las co-
munidades auténomas de sus competencias normativas
o noy si esto les supone un premio o un castigo, sefiala
que es claro que el uso que haga una comunidad auté-
noma de sus competencias normativas solo beneficia o
perjudica a esa comunidad. Si aumenta los impuestos
todo el aumento es para la comunidad. Si reduce los
impuestos, la reduccién perjudicard a la comunidad.
Eso no tiene ninguna consecuencia sobre las transfe-
rencias porque estas se calculan, precisamente, con
recaudacién normativa, es decir, con la recaudacién
dada a una regulacién estatal de ese impuesto.

Sobre el fondo de compensacién interterritorial,
existe acuerdo en interpretar que no es estrictamente
un instrumento de financiacién autonémica aunque,
l6gicamente, son recursos adicionales para las comu-
nidades que hacen que existan diferencias en la finan-
ciacién total entre ellas. Hay una plétora de ingresos
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fuera del sistema de financiacién que pueden acabar
siendo mds importantes: la no compensacién del im-
puesto sobre patrimonio, el impuesto sobre actividades
de juego, el impuesto sobre depésitos de entidades de
crédito, las subvenciones condicionadas, los conve-
nios con las comunidades auténomas, la prérroga de
las liquidaciones negativas, el FLA, los fondos ICO...
Hay fondos enormes como el fondo de compensacién
interterritorial, el Feader, el fondo social, el fondo de
cohesién... Todo eso habrd que, por lo menos, regu-
larlo y saber que existe y qué consecuencias tiene para
las comunidades auténomas porque es cierto que hay
dos sistemas: uno, el sistema de financiacién para fi-
nanciar servicios y ofro, todo lo demds. Pero es que,
con ese otro, las comunidades también financian sus
servicios. Por lo tanto, cuando comparemos, debemos
tenerlo en cuenta todo.

El Sr. Lopez Laborda dice que ve dificil que en el
fondo de compensacién interterritorial haya un cambio
de criterio que permita que Aragén vuelva a recibir
ingresos, sobre todo porque el fondo de compensa-
cién cada vez tiene que cumplir mds el papel que no
cumplen los fondos europeos, que se van reduciendo
para Espafia. Y eso hard, seguramente, que tenga
que concentrar mds su esfuerzo en las comunidades
de menor desarrollo econédmico en términos de PIB, al
margen de los problemas de vertebracién interna del
territorio, despoblacién, etcétera, que tendrén que ser
problemas que se tendrdn que abordar mds desde el
interior de la propia Comunidad Auténoma.

Y lo dltimo, aclara que, cuando ha hablado de
los criterios de condonacién de deuda o de quita de
la deuda, lo que no le parece bien es distribuirla en
funcién del stock de deuda porque significaria repar-
tirla con un criterio que tiene que ver con el mayor o
menor cumplimiento. Asegura que no le parece razo-
nable repartirla en funcién del PIB de las comunida-
des auténomas. A su juicio, el criterio deberia ser lo
més obijetivo posible. Si las comunidades auténomas,
para garantizar el equilibrio vertical, tienen derecho a
unos ingresos adicionales y esos ingresos adicionales,
de acuerdo con las férmulas que se decida, corres-
ponden en cuantias diversas a cada comunidad auté-
noma, pues esas cuantias se pueden percibir en forma
de quita de la deuda. Sin embargo, no le parece un
criterio razonable el de la deuda histérica de cada
comunidad porque, primero, no estdn reconocidas y,
segundo, porque todas las comunidades auténomas
tienen. Todas tienen deudas histéricas, pero nadie va
a aceptar las deudas histéricas de las demds si no se
aceptan las suyas. Considera que son criterios tremen-
damente controvertidos y por ello el Sr. Lépez Laborda
propone un sistema sencillo y objetivo: materializar los
recursos adicionales con una quita de la deuda o parte
de ella.

4. COMPARECENCIA DEL SR. LAGO PENAS

La cuarta comparecencia tuvo lugar en la quinta
sesién de la Comisién especial de estudio celebrada
el dia 27 de abril 2017 con la presencia del sefior
Lago Pefias, como representante de la Comunidad Au-
ténoma de Galicia en la Comisién de Expertos para
la reforma de la financiacién autonémica, al objeto
de ofrecer sus aportaciones sobre el nuevo modelo de
financiacién a debate.

A) INTERVENCION INICIAL

El Sr. Lago Pefias agradece la invitacién a compa-
recer ante esta Comisidén y empieza subrayando que
lo que hay que intentar hacer, en un pais de estructura
federal como el nuestro, es no olvidarnos nunca de que
hay un todo, ademds de las partes, y, por tanto, que un
sistema de financiacién autonémica no puede ser una
suma de intereses parciales, sino un sistema con cohe-
rencia, con un disefio integrado, que limite al maximo
el espacio a los asuntos concretos en que hay diver-
sidad de intereses y, por tanto, necesitan de la nego-
ciacién politica. Cree que esto es fundamental porque
buena parte de los problemas del sistema tienen que
ver con arquitectura global.

Se centra en su exposicién en tres femas concretos:
la suficiencia, la autonomia y la nivelacién aunque se-
fala que habria otros muchos temas que podrian tra-
tarse, como la reforma del Fondo de Compensacién
Interterritorial, la metabolizacién de la deuda del FLA,
cémo hacemos para que las comunidades auténomas
tengan una presencia mds relevante en la gestidn tribu-
taria, la |ec|$cud institucional y ofros, que deja si acaso
para el debate.

Entrando en la suficiencia, afirma que es muy difi-
cil de determinar pues, en cada pais, el volumen de
recursos que se dedican a los servicios pdblicos es dis-
tinto al ser diferente la cartera de servicios. Al final, el
cudnto es suficiente lo deciden los ciudadanos porque
son ellos los que financian con sus impuestos el gasto.
Por tanto, la clave para saber cudnto es suficiente es la
autonomia. El Gobierno central no tiene un problema
de suficiencia pues, como tiene el poder fributario, si
los recursos no le llegan, siempre puede subir los im-
puestos. El gran problema que tenemos en el dmbito
autondmico, es que esto no funciona asi. Tenemos una
carfera de servicios que absorbe muchisimos recursos
pero su autonomia financiera no estd a la altura y nin-
guna comunidad auténoma ha sido capaz de aumentar
mucho sus ingresos con autonomia propia.

Por tanto, la suficiencia es una cuestién que sélo
pueden determinar los ciudadanos y sus representantes
politicos al establecer cudl es la cartera servicios y cudl
es la forma de financiacién de esos servicios. La clave
estd en la autonomia y en la nivelacién. Obviamente la
nivelacién para los ferritorios menos desarrollados es
muy importante. Pero la clave estd en la autonomia del
poder tributario autonémico.

Dado que se ha vivido una crisis sin parangén en
la historia de Espafia desde la Guerra Civil, habré que
hablar del nuevo afo base y habrd que hacer algin
tipo de ajuste entre los niveles de gobierno. Aunque ob-
viamente todos los niveles de gobierno lo han pasado
mal, la ventaja para los poderes locales es que les han
quitado competencias de gasto y les han obligado a
elevar sus ingresos, lo que les ha permitido financiera-
mente estar boyantes y contar con superdvits y reduc-
ciones de deuda.

En el caso autonémico no ha sido asi y, por tanto,
hay que ver qué transferencia de recursos tocaria ha-
cer en el nuevo afio base entre la Administracién cen-
tral y las administraciones autonémicas. Como es un
problema comin a todas las comunidades auténomas,
el Sr. Lago Pefias cree que serdn capaces de poner
encima de la mesa una demanda comin ante la Admi-
nistracién central. Es cierto que también esta tiene sus
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argumentos, como el de que el fondo de reserva de la
Seguridad Social se estd agotando, pero lo ideal seria
que, en esta negociacién del sistema, se le diera a las
comunidades auténomos mds «cafas», mds instrumen-
tos para la obtencién de recursos. No tanto «peces»
o fransferencias incondicionales, sino «cafias» o herra-
mientas de obtencién directa de recursos.

En esa cesién de herramientas, claro que implicita-
mente podrian ir mds recursos. Si se opta por un [VA
colegiado, un IVA en el que, por ejemplo, la Admi-
nistracién central ceda dos puntos y las comunidades
auténomas colegiadamente decidan subirlo esos dos
puntos, se estaria concediendo mds autonomia y, a la
vez, ingresos adicionales en el afio base sin que los
ciudadanos notaran un incremento de impuestos.

Pasando al segundo tema, el de la autonomia,
afirma el Sr. Lago Pefias que, para un extranjero, son
dificiles de entender nuestras quejas sobre la autono-
mia porque, segun las estadisticas internacionales,
en descentralizacién tributaria Espafia es el pais mds
descentralizado de la Unién Europea vy, en gasto, so-
mos de los paises mds descentralizados del mundo. El
problema es que, por un lado, estas estadisticas son
un tanto engafiosas y, por otro, aunque es verdad que
hemos avanzado mucho, hay unas cuantas dificultades,
fundamentalmente de tipo técnico, que estan limitando
el uso de esas herramientas.

2Qué es lo que, en las estadisticas internacionales,
aparece como instrumento descentralizado y realmente
no da ninguna autonomia? Pues las participaciones te-
rritorializadas en IVA y en los impuestos especiales. Eso
formalmente es una descentralizacién tributaria, pero
en realidad las comunidades auténomas, ni individual
ni colectivamente, tienen capacidad de alterar la re-
caudacién a través de esa herramienta. Por tanto, en
el dmbito del consumo, la autonomia tributaria es muy
inferior a lo que nos dicen las estadisticas internaciona-
les.

Y por el lado de los ofros impuestos, por ejemplo, en
IRPF, no es fécil avanzar mds porque la cuota de las co-
munidades auténomas es muy elevada. Sin embargo,
hay una serie de deficiencias técnicas que hacen que
si una comunidad toca la cuota del IRPF, sus ciudada-
nos no lo notan hasta la campaiia de renta de un afo
y medio después. Entonces, no hay ningin incentivo
para hacer uso de la capacidad normativa porque no
se percibe el efecto hasta dos afios después. Hay un
problema técnico, pero es muy importante pues el tener
capacidad de ver cémo va la recaudacién en tiempo
real o tener acceso a los datos para poder hacer una
simulacién de una reforma... cobra verdadera relevan-
cia.

En cuanto a la imposicién patrimonial, sucesiones y
patrimonio, afirma que no tiene mucho sentido descen-
tralizar impuestos patrimoniales sin establecer minimos
porque, debido a la movilidad del capital, al descen-
tralizar sin limites, empieza la competencia a la baja te-
niendo la experiencia del derecho comparado de que,
en esos casos, llegan a desaparecer.

Plantea que es conveniente discutir en Espaiia sobre
si tiene sentido mantener, pero si se decide mantenerlos
y descentralizarlos, hay que poner minimos. Si, por el
contrario, se decide a escala espafiola que son impues-
tos que no merecen la pena, serd un espacio libre para
la comunidad auténoma que quiera implantarlos. O se

eliminan o se centralizan o se descentralizan con mini-
mos.

Por ejemplo, es bueno que no se descentralizara en
su dia el impuesto de sociedades, si bien el problema lo
tienen las comunidades auténomas limitrofes con Nava-
rra y Pais Vasco, como Aragén, porque en esos casos
hay una competencia fiscal real.

En materia de consumo, en la regulacién del IVA la
Unién Europa no permite que haya tipos diferentes en
las diferentes regiones de un pais pese a haber plan-
teado esta demanda ante la Comisién tanto nuestro
pais como ltalia. Igualmente la Comisién Europea cues-
tiona que haya diversidad en impuestos armonizados,
como el de hidrocarburos, y podemos tener problemas
en un par de afios. 3Cudl es la solucién? La solucidn
en este dmbito es la capacidad colegial de las comuni-
dades auténomas tanto en IVA como en los impuestos
especiales. Por una parte, daria mdas autonomia a las
comunidades y, ademds, seria una via de salida a los
problemas de suficiencia que tienen sin que siempre
tenga que ser la Administracién central la que ponga
més dinero, con el problema afadido de visciLilicfad de
competencias de ingresos y gastos. En un pais federal
la gente tiene que saber quién es responsable de cada
cosa.

En definitiva, concluye que la mayor autonomia que
hay que conseguir no debe socavar la homogeneidad
del sistema tributario.

Considera que la tributacién medioambiental es un
espacio que en Espafia estd mal trabajado y es un es-
pacio muy relevante para las comunidades auténomas,
postulando, para resolver la tremenda litigiosidad ha-
bida en este campo y la falta de seguridad juridica,
que el Estado aprobara leyes marco donde las comuni-
dades auténomas tuvieran a su disposicién una serie de
figuras tributarias. Afirma que las figuras colegiadas en
IVA 'y tributos especiales y la tributacién medioambien-
tal deben ser los dos grandes espacios de avance para
las comunidades auténomas.

El tercer tema que aborda es el de la nivelacién.
Cada pais tiene un sistema de nivelacién diferente vy,
por tanto, siempre habrd un sistema al que apelar,
representando Estados Unidos y Australia los dos ex-
tremos existentes. En Estados Unidos, la nivelacién no
importa y no hay transferencias de nivelacién, sino
que la nivelacién se hace a través de las herramientas
bdsicas de la inversién federal. En el otro extremo, en
Australia la nivelacién es plena y ademds segin nece-
sidades de gasto, de manera que hay una comisién
de expertos que trabajan muchisimo para determinar
cudnto cuesta el servicio en cada sitio, lo que hace que
se transfieren todos los recursos para que la prestacion
sea similar en todas partes. Entre esos dos extremos,
ofros paises como Canadd, Alemania o Suiza cuentan
con nivelacién parcial. En definitiva, es un asunto el de
la nivelacién en que las referencias internacionales hay
que mirarlas con mucho cuidado, siendo muy relevante
cudl es el origen de la federacién. Cuando se trata de
una federacién que se construye de abajo a arriba, las
partes son muy fuertes, la nivelacién suele ser parcial.

Nosotros, sin embargo, partimos de un estado des-
centralizado, de tradicién francesa, jacobina y, en
poco més de freinta afos, hemos llegado a ser uno de
los Estados mds centralizados del mundo, lo cual es un
éxito extraordinario, pero precisamente porque antes
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todos éramos iguales a la hora de recibir servicios pu-
blicos, se da mds importancia a la nivelacién aunque ni
siquiera en un pais centralizado la nivelacién es plena
en la prdctica. En Espafa existié desde el principio el
temor a que la descentralizacién generase desigual-
dad y por eso siempre desde el primero momento se ha
prestado muchisima atencién a la nivelacién de forma
que, incluso hoy, no existe una correlacién entre nivel
de renta y financiacién. Extremadura o Galicia, por
ejemplo, tienen una financiacién por habitante superior
a Cataluiia, lo que no se da en Canadd, ni en Esto-
dos Unidos, ni en Alemania, pero nosotros venimos de
dénde venimos y el temor a la desigualdad estd metido
en el sistema.

La nivelacién no es un asunto relevante cuando las
disparidades no son relevantes. En Espafa, hay dispo-
ridades, pero son similares a las que existen en ofras
partes. En Espafia teniamos una nivelacién muy fuerte
en todos los sistemas de financiacién que se pactaron
desde los afios ochenta, pero el punto de ruptura se
produjo en 2009, al introducir por primera vez la idea
de la nivelacién parcial, recuperando partes de la re-
forma del Estatuto de Cataluiia de 2006.

La nivelacién parcial se introdujo al concluir que no
todos los servicios descentralizados merecian ser nive-
lados, sino solamente los fundamentales, sanidad, edu-
cacién y servicios sociales, que representan el 70-75%,
pero que el resto no se nivelaba. Eso es lo que dice la
primera parte de ley, pero en la prdctica se desactivé la
nivelacién parcial introduciendo fondos por otras vias,
compensaciones, modulaciones, de tal manera que al
final acabamos en una situacién relativa bastante pa-
recida a la que teniamos antes de la reforma, aunque
no idéntica. El problema es que algunos creyeron que
habian ganado, viendo después que el modelo tenia
truco. Se ha generado asi un modelo muy complejo,
donde hasta los expertos tienen problemas para enten-
der cudnto dinero les va llegar.

Por tanto, hay que decidir si se quiere nivelacién
parcial o plena, es decir, si se quiere nivelar sélo los
servicios pUblicos fundamentales o todos los servicios
descentralizados, y cuédles consideramos que son servi-
cios plblicos fundamentales. También habré que ho-
blar del statu quo, pues hasta ahora en las sucesivas
reformas siempre se han respetado los recursos que
aportaba el sistema. Ademds, las comunidades forales
tienen que participar en la nivelacién. También si la
referencia son los habitantes o los habitantes ajustados.
Hay pocos paises (Australia en esencia y Espafa) que
cuando hablan de nivelacién se refieren a necesido-
des de gasto, ya que normalmente la nivelacién es de
las capacidades fiscales (el que es menos rico y tiene
menos financiacién recibe una transferencia para igua-
larse en recursos por habitante), pero en Australia y en
Espaiia vamos més alld. No sélo igualan capacidades
fiscales, sino necesidades de gasto. Nosotros le damos
importancia a la necesidad de gasto, algo que no lo
es para los alemanes, para los suizos, para los cana-
dienses... El problema es que, mientras en Australia se
calcula perfectamente por una comisién independiente
cudnto cuesta prestar cada servicio en cada parte del
pais, en Espafa se ha calculado a ojo de buen cubero
y luego se Ec dejado a la negociacién politica. De ahi
que en el futuro debiera copiarse ese modelo de eva-
luacién por una comisién independiente que analice los

argumentos de cada comunidad auténoma, que se des-
place al ferritorio y vea cudl es el impacto que tienen
la dispersién o el envejecimiento, por ejemplo, sobre la
prestacién de servicios.

No es que nuestro cdlculo de necesidad de gasto
sea un disparate porque que la poblacién sea la va-
riable mds importante es légico en la medida en que
los servicios acaban siendo para las personas, y es 16-
gico que Andalucia tenga més gasto que la Rioja. Pero
més allé de eso hay ofras variables que pesan mucho
y que son muy importantes. Determinar cudnto, en qué
medida, cudles son las variables y cudles son las pon-
deraciones, debiera ser labor de esa comisién y ahi
tenemos bastante margen de mejora.

Estd claro que cada comunidad auténoma tiene una
variable que le interesa, pero habria que obijetivar la
discusién y no dejarlo todo al debate politico que es ob-
viamente imprescindible, pero al que hay que dar mds
cosas cocinadas. Si esa comisién ofreciera ya unos
mdrgenes, los del error técnico, a los politicos, luego
seria decisién de estos, pero muy objetivada.

Termina diciendo que Aragén no estd mal en térmi-
nos comparados, pero que todas tienen un problema
de suficiencia que hay que atajar.

B) INTERVENCION EN SU TURNO DE RESPUESTA
A LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Acerca de los impuestos de sucesiones y patrimo-
nio, recuerda el Informe Lagares de 2014, que admite
el primero, pero con cambios, y es muy critico con el
segundo. Diferencia dos debates: el uno es si estos im-
puestos tienen sentido y han de existir; el ofro es el
de que, si existen, hay que poner limites para poner
freno a la carrera a la baja que se estd produciendo
hoy en dia donde la decisién de la Comunidad de Ma-
drid sobre el impuesto de sucesiones estd influyendo
en ofros territorios dada la movilidad del capital. El Sr.
Lago Pefias considera personalmente que el impuesto
de patrimonio se podria incluir en el IRPF y encajaria
todo mucho mejor.

Sobre el IVA colegiado y la necesidad de unanimi-
dad o no, afirma que, probablemente, haga falta una
mayoria muy cualiticada en esa decisién colegiada y
que si, por ejemplo, una o dos comunidades auténo-
mas no lo aceptan, siempre tendrén la posibilidad de
rebajarles el IRPF a sus ciudadanos.

Acerca de la posibilidad de contar con un orgo-
nismo independiente para calcular las necesidades de
gasto, cree que es posible contar con él porque, en
Espafia, contamos con gente muy formada que podria
formar parte de ese organismo. El problema es que ha-
bria que haberlo creado hace afios para contar ahora
con sus resultados porque el trabajo que tendria por
delante dicho organismo es improbo.

Sefiala que cree que habrd de ponerse mds dinero
por parte de la Administracién central en esta reforma
del sistema de financiacién, como ha sucedido siempre
salvo en una ocasién.

Se refiere después a la posible reforma del Fondo
de Compensacién Interterritorial y a la posibilidad de

ue Aragén entrase en el mismo, sugiriendo la lectura
ge un libro editado por el Instituto Nacional de Admi-
nistracién Publica, donde hacia una propuesta para la
reforma de dicho Fondo.
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Acerca de la tributacién, sefiala que no podemos
querer servicios piblicos suecos pagando impuestos
al 35% del PIB. No obstante, el problema del sistema
fiscal cuando hablamos de que necesitamos més recur-
sos no quiere decir siempre que necesitemos impuestos
més elevados porque también hay mucho fraude fiscal.
Habrd que rebajar algunos, habrd que elevar ofros o
crear nuevas figuras, habrd que reducir el fraude fis-
cal...

Gastamos en casi todo menos que la media de la
Unién Europea, salvo en seguridad y orden, con lo cual
lo primero es saber qué servicios queremos para acep-
tar después que habrd que pagarlos. No nos podemos
permitir los servicios y las pensiones si no estamos dis-
puestos a tocar el sistema fiscal, la gestién fiscal y la
tributacién.

Sobre qué pasard con la metabolizacién de la
deuda, se teme que si se hard algo. Aunque, personal-
mente, dice no ser muy partidario de la condonacién,
cree, no obstante, que hay que buscar una estrategia
de salida. Sefiala que, para una comunidad auténoma
como Valencia, por ejemplo, es mucho mds importante
que el sistema de financiacién le dé mil millones de
euros mdés al afio que que le condonen cinco mil o diez
mil de una vez. Porque esos cinco mil o diez mil lo
dnico en que lo va a notar es en la bajada de los tipos
de interés. Estdn tan bajos que a lo mejor se ahorra
sesenta millones o setenta, ochenta, noventa millones,
al afo.

Efectia una reflexién general sobre que necesitamos
tiempo y cultura federal para que los ciudadanos en-
tiendan que hay un doble nivel y que a veces uno tiene
el gorro de su comunidad auténoma y, a veces, debe
ponerse el gorro de Espaiia. Asi, por ejemplo, cuando
se habla de inversién territorializada, hablamos de Es-
paiia. Y cuando hablamos de una politica en infraes-
tructuras, necesitamos una politica de infraestructuras
para el conjunto del ferritorio y habrd veces en que
toque invertir més en un territorio y habrd ocasiones
en que toque menos en ofro, lo que le lleva a criticar
algunos disparates que se han cometido en este pais
con las inversiones sin que nadie haya creado una una
agencia independiente de evaluacién de inversiones de
infraestructuras a partir de determinado nivel de gasto,
que se podria ampliar a cualquier programa de gasto
de determinado nivel.

A propésito de la posibilidad de un convenio bilo-
teral de Aragén con el Estado, sefiala que la bilaterali-
dad no es propia de un pais federal, sino mds propia
de légicas confederales. Insiste en que podemos ser
extraordinariamente federalistas, podemos defender el
federalismo asimétrico y, al mismo tiempo, en los de-
bates, tener una misién de altura y estar teniendo en
cuenta el conjunto. Cuando se piensa en el modelo de
financiacién, a su juicio se debe pensar en el global.

5. COMPARECENCIA DEL SR. DE LA FUENTE MO-
RENO

La quinta comparecencia tuvo lugar en la sexta se-
sién de la Comisién especial de estudio celebrada el
dia 8 de mayo 2017 con la presencia del sefior de
la Fuente Moreno, como miembro, a propuesta del
Estado, de la Comisién de Expertos para la reforma
de la financiacién autonémica, para exponer su visién

acerca de la futura reforma del sistema de financiacién
de las Comunidades Auténomas.

A) INTERVENCION INICIAL

Tras aclarar que el Gobierno central ha designado
a cinco expertos en esa comisién y que él es uno mds
de los cinco, el Sr. De la Fuente Moreno matiza que
su intervencién tendré lugar a titulo estrictamente per-
sonal, por lo que no hablard ni por el Gobierno de
Espafia ni por la Comisién.

Empieza afirmando que, aunque él va a ser muy
critico con el sistema de financiacién espafiol porque
necesita ajustes y es muy mejorable, no es peor, y de
hecho, es bastante mejor, que algunos sistemas de fi-
nanciacién de paises federales, empezando por Ale-
mania, por ejemplo.

Entrando en los problemas que tiene el sistema de fi-
nanciacién espariiol de régimen comin, sefiala que hay
cinco o seis problemas fundamentales y, luego, una se-
rie de problemas menores de cardcter mas técnico.

El primer problema, y es sustancial, es que el sis-
fema no es comprensible por un ciudadano normal y es
dificil que sea comprensible incluso por especialistas.
Es decir, que es un sistema demasiado complicado y
poco transparente para el ciudadano medio.

El segundo problema es un problema de equidad.
El sistema que tenemos genera una distribucién de la fi-
nanciacién o de la financiacién por habitante ajustado
que es demasiado desigual y muy arbitraria o aparen-
temente arbitraria al menos. Dicho de otro modo, que el
sistema (sin incluir a las comunidades forales y mucho
més si las incluimos) genera diferencias muy grandes
entre unas comunidades y ofras. Valencia es la comu-
nidad peor financiada, estd en un noventa y tres sobre
cien, que seria la media de financiacién por habitante
ajustado en el territorio comidn y tenemos a La Rioja y
Cantabria, en ciento veinte y pico y luego tendriamos a
las forales en ciento ochenta, doscientos.

Tales diferencias se traducen en diferencias en la
capacidad de prestacién de servicios y, por lo tanto,
contravienen la Constitucién en cuanto prohibe que el
sistema autondmico genere privilegios econémicos o
sociales.

En tercer lugar, ademds de demasiado desigual, es
una especial de loteria. Hay comunidades ricas bien
tratadas y otras maltratadas, pobres bien tratadas y al
revés. No hay un criterio claro, sino que, simplemente,
por una combinacién de factores, de accidentes histé-
ricos, capacidad de negociacién, etc., unas comunida-
des salen bien y otras mal.

En cuarto término, hay un problema también grave
de eficiencia, de incentivos. El sistema que tenemos
tiene un déficit claro de autonomia de ingresos, las co-
munidades no tienen suficiente capacidad para modu-
lar al alza o a la baja sus ingresos.

Unido a ello, hay un problema de responsabilidad
fiscal: las comunidades auténomas tienen la percepcién
de que pueden trasladar al Gobierno central una parte
de sus costes y esto genera problemas grandes de in-
centivos. Para que un sistema descentralizado funcione,
es importante que quien tiene que tomar las decisiones
en politica tenga en cuenta tanto los costes como los be-
neficios. Cuando eso se rompe y alguna administracién
es capaz de trasladar a la otra una parte de los costes
politicos del gasto, entonces se generan resultados que
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son poco eficientes. Y en el caso de las comunidades
generalmente esto toma la forma de una tendencia a un
exceso de gasto, pensando que, al final, lo va a pagar
Madrid.

Otro problema importante es que el sistema no tiene
un mecanismo razonable y sistemdtico para mantener
un cierto equilibrio en el reparto de recursos entre las
administraciones, entre el centro y las comunidades
auténomas y tampoco tiene un mecanismo razonable
para intentar ajustar el gasto a lo largo del ciclo.

Junto a esos grandes problemas, hay una serie de
problemas técnicos menores en los que dice que no va
a entrar.

Pasando a las soluciones para esos problemas que
acaba de enumerar, respecto de la excesiva complica-
cién y poca transparencia, tiene una solucién evidente
que es hacer un sistema sencillo, que siga unas reglas
claras, y que esas reglas se cumplan y que no haya
excepciones.

En segundo lugar, en cuanto a los problemas de
equidad, algo habria que hacer con las comunidades
forales para intentar que, a largo plazo, no haya esas
diferencias tan brutales, pero, de momento, respecto
de las de régimen comin, habria que fijar criterios cla-
ros de reparto y aplicarlos para que saliera algo que
seria mucho menos desigual y arbitrario que lo que hay
ahora. Ahora bien, algo que es sencillo para los técni-
cos, cuando empiece la negociacién politica, ya vere-
mos lo que sale.

En materia de déficit de responsabilidad fiscal y de
autonomia de ingreso, habria que dar a las comunida-
des auténomas mds instrumentos para poder tener mds
control sobre sus ingresos, sobre todo derivados de los
impuestos indirectos. Por ejemplo, aunque la Comuni-
dad Europea no permite que haya tipos diferenciados
de IVA en una regién y en ofra, si podria darse a las
comunidades en su conjunto la facultad de subir o bao-
jar un tramo del IVA, esta seria una via. Habria que
darles a las comunidades auténomas més responsabili-
dad sobre mecanismos de copago que, aparte de tener
finalidad recaudatoria, son una herramienta importante
de gestion.

Ademés, el Gobierno central tendria que lanzar el
mensaje de que no va a rescatar. La ley siempre ha di-
cho que no se va a rescatar, pero nadie se lo ha creido
nunca. De manera que el cambio seguramente pasa
por una aplicacién de la ley de estabilidad presupues-
taria de forma automdtica, sin discrecionalidad.

Después hay dos mecanismos que no hay y que ha-
bria que incorporar al sistema. Uno es un mecanismo
por mantener el equilibrio, si hace falta modificar el re-
parto de recursos entre una administracién y otra. Esto
se podria hacer, como se hace en ofros paises, por
ejemplo en Alemania, a través del reparto del IVA. La
parte del IVA que se queda cada uno, pues que esto se
pueda ajustar en funcién de las necesidades que pueda
haber periédicamente.

Y luego el otro mecanismo que habria que intentar
incluir en el sistema es una especie de fondo de estabi-
lizacién, es decir, darles a las comunidades auténomas
una hucha, para que lo que guarden cuando la cosa va
bien, se pueda sacar cuando la cosa va mal. Aqui hay
también problemas técnicos con la Comisién Europea
porque esta medida exigiria realmente un cambio en
las reglas que se aplican para el célculo del déficit a

efectos de los procedimientos de déficit excesivo. Pero,
en principio la idea seria dotar al sistema de una espe-
cie de fondo de reserva que ayude a mantener el gasto,
sobre todo en servicios mds sensibles, cuando las cosas
van mal, a base de ahorrar por anticipado cuando las
cosas van bien.

No obstante, no se muestra muy optimista respecto
a que de este proceso puede salir algo parecido a
lo que él mismo y muchos técnicos piensan que seria
bueno para el sistema. La légica del proceso yo creo
que se ha empezado al revés. Un acuerdo de base
entre partidos seguramente no hubiera sido muy dificil.
Pero un acuerdo de entrada entre comunidades es muy
dificil. La comisién con veinte y pico personas, quince
de ellos con banderas de comunidades auténomas, es
muy dificil de manejar. Y muchos de esos técnicos tie-
nen que defender cosas que cuando las pones todas
juntas, hacen dificil que se pueda llegar a un consenso
razonable.

B) INTERVENCION EN SU TURNO DE RESPUESTA
A LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Considera que la actual férmula de reparto por po-
blacién ajustada es muy razonable, pero que el pro-
blema es que el reparto final del sistema no se parece
nada al reparto por poblacién ajustada. Ademds, la ley
dice que esa férmula se aplica a los servicios bdsicos,
pero luego también se aplica para repartir el fondo de
competitividad, por ejemplo, y, ademds, las pondera-
ciones que hay en la férmula de poblacién ajustada no
tendrian sentido si se refiriera solo a servicios basicos.
En la prdctica, de forma encubierta, el indice de pobla-
cién ajustada recoge todas las necesidades de gasto y
el problema es que el reparto no refleja ese indicador.

A propésito del fondo de estabilizacién, sefala
que hay diversas opiniones y asi, mientras el Sr. De la
Fuente Moreno dice ser partidario de que hubiera uno
por comunidad, ofros sefialan preferible que hubiese
uno para todos. O sea que ahi, hay divisién de opinio-
nes.
Respecto de los impuestos de patrimonio y sucesio-
nes, sefiala que no debieron descentralizarse porque,
aunque la competencia fiscal, en general, es buena, no
lo es tratdndose de impuestos sobre una base tan mévil,
lo que genera una espiral que lleva a la desaparicién
de los impuestos. Y asi como cree que patrimonio estd
muy mal disefado y podria desaparecer, considera
que el impuesto de sucesiones cumple una funcién y
que, para que no desaparezca en esa competencia en-
tre comunidades, habria que poner algin tope minimo
al impuesto para que las comunidades puedan jugar
con él, o incluso topes maximos. No obstante, cree que
habria que modernizar el impuesto de sucesiones ya
que la ley data de los afios ochenta.

A propésito de las diferencias existentes con las
comunidades forales, el Sr. De la Fuente Moreno se-
fala que el sistema foral en si mismo es un sistema muy
extrafio, que no existe en ningln sitio del mundo por-
que Espaiia es el dnico sistema en el que el Gobierno
central no puede poner impuestos en una parte de su
territorio. Si se acepta como una anomalia histérica, |i-
mitada a una parte del ferritorio, se puede convivir con
él sefialando que el problema no es el cupo en si, sino
que el cdlculo que se hace del cupo o de la aportacién
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navarra no se parece en nada a lo que la ley dice que
hay que hacer. Si ese cdlculo se hiciera bien, el pro-
blema seria mucho menor. Porque las forales en vez de
estar en ciento ochenta o doscientos y pico, estarian en
ciento quince o ciento veinte. Y entonces, ya estarian
dentro del rango de lo que son las comunidades de
régimen comin y en los niveles de desigualdad que ya
existen entre estas. O sea que la cuestién con las forales
no es quitar el sistema foral, sino ir progresivamente
adecuando el céleulo del cupo y la aportacién a lo que
ya dice la ley. El problema, mientras tanto, es que todas
las comunidades del régimen comin con un nivel alto
de renta quieren lo mismo que las forales.

Sobre la cuestién de la deuda, dice no ser partidario
de perdonar nada a nadie. Si ya tenemos problemas
de incentivos grandes porque la experiencia les dice
a los gobiernos autonémicos que, a posteriori los van
a rescatan, si lo volvemos a hacer y, ademdés retroac-
tivamente y ademés con el orden de magnitud de las
cifras de deuda que tenemos ahora, el problema serd
incurable a perpetuidad. Nadie en ese caso tendré
ningdn incentivo para cumplir nada, porque se habria
demostrado que luego te lo perdonan. Es decir, muestra
su rechazo a cualquier condonacién, total o parcial, de
la deuda y del FLA.

Respecto de la cuestién de si Aragén debiera ac-
ceder al Fondo de Compensacién Interterritorial, el Sr.
De la Fuente Moreno dice que no accede porque, aun-
que esté despoblada, es una comunidad con un nivel
de rentas alto y que el FCl es un elemento redistribu-
tivo para ayudar al desarrollo de las regiones pobres.
Piensa que la reivindicacién ha de ser que el sistema
tenga sentido y sea equitativo y que si la queja es que
Aragén no entra en el FCl, no habria que sentirse muy
mal porque, si uno no entra, es porque es rico.

Afirma que todas las comunidades auténomas se
sienten maltratadas y piden mds dinero, pero que es
muy dificil pensar que todas tengan razén a la vez.
Considera que para hacer eso de repartir de una forma
razonable entre todos, habria que haber empezado no
por las comunidades sino por los partidos. Los parti-
dos, por obligacién, los partidos nacionales, tienen que
acomodar en su seno los intereses de todos, de las re-
giones, efc. Dice que es més facil poner de acuerdo a
tres sefiores que estén pensando en términos de lo que
es bueno para el conjunto del pais que no poner de
acuerdo a quince o diecisiete sefiores que, cada uno,
por obligacién, lo Gnico que le importa es lo que se va
a llevar a su casa. De todas formas, apunta que Espaiia
es un pais federal que lleva menos de una generacién
de ejercicio como pais federal. Otros paises llevan mu-
chas generaciones trabajando en un contexto federal
y eso genera una cultura y una forma de ver las cosas
que facilita el funcionamiento del sistema. Pero eso es
algo que se aprende.

A propésito de si seria necesario saber previamente
cudnfo cuestan los servicios, dice que es imposible,
que no sabemos cudnto cuestan los servicios porque,
primero, tendriamos que ponernos de acuerdo en el
nivel especifico de coao prestacién que queremos dar.
Y después habria que intentar medir. Asi pues, no es
una cuestién técnica, saber cudnto cuestan las compe-
tencias de cada uno y luego repartir lo que hay de ma-
nera que todos puedan cumplir con sus competencias.
Es una cuestidn politica de cudnto, como sociedad,

queremos gastar en ciertas cosas sabiendo que lo tene-
mos que pagar con impuestos. Entonces, pues al final,
esto es, necesariamente, un tira y afloja entre adminis-
traciones, un tira y afloja entre partidos, un tira y afloja
entre ciudadanos como contribuyentes y ciudadanos
como beneficiarios de los servicios. No es algo que
tenga una solucién técnica que se pueda disefiar desde
arriba. Lo importante es que cada administracién tenga
las herramientas, para pedirles a sus ciudadanos el di-
nero que necesita para prestar los servicios que ellos
quieren. Las comunidades no tienen derecho a que el
Estado suba sus impuestos y luego les regale el dinero.
A lo que tienen derecho es: primero, a tener instrumen-
tos s:}icientes para pedirles dinero a sus ciudadanos y
ahi hay un margen de mejora respecto al actual sistema
de financiacién (como, por ejemplo, con una actuacién
colegiada sobre el IVA y los especiales) y, segundo, a
que los fondos centrales sirvan para nivelar para que
las regiones que tienen menos recursos puedan ofrecer
servicios similares a las que tienen mds recursos. Pero
no a que Madrid tenga que pagar, necesariamente,
todas las facturas porque entonces no hay ningdn in-
centivo a gastar menos. Si es verdad que las comunida-
des auténomas necesitan mds recursos para prestar los
servicios que les corresponden, han de pagar un coste
politico por ello.

Se refiere también a los detalles de una propuesta
especifica que incluyd en uno de sus articulos doctrina-
les para la modificacién del sistema de financiacién,
en la que, entre ofros detalles, sugeria una subida de
la ponderacién de la poblacién protegida equivalente
del treinta y ocho al cuarenta y siete por ciento. Puesto
que ya hay un tramo que, de alguna forma, recoge las
necesidades sanitarias; un framo que recoge las educa-
tivas; ofro que recoge las sociales, y otro que recoge
el resto, sefiala que, en vez de fijar arbitrariamente
las ponderaciones de los tramos, parece razonable,
como se hace en ofros paises, que esos pesos reflejen
la realidad del gasto de las comunidades auténomas.
En definitiva, que lo que él planteaba era una forma de
objetivar lo que ahora estd puesto a voleo.

Considera que la poblacién protegida equivalente
a efectos de sanidad es un indicador que recoge bas-
tante bien lo que son las necesidades de gasto sanita-
rio, teniendo en cuenta que esto cambia con la edad de
una forma sistemdtica. Por otro lado, es un indicador
que habria que revisar cada cierto tiempo porque los
patrones de gasto van cambiando, pero el disefio del
indicador de ponderar a la poblacién por edad, es el
correcto a efectos de sanidad.

Sin embargo, a efectos de educacién, el indicador
que tenemos es un poco raro porque es la poblacién
de cero a dieciséis anos siendo que los mds pequefios
no estan en el cole y que hay muchos de mds de dieci-
séis que siguen estudiando. La propuesta es adaptarlo
revisando tanto la edad por abajo como por arriba de
forma que recoja mejor la poblacién que realmente
estd usando el servicio.

En temas sociales, también habria que revisar por-
que tenemos un indicador que es la poblacién mayor
de sesenta y cinco afos, cuando, dentro de esa po-
blacién, es muy distinto el framo de sesenta y cinco a
setenta y cinco, que de sefenta y cinco en adelante. El
grado de minusvalias es mucho mayor en un caso que
en el ofro, por ejemplo. Ademds, proteccién social no
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es solo dependencia, con lo cual habria que meter ofro
indicador que recoja las necesidades, por ejemplo, de
la gente que estd en riesgo de pobreza y exclusién so-
cial.

En cuanto a servicios generales, parece que lo mds
légico es la poblacién. Y luego estd el tema de las co-
rrecciones por variables geogréficas, la insularidad, la
dispersidn, la extensién territorial...

A propésito de los pesos de esas variables, no hay
evidencia empirica para asegurar que tuvieran que ser
muy distinfos de los que se estén utilizando ahora con
lo que, si no hay evidencia clara para cambiarlo en
una direccién u otra, cree que lo mejor es dejarlo como
estd.

No obstante, dice que la propuesta que va a llevar
a la comisién es que no se fijen, exactamente, esos
porcentajes, sino horquillas que dejen margen para la
negociacién politica. Considera que las comunidades
auténomas deberian razonar sus pretensiones con ni-
meros, con una contabilidad bien hecha que demuestre
que, efectivamente, los costes ligados a cierto tipo de
factores, son unos u otros.

A propésito de los mecanismos de disciplina inclui-
dos en la ley de estabilidad presupuestaria, cree que
son suficientes, pero que el problema es que no siempre
se han aplicado con el automatismo que la propia ley
prevé con lo cual se ha generado un problema de repu-
tacién. Si el Estado no se crea esa reputacion, seguird
pasando lo que siempre ha pasado y que no se ponga
freno al deseo de gasto.

En cuanto a la hucha o fondo de estabilizacién, dice
que es discutible, pero que él cree que es mejor que sea
individual para evitar problemas de incentivos. Si hay
uno comun, estd la tentacién de vivir a cuenta del otro.
Sin embargo, cuando eres t0 el que ahorra y luego
gasta de lo que ha ahorrado antes, es tu dinero y, por
lo tanto, lo tratas con mds cuidado.

6. COMPARECENCIA DEL SR. LOPEZ CASASNO-
VAS

Lo sexta comparecencia tuvo lugar en la séptima
sesién de la Comisién especial de estudio celebrada
el dia 23 de mayo 2017 con la presencia del sefior Lo-
pez Casasnovas, como representante de la Comunidad
Auténoma de las Islas Baleares en la Comisién de Ex-
pertos para la reforma de la financiacién autonémica,
al objeto de ofrecer sus aportaciones sobre el nuevo
modelo de financiacién a debate.

A) INTERVENCION INICIAL

El Sr. Lépez Casasnovas empieza sefalando que
sorprendié a todos que la constitucion de la comisién de
expertos no tradujera exactamente lo que habia sido el
acuerdo de la Conferencia de presidentes. Afirma que
incluso fue sorpresa para los propios representantes del
gobierno central que se dieron cuenta que habia una
ponencia como algo distinto a la comisién, y que, entre
los leit motiv para constituir la comisién de expertos, no
estaba el elemento de otorgar la suficiencia financiera
a nuestro Estado de bienestar, que si estaba en la de-
claracién de la Conferencia de presidentes.

Asi pues, subraya que se vieron abocados a decidir
qué hacian con una situacién en la que, por un lado,
habia una comisién de expertos en la que habia cinco
representantes del Estado, un representante de cada

comunidad auténoma e incluso uno de las ciudades
de Ceuta y Melilla y, por otro, una comisién en que
cuatro representantes iban en nombre del Estado y tres
debian ser representantes elegidos entre comunic};des
auténomas porque era impensable, con la diversidad
observada entre los representantes autonémicos, que
esos tres pudiesen representar los intereses conjuntos,
si es que, para empezar, se puede hablar de interés
conjunto en este caso.

Destaca, por ello, que el dia antes de que se consti-
tuyera la comisién, publicé un largo articulo en El Pais
donde criticaba esa configuracién de la comisién y que
un problema de Estado, de la magnitud que tiene un
acuerdo de financiacién autonémica, se basase en re-
presentantes nombrados por comunidades auténomas
donde las ciudades auténomas tenian la misma repre-
sentacién que comunidades que tienen mayor pobla-
cién que muchos estados europeos, como, por ejem-
plo, Andalucia. Y también por la idea de que cada
representante se ve obligado a defender los intereses
de su pequefio jardin, rindiendo cuentas a quien le ha
nombrado. A su juicio, el problema de Estado se arre-
gla con una comisién de expertos, si se quiere, pero
sin representar directamente los intereses de cada una
de las comunidades, sin que los expertos tengan que
sentirse anclados a lo que sean las expectativas que los
territorios que representan tienen de su labor.

Algunos de los representantes que han sido nom-
brados, por ejemplo, han ocupado cargos pdblicos,
de manera que, de algin modo, digan lo que digan,
siempre se hace una segunda lectura de que lo dicen
en funcién de su conocido posicionamiento politico.
Aclara que lo dnico que puede decir es que él no forma
parte de ese elenco de la comisién y que no recibe
instrucciones del Gobierno balear.

Entrando al fondo del asunto, sefiala que su preocu-
pacién es «reencajar» la diversidad de comunidades
auténomas en un puzle muy complicado, que es el de
la financiacién autonémica para que todas ellas pue-
dan sentirse cémodas, atendida la diferencia que crea
la existencia de los regimenes forales. Sugiere, por
tanto, dos posibilidades y que cada comunidad elija la
que quiera: la via de la necesidad fiscal y la via de la
capacidad fiscal.

La via de la necesidad fiscal, que es la actual, es la
basada en una potestad tributaria Unica (no compar-
tida), en manos del Estado, a tenor de la cual, fiscal-
mente, no hay islefios, no hay baledricos, por ejemplo,
sino que hay esparioles que viven en Baleares. En tér-
minos de ingresos fiscales estamos lejos de los cdnones
del federalismo fiscal moderno.

Aunque el federalismo como concepto politico es un
concepto bastante prostituido y cada cual interpreta el
federalismo de un cierto modo, la palabra federado
viene de foedus, que quiere decir pacto. En el federa-
lismo fiscal, los impuestos que pagan los ciudadanos
son también en todo o en parte de las instituciones
que representan estos ciudadanos en el territorio. Por
lo tanto, es un pacto federal, que quiere decir que se
comparten ingresos.

Sin embargo, lo que tenemos ahora en Espafia no
es un compartimiento de ingresos, sino que es el Estado
el que lo recauda todo y luego lo transfiere y, en esta
transferencia, el criterio predominante es el de necesi-
dad fiscal. El Estado tiene la financiacién, la recaudo-
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cién, y en esa via de necesidades fiscales, casi todo el
mundo puede esgrimir alguna cosa que, medida ade-
cuadamente y ponderada de acuerdo con cualquier
criterio ad hoc, le dé un resultado muy favorable. En
la situacién actual, el Sr. Lépez Casasnovas considera
que la via de la necesidad fiscal es una via agotada,
que provoca una discusién sin fin de qué variables re-
cogen mejor la necesidad de gasto, cémo la aproxima-
mos empiricamente, quién la define, cémo se pondera
y cémo evoluciona en el tiempo.

Porque claro cualquier variable que se tome evolu-
ciona en el tiempo y ya no digamos si entramos no en
un global de poblacién ponderada, sino que vamos a
ponderaciones especificas, una ponderacién de nece-
sidad para gasto sanitario, ofra para el gasto de de-
pendencia, ofro para el resto de servicios. Provoca una
discusién sin fin entre los técnicos y, ademds, al final,
exige una decisién politica por parte del Consejo de
Politica Fiscal y Financiera. Entonces, como comisidn
de experto no se afade nada de valor a una cosa que
acabaré siendo un puro debate politico.

Es por ello que reclama un sistema con dos vias de
financiacién, una basada en la necesidad, para las
comunidades auténomas que no quieran mds respon-
sabilidad fiscal, sino que quieran simplemente hacer
valer sus derechos frente a la recaudacién que haga
el Estado, y ofra via que él llama de capacidad fiscal,
que tenga mucho més que ver con la recaudacién que
se genera a partir de los recursos propios de cada co-
munidad. Esto no quiere decir que no fuera a haber
nivelacién, pues la responsabilidad fiscal de cada co-
munidad auténoma la tendria que completar el Estado
con nivelacién vertical, que no horizontal.

Aquellas comunidades auténomas que aceptasen la
via de la capacidad fiscal, tendrian una cesta de im-
puestos propia respecto de los que decidirian casi todo,
incluida una parte muy importante, més importante que
la actual, del IRPF, IVA fase minorista, especiales, etcé-
tera.

Y el Estado tendrd sus impuestos, el de sociedades,
el IVA en general, y aquellos que tienen légica por uni-
dad de mercado que estén en manos de uno solo.

Eso quiere decir que se pondria mds el foco de aten-
cién en la imposicién sobre la renta de las personas
fisicas, que es la Unica que realmente permite visualizar
la responsabilidad fiscal.

Se muestra critico con la propuesta que se ha filtrado
ya de un IVA colegial, que tendria que ser decidido
por todas las comunidades auténomas por consenso,
teniendo al Pais Vasco y Navarra fuera del sistema de
régimen comin. Sefiala que, primero, el consenso no
existird nunca porque, afortunadamente, las comuni-
dades auténomas tienen percepciones diferentes del
ejercicio de su autonomia fiscal y alguna no querrd su-
bir el IVA, y segundo porque, aunque dicho consenso
existiese, no cree que fuese apropiado porque el IVA,
precisamente por unidad de mercado y por armoniza-
cién fiscal, no debiera de permitir esas diferencias. En
cambio, en el IRPF, la gente lo visualiza, sabe lo que
es un recargo y se podria ahondar muchisimo mds en
que los ingresos dependieran en mayor medida de las
rentas que se generan en el ferritorio.

Por su parte, el Estado mantendria su recaudacién
por el impuesto de sociedades, buena parte de los im-
puestos especiales y el IVA en su grueso (fuera de la

fase minorista), ingresos con los cuales deberia hacer
nivelacién vertical, que rompa con el actual esquema
de nivelacién horizontal, que quita de unos para a
otros mientras el Estado se queda en la retaguardia
viendo cémo se pelean las comunidades entre si.

Dice, no obstante, que su propuesta de la via de la
capacidad fiscal como solucién al problema de finan-
ciacién, en el mejor de los casos, cree que se quedaré
en un anexo si se lo permite la comisién de expertos.
Anuncia que muchas de las cosas que se estdn propo-
niendo y aprobando en dicha comisién son sélo de ne-
cesidad fiscal y que cuentan ya con votos particulares,
no sélo suyos, sino de ofros expertos, porque cree que
ese no es efectivamente el camino para reencajar lo
que ahora es un Pais Vasco y Navarra que tienen toda
la capacidad fiscal del mundo y cero nivelacién, mien-
tras otras comunidades, como la de Baleares, la de
Madrid o la de Catalufia (en este caso si quisieran dar
marcha atrds) tienen toda la nivelacién ael mundo y
una capacidad fiscal pobrisima.

La convergencia de esas diferencias, si se abriera la
via de la capacidad fiscal, seria posible. Por el contra-
rio, todas esas aspiraciones de autogobierno por la via
de una necesidad fiscal tan cerrada, tan impropia de
un federalismo fiscal efectivo, cree que no va a resolver
los problemas de encaje que necesita en estos momen-
tos el Estado espafiol.

A su vez, defiende que esas dos vias serian abier-
tas, que nadie estd condenado a estar en una via o
en ofra, sino que podria elegir, sabiendo que la capao-
cidad fiscal es mds incémoda porque, cuando cae la
financiacién, no se tiene dénde llamar.

B) INTERVENCION EN SU TURNO DE RESPUESTA
A LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

El Sr. Lépez Casasnovas insiste en que el instrumento
es la capacidad normativa, que la capacidad norma-
tiva tiene que ser amplia y que capacidad normativa
no es pedir un consenso en un IVA colegial, sino que es
poder decidir un recargo, poder decidir una deduccién
por maternidad y que, normalmente, esa capacidad
normativa se ejerce sobre la renta, no sobre el con-
sumo. Sefiala que el impuesto de sociedades acabaré
siendo un impuesto europeo, que tiene toda la légica
del mundo que el IVA sea el gran impuesto estatal y
que el IRPF deberia ser mds un impuesto local, como
lo es en Estados Unidos. Frente a quienes consideran
que el IRPF, en tanto instrumento de redistribucién, no
puede estar en manos de las comunidades auténomas,
el Sr. Lépez Casasnovas afirma que la redistribucién en
Espaiia viene por el lado del gasto, no viene por el lado
de los ingresos, con lo cual el IRPF es el impuesto des-
tinado a estar mdés cercano a la responsabilidad fiscal
de ciudadanos y de las instituciones que lo representan.

Precisamente la idea de las dos vias cree que per-
mitiria reconducir lo que ahora estd pasando en las co-
munidades forales, refiriéndose a que el Gltimo acuerdo
sobre el cupo ha sorprendido y enfadado a todos, pues
nos aleja en lugar cre aproximarnos. Técnicamente, se
puede responder que la comisién de expertos era sélo
Forc las de régimen comin, efectivamente, Fero todo
o que se hace en régimen comun, incluso el que cali-
fica como disparate del IVA colegial, tiene efectos en el
Pais Vasco. Porque si no hay consenso en el Pais Vasco
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en el IVA colegial, se les estd dando una oportunidad
mds de centrifugar consumo a favor de su territorio. Por
tanto, dice que es pesimista sobre el futuro de la comi-
sién de expertos.

A propésito de la posicién de Aragén con el actual
sistema de financiacién, sefiala que, guste o no, estd
por encima de la media de la renta per cdpita y tiene
una financiacién que no estd por debaijo, sino que esté
un 18% por encima, con lo cual estd bien tratada. Por
ello, considera que, si no hay un fondo de suficiencia
que salve el statu quo de cada comunidad, no se le ocu-
rre qué se puede ponderar que beneficie a Aragén por-
que la dispersién o la poblacién envejecida, el limite de
este cdlculo que Angel de la Fuente lo tiene muy bien
estudiado, no da para mantener un 18% de sobrefi-
nanciacién. Sobrefinanciacién es una palabra fea para
referirse en realidad a una financiacién por encima de
la media.

Acerca de si el Estado acabard poniendo mds di-
nero sobre la mesa, sefiala que cada acuerdo de fi-
nanciacién anterior ha costado entre nueve y doce mil
millones. Y que intuye que lo que ahora puede pasar es
que el Estado ponga cinco o seis mil millones y los otros
seis mil millones los dé por condonacién de deuda, que,
a su juicio, no seria mds que el truco del almendruco
en la medida en que el Estado lo Gnico que estaria
entonces es comprando tiempo porque cuando suban
los tipos de interés, habrd mds necesidad de gasto a
cubrir. Sefiala que el Gobierno estd, de algin modo,
flirteando con la condonacién de la deuda.

Sobre la cantidad a poner sobre la mesa, describe
que hay dos posiciones que proceden de una literatura
cientifica que se conoce muy bien. Hay un grupo de
gente, sobre todo que proceden del IVIE, del Instituto Va-
lenciano de Investigaciones Econdmicas (no en vano, el
Sr. Pérez, representante de la Comunidad Valenciana
en la comisién de expertos, es el catedrético director
del IVIE) que consideran que, para que algunas comu-
nidades auténomas como Valencia puedan recuperar
posiciones, debe ponerse muchisimo dinero més sobre
la mesa y que, de ese muchisimo, ellos se apropien de
la mayor parte posible. En concreto, ellos sacan la cifra
comparando el gasto con la media de la OCDE. Enton-
ces hacen el cdlculo de lo que Espafia gasta y de lo que
debiera de gastar si fuese la media de la OCDE y esto
da el gap, que el IVIE estima en veinticinco mil millones
que habria que poner para la financiacién autonémica.

Y la segunda via de célculo dice que es ain mds
curiosa y sefiala que procede de Antonio Zabalza, el
que fuera Secretario de Estado de Hacienda con el
Gobierno socialista. Segin ese célculo, si antes de la
crisis hubiéramos puesto las necesidades y estas hubie-
ran crecido, no con acuerdo a los ingresos tributarios
del Estado, sino a la que ha sido la dindmica de la
poblacién, se pregunta cudnto dinero se fendria que
haber puesto mds en el sistema. Multiplica el diferencial
que son veinte y pico mil millones cada afo, por seis
afios y asi salen los ciento veinte mil, que coincide con
la cifra de la deuda. Por tanto, da un argumento de
condonacién de la deuda por esta via, diciendo que
faltan veinte mil millones cada afio.

En un sistema de necesidad fiscal, se reparte a las
comunidades auténomas lo que recauda el Estado. Si
al Estado le cae la recaudacién con la crisis, no se

puede pretender que la cantidad de las comunidades
auténomas siga como antes de la crisis.

Cree que en la actualidad una comunidad auté-
noma tiene que decidir si tiene vocacién de autogo-
bierno para jugérsela, para sentirse mayor de edad
y no depender del padre patrén que le discute de su
necesidad, tiene que saber con qué cuenta, saber las
reglas de juego y que donde no llega su capacidad
fiscal llegaré una nivelacién vertical que le daria el Es-
tado de sus recursos, no una nivelacién horizontal, que
quite a los demds de sus propios recursos.

Finalmente, hace unas apreciaciones en temas fisca-
les para sefialar que el impuesto sobre el patrimonio es
doble imposicién por lo que seria partidario de abolirlo
aunque se mantengan un tiempo de modo extraordina-
rio. Sin embargo, sefiala que sucesiones no es doble
imposicién. El que hereda no ha pagado por ello. El
impuesto de sucesiones, el impuesto sobre la muerte
que dicen los mds acérrimos contrarios, es un impuesto
antiliberal. El liberalismo exige que, por meritocracia,
haya impuesto de sucesiones. Otra cosa es cudn lejos
se quiera ir en sucesiones, mostrdndose é| partidario
de la autonomia tributaria y de que cada cual decida
cudnto se puede alejar de la media, para hacer sus
pequefas competencias fiscales.

Y en el tema de responsabilidad fiscal —que es la
dltima parte de imposicién—, todo lo que no esté li-
gado al IRPF, considera que es un mal suceddneo. Nos
hablan de IVA colegial y de copagos, pero un IVA cole-
gial que se tenga que decidir por consenso hay comu-
nidades auténomas que no lo van a favorecer. Prefieren
bajar, no subir impuestos, por ideologia. Por lo tanto,
consenso en VA colegial augura que no lo habra.

Finaliza sefalando que algo habria que hacer con
la reconduccién de las deudas actuales de las comuni-
dades auténomas porque por responsabilidad fiscal se
quiere que retornen a los mercados en los que no es
posible entrar con las deudas tan elevadas que tienen
algunas. En tal sentido, sefiala que si se ponen los FLAs
en una columna y se pone el exceso de financiacién
sobre la media en la ofra, hay una correlacién perfecta.
Los que tienen mejor financiacién, tienen menos FLA. Y
esto dice que es obijetivisimo, guste o no guste.

7. COMPARECENCIA DEL SR. CUENCA GARCIA

La séptima comparecencia tuvo lugar en la octava
sesién de la Comisién especial de estudio celebrada el
dia 5 junio 2017 con la presencia del sefior Cuenca
Garcia, representante de la Comunidad Auténoma en
el grupo de expertos para abordar las bases del futuro
modelo de financiacién autonémica, al objeto de poner
al dia a esta Comisién de las novedades que estime
oportunas sobre el modelo de financiacién a debate
desde su dltima presencia ante estas Cortes.

A) INTERVENCION INICIAL

El Sr. Cuenca Garcia sefiala que vuelve a compa-
recer ante esta comisién de estudio por segunda vez
para explicar los trabajos que se han llevado a cabo
en la Comisién de expertos cuando, aproximadamente,
ha transcurrido la mitad del plazo que se les conce-
dié (hasta el 10 de agosto) para entregar su informe.
Destaca que llevan doce reuniones en ponencia y en
plenario de la Comisién, que vienen a durar unas siete
horas cada una.
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Dice va a describir brevemente los acuerdos més
relevantes a los que ya han llegado y que es razonable
pensar que estardn en el informe final de la Comisién.
Y, en segundo lugar, los puntos donde han tenido dife-
rencias.

En cuanto a los acuerdos, en el informe se va a pro-
poner aumentar la autonomia y la corresponsabilidad
de las comunidades auténomas. Es decir, se considera
necesario dotar a las comunidades auténomas de mejo-
res instrumentos recaudatorios. Aqui, se proponen dos
grandes mejoras: la primera es el llamado IVA cole-
giado. Se va a proponer que, si las comunidades au-
ténomas se encuentran en un momento de dificultad o
insuficiencia financiera comdn, puedan proponer una
subida de su parte del IVA, reforzando asi su autono-
mia colegiada. En este momento, el IVA estd distribuido
al cincuenta por ciento entre el Estado y las comuni-
dades auténomas, pero, con la ley vigente, cuando el
Estado sube el IVA, se queda con toda la recaudacién
adicional.

El otro gran acuerdo relevante que se ha alcanzado
en materia de autonomia es proponer una profunda
reforma del impuesto sobre sucesiones y donaciones,
en el sentido propuesto por la Comisién Lagares. No
se ha entrado en el detalle de cémo deberia ser el
nuevo impuesto de Sucesiones y Donaciones, sino que
se remiten al informe de la Comisién para la reforma
fiscal de 2014, popularmente conocido como «Informe
Lagares». Junto a esta reforma que consideran impres-
cindible, estiman que las comunidades auténomas sélo
deberian tener capacidad de modificar los tipos y las
deducciones, de manera que se va a proponer que, en
toda Espafia, incluidos los territorios forales, haya un
minimo comin de tributacién en sucesiones y donacio-
nes.
También han propuesto que se estudie el impuesto
de patrimonio. Actualizar, ampliar la base imponible
etc, del impuesto de patrimonio y dejar a las comuni-
dades auténomas limitada su capacidad como hasta
ahora al tipo de gravamen, la escala la gravamen y
las deducciones. No obstante, se ha acordado también
que el impuesto del patrimonio no sea un impuesto obli-
gatorio, sino que cada comunidad auténoma pueda
decidir si existe o no, si se aplica o no. En definitiva, se
convertiria en un impuesto «potestativo».

Pasando a los aspectos en que no hay acuerdo en-
tre los expertos de la Comisién, el Sr. Cuenca Garcia
sefiala dos grandes temas de discrepancia: la insufi-
ciencia vertical y el sistema de reparto de los recursos
entre las comunidades auténomas.

Comenzando por el primer tema de discrepancia,
la insuficiencia vertical, la diferencia se produce por-
que los expertos designados por el Estado se niegan a
reconocer que la reforma del sistema de financiacién
requiere que haya mds recursos en el sistema, mien-
tras la mayor parte de los expertos designados por las
comunidades auténomas creen que es necesario que
haya mds recursos en el sistema. Sefiala que hay tres
razones para que los representantes autonémicos estén
demandando que se aporten mds recursos en el sis-
tema. Primero, porque en el diagnéstico que se ha he-
cho del sistema de financiacién que estd en vigor desde
2009, se ha constatado que el Estado, el Gobierno
central, durante todo el periodo, ha dispuesto de me-
jores instrumentos fiscales y de un mayor margen de

endeudamiento, lo que le ha permitido hacer menos re-
cortes que las comunidades auténomas. Asi, la mayor
parte de la consolidacién fiscal se ha producido en las
comunidades auténomas. Cree que, al final, pese a las
diferencias, se va a reconocer en el informe final, aun-
que con muchos matices y con otras muchas cifras que
han insistido en situar los expertos designados por el
Estado, la constatacién de que ha habido un problema
de insuficiencia en el sistema de financiacién todavia
en vigor desde 2009.

La segunda razén para que haya discrepancias so-
bre el tema de la insuficiencia vertical es el propio en-
cargo que se hizo a la comisién de expertos. El acuerdo
de la conferencia de presidentes decia que la Comisién
debia estudiar la sostenibilidad del estado de bienestar
y el sistema de financiacién autondmica, es decir, la
conexién que hay entre el sistema de financiacién auto-
némica y la sostenibilidad del estado de bienestar.

Aqui la reflexién que se ha tratado de introducir y
que todavia no estd del todo cerrada es que, en Es-
pafa, tenemos un conjunto de servicios propios del
estado bienestar (las pensiones, el desempreo, la sani-
dad, la educacién, la proteccién social...) y que estos
servicios deben fener una consideracién prioritaria en
los gastos pdblicos, independientemente de cudl sea la
administracién que los preste. Por lo tanto, deberia ana-
lizarse si el conjunto de los recursos que se recaudan
por todas las administraciones es suficiente para prestar
esos servicios. Igualmente, en el caso en que haya que
decidir aumentar los gastos piblicos en servicios del
estado de bienestar, se reclama que pueda hacerse de
una manera equitativa, independientemente de quién
sea el responsable de las pensiones, de la educacién o
de la sanidad.

La tercera razén por la que surgen discrepancias en-
tre los representantes del Estado y de las comunidades
auténomas sobre la suficiencia de los recursos tiene que
ver con que, en el diagndstico que se hace del sistema
actual, se reconoce que la financiacién no ha sido igual
para todas las comunidades auténomas de régimen co-
mdn y que, por tanto, el nuevo sistema que se apruebe
deberd corregir las desigualdades entre las comunida-
des auténomas. Sin embargo, los expertos designados
por el Estado pretenden que se corrijan las desigual-
dades quitando a unas para dar a otras, mientras los
representantes de las comunidades auténomas exigen
que haya mds dinero en el sistema, que pagardn los
ciudadanos por una u ofra via.

Sefiala la irritacién que sintié cuando, en medio de
las discusiones en la comisién de expertos sobre estos
temas, el Gobierno, para asegurarse el apoyo a los
presupuestos del Estado para 2017 acordé con Cana-
rias modificar la Ley 22/2009 para darle més dinero
al archipiélago y con el Pais Vasco.

Efectta dos matizaciones, diciendo que, primero,
no estan diciendo que el Estado debe dar mds dinero
a las comunidades auténomas, sino que la reforma
del sistema de financiacién autonémica requiere una
reforma fiscal amplia, que beneficie a las comunidades
auténomas también. Y segunda puntualizacién, su intui-
cién es que la oposicién que se observa en los exper-
tos designados por el Estado a reconocer que hay una
insuficiencia estructural en el sistema de ?inonciocién
autonémica no es la posicién politica del Gobierno de
la Nacién.
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Pasa asi ya al segundo tema del desencuentro en
la comisién de expertos, que ha tenido lugar cuando
se ha puesto sobre la mesa de la Comisién un sistema
detallado de reparto de los recursos entre las comuni-
dades auténomas. Y aqui distingue dos facetas. Para
repartir dinero entre las comunidades auténomas hay
que utilizar un indicador de necesidades. Y luego hay
un sistema de reparto propiamente dicho.

Comenzando por los indicadores de necesidades,
dice que se trata de introducir mejoras de detalle en los
indicadores actuales para sanidad, educacién, servi-
cios sociales..., como, por ejemplo, en educacién, pro-
poner que para repartir recursos educativos, en lugar
de utilizar la poblacién de cero a dieciséis afios como
se hace ahora, se utilice la de cero a dieciocho afos,
lo cual es mds razonable dada la alta tasa de escolari-
zacién. Eso si, aclara que la Comisién de expertos no
ha simulado los efectos de estas mejoras, que no han
entrado en el detalle de cudles son las cifras, sino han
hecho recomendaciones teéricas generales sobre mejo-
ras que se pueden introducir.

Cree que la Comunidad Auténoma de Aragén tiene
que estar especialmente atenta a los cambios que se
intfroduzcan en los indicadores de necesidades aunque
no parece que, por esa via, Aragén vaya a salir per-
judicada porque se esperan cambios marginales. No
obstante, insiste en que habrd que estar muy atentos
porque algunos pretenden que el indicador de nece-
sidades se aplique a todos los gastos cuando su pro-
puesta es distinguir los servicios publicos fundamentales
del resto de funciones, para las cuales sugiere un in-
dicador sintético de todo (indicador para ofros servi-
cios). Para esos ofros servicios, los representantes del
Estado sugerian repartirlo por poblacién, a lo que el
Sr. Cuenca Garcia dice que se opuso porque servicios
como los medioambientales o los que tienen que ver
con el territorio, por ejemplo, no pueden depender de
la poblacién o, al menos, no més de un 65%. Sefiala
que él propuso que la poblacién fuera como méximo
el 65% en esos ofros servicios, pero afirma que salié
derrotado.

Pasando al sistema de reparto propiamente dicho
que hay en estudio sobre la mesa de la comisién de
expertos, dice que se pretende simplificar el sistema
actual pasando de cuatro fondos a tres aunque afirma
que hoy mismo le ha llegado un documento de pro-
puesta de creacién de un cuarto fondo.

El primer fondo resulta de todo el IVA autonémico,
todos los impuestos especiales autonémicos y una parte
del IRPF y de los que llamamos tributos cedidos tradi-
cionales (una parte que estd por determinar y que se
deferminard politicamente) y este fondo se repartiria
por poblacién ajustada entre todas las comunidades
auténomas.

En segundo término, aparece ofro fondo que se
llama de nivelacién que trata de igualar a todas las co-
munidades auténomas en la medida en que se pueda.

Y luego, el tercer fondo, complementario, para com-
petencias no homogéneas.

Profundizando un poco mds sobre el fondo de ni-
velacién, significa que, si hay recursos suficientes, se
puede dejar a todas las comunidades auténomas igual
por habitante ajustado. O bien, si no se llega a dejarlas
a todas igual, se las deja con diferencias que son pro-
porcionales al PIB, de manera que la mejor financiada

seria Madrid, la segunda mejor, Baleares, la tercera,
Catalufia. Probablemente, Aragén estaria la quinta o la
sexta.

Considera que la propuesta sobre este fondo de ni-
velacién es inaceptable y subraya que se han opuesto
a él tanto Aragén como otras comunidades auténomas.

Afirma que hay que enmendar esta propuesta por
dos motivos. En primer lugar porque, tal como estq,
esta propuesta lo que hace es que las comunidades
auténomas que ahora aparentemente estén mejor finan-
ciadas trons?ieren parte de sus recursos a las comunida-
des auténomas peor financiadas. En la simulacién que
el Sr. Cuenca Garcia ha hecho con las cifras disponi-
bles de 2014, ese nuevo fondo daria ocho comunida-
des auténomas perdedoras, entre otras Aragén, y siete
ganadoras (a las que aquellas ocho transferirian unos
dos mil quinientos millones de euros), aunque en dicha
simulacién no se ha tenido en cuenta el favor que se le
ha hecho ya a Canarias en la disposicién final decimo-
sexta de la ley de presupuestos de este afio. Aragdn,
en el peor de los casos, perderia trescientos millones de
euros y, en el mejor, doscientos setenta.

A juicio del Sr. Cuenca Garcia, esto no es que sea
politicamente inaceptable, sino que incluso es técnica-
mente inaceptable. 3Por qué es técnicamente inacepta-
ble2 Porque los expertos no han identificado a ninguna
comunidad auténoma a la que le sobre dinero, mas
que a las forales, con lo cual no es aceptable quitarles
dinero.

Por tanto, esto habria que enmendarlo con un cuarto
fondo, que él llama de suficiencia, pero que, en el docu-
mento que dice haber recibido esta mafiana, se llama
transitorio porque en el cambio de modelo nadie puede
perder, salvo que esté sobre financiado, cosa que no
sucede. Segln esa propuesta, en el afio inicial nadie
perderia porque se crea un complemento transitorio
para que nadie pierda, pero se eliminaria ese comple-
mento en cinco afos, con lo cual Aragén no perderia
trescientos millones el primer afio, sino que lo perderia
en cinco afios. Considera, por tanto, que la propuesta
sigue siendo igualmente inaceptable y que, en nombre
de la Comunidad Auténoma, no lo va a aceptar.

El segundo motivo para no aceptar el fondo de ni-
velacién tal y como estd propuesto es que los expertos
autonémicos coinciden en que hay que incorporar a las
comunidades forales. Estas, con el periodo transitorio
que sea necesario, que puede ser incluso muy largo,
deberian estar incluidas en el fondo de nivelacién, rea-
lizando, por ejemplo, una aportacién muy pequefia el
primer afo y creciente con el tiempo. Es técnicamente
sencillo y conveniente.

B) INTERVENCION EN SU TURNO DE RESPUESTA
A LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Sefala que no se ha referido a la propuesta de
crear un fondo de estabilizacién ni a la deuda ni al FLA
porque todavia no se han tratado en las reuniones de
la comisién de expertos, pero cree, junto con Angel de
la Fuente que seria una buena idea constituir ese fondo
reserva y, sobre la deuda, que no es partidario de una
condonacién inequitativa.

Sobre el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
ciertamente hay politicamente dos grandes posiciones,
a favor, y en contra. Dice que personalmente él estd a
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favor, pero a favor de que este impuesto se pague por
todo el mundo y de una manera més justa que hasta
ahora. En cualquier caso, los expertos han estado de
acuerdo en que, como su regulacién le corresponde el
Estado y la ley no se ha actualizado desde la década
de los ochenta, se debe modernizar, habiéndose remi-
tido los expertos como posibilidad para ello al informe
de Lagares. Lo que han dicho los expertos en finan-
ciacién autonémica es que cuando un impuesto estd
descentralizado no es posible dar total libertad a los 6r-
ganos subcentrales para fijar los tipos porque entonces
se «desfiscaliza,» se entra en una competencia fiscal a
la baja y desaparece. Por lo tanto, la recomendacién
de la comisién es que se establezca un minimo de fri-
butacién, se recomienda una horquilla, sin establecer
cudl deba ser esa horquilla. Insiste en que la propuesta
de la comisién relativa al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones hard que algunas comunidades auténomas
recauden mds y otras recauden menos, pero legitima el
tributo, sobre todo si se consigue que las forales tam-
bién tengan minimo de tributacién.

la reﬁexién de que no puede descentralizarse el im-
puesto es igual para el de patrimonio, pero alli, dado el
desacuerdo existente, han defendido que sea potesta-
tivo. Su posicién particular es que, si el Impuesto de Pa-
trimonio existe, no puede permitirse que sea potestativo
porque enfonces se enfrard en esa carrera o competfen-
cia a la baja que lo eliminard. Pero han aceptado la
posicién de que sea potestativo en aras del consenso.

Pasando a ofro tema, se manifiesta completamente
de acuerdo con la posibilidad de que en la reforma
del sistema de financiacién unas comunidades auténo-
mas ganen mds que otfras con los recursos adicionales
que llegaran a ponerse, pero no con que unas ganen a
costa de ofras. Y ello lo relaciona con que él nunca ha
defendido que Aragdn esté sobrefinanciada, sino que
siempre ha usado la expresién «aparentemente sobrefi-
nanciada», depende del indicador que se muestre.

Abunda en que en el indicador de necesidades que
se utilice va a predominar la poblacién, que eso es
inevitable y debe ser asi porque los servicios se prestan
esencialmente a la poblacién. Pero insiste en que su
posicién en la comisién es que, para educacién, sani-
dad y servicios sociales, el indicador sea la poblacién
corregida por factores de coste que tienen que ver con
el territorio, con la densidad, con la edad de la poblo-
cién, con las caracteristicas de la poblacién. Y aquellos
servicios que no son educacién, sanidad y servicios so-
ciales (por ejemplo, politicas medioambientales) no se
pueden vincular a la poblacién, sino a ofros indicado-
res. Dice que él sugirié algo de superficie, pero que la
comisién no quiso aunque si quedd claro que no podia
ser la poblacién. Pone como ejemplo que, si se hacen
trabajos de limpieza del monte para evitar incendios,
se hacen precisamente alli donde no hay nadie y que
no puede pensarse que el gasto pdblico por no haber
poblacién tuviese que ser cero.

Acerca de la sencillez o complejidad de los fondos
que se estan proponiendo, el Sr. Cuenca Garcia de-
fiende que el sistema que se pacte, mds que sencillo,
hay que intentar que sea transparente. Tiene que resul-
tar un sistema de financiacién comprensible. Por ejem-
plo, una de las cosas que proponen en el informe, en
la parte tributaria, es que, en las facturas se pongan los
dos tipos de IVA, cosa que se podia hacer ahora con

un coste para las empresas muy bajo. Ahora el IVA es
el 50%, pero se podria poner IVA, en lugar de poner
21% cuando es el 21%, poner 10,5%, 10,5%. De esa
forma se logra visualizar dénde van los impuestos.

Le gustaria que la comisién de expertos acabara
con un informe y que ese documento sea lo mejor po-
sible aunque no es muy optimista sobre su contenido.
No obstante, cree que antes no habrd informe de los
expertos que decir barbaridades del tipo de que a unas
comunidades hay que quitarles para dar a otras. Cree
que no habré re?;rmo si se pretende que Galicia, Cas-
filla-Ledn, La Rioja, Aragén, Cantabria, o Extremadura
pierdan Respecto de lo que pueda pasar después en
la negociacién politica, sefiala que, como experto, no
tiene nada que decir, pero que no resiste la tentacién
de dar su opinién personal. Dice que él cree que lo
que vaya a pasar en otoiio depende de si Cataluiia
participa o no en la reforma. Si no participa, su opinién
personal es que seria mejor dejar las cosas como estdn
porque reformar el sistema para catorce comunidades
auténomas seria hacer un regalo a las fuerzas més in-
dependentistas de Catalufia, dejdndolas fuera de un
sistema comin. Y por lo tanto, para que haya un sis-
tema comin, hay que llegar a ofra clase de acuerdos
con Catalufia.

Vuelve a explicar los fondos propuestos, sefialando
que el primero es un fondo bdsico de financiacién con
todo el IVA autondmico, o sea el 50%, todos los im-
puestos especiales y una parte que dejan a determinar
politicamente del IRPF autonédmico y de los tributos cedi-
dos tradicionalmente. Dicho fondo se distribuye por po-
blacién ajustada en todas las comunidades auténomas
de manera que, por habitante ajustado, todas reciben
lo mismo por este fondo, lo cual se parece mucho al
actual fondo de garantias de servicios fundamentales.

En el segundo fondo, queda la parte del IRPF que no
se le ha quitado y la parte de tributos tradicionales, o
sea impuesto de patrimonio, sociedades, etcétera, que
no se ha quitado para el primer fondo, y eso no se
distribuye sino que es diferente en funcién del PIB, bdsi-
camente porque si eres mds rico tienen mds IRPF, tienes
mds IP, mds sucesiones, efcétera, siempre en términos
normativos. Si Madrid dice que no recauda sucesiones
es su problema, aqui se le computa.

Bien, entonces hay un fondo bésico de financiacién
para el que todas las comunidades son iguales, més
una capacidad tributaria que es la que le queda a cada
comunidad auténoma, que son distintas. Pues bien, con
el fondo de nivelacién, que es una cantidad total que
pone el Estado, se puede hacer que el total de finan-
ciacién sea igual para todos en términos de habitante
ajustado o que permanezcan algunas diferencias que
dependerén de la capacidad tributaria, o sea, depen-
derdn bdsicamente del PIB (las mds ricas tendrd mds
y las mds pobres tendrdn menos). Esta es la estructura
que se les propone.

Sobre los tributos ambientales, sefiala que se ha
propuesto que el Estado apruebe una ley de impues-
tos ambientales que establezca qué hechos imponibles
son gravables por las comunidades auténomas, cémo
se calcula la base imponible y qué horquillas de tipo
de gravamen pueden aplicar. La imposicién ambiental
es un espacio fiscal dificil de utilizar habida cuenta la
litigiosidad competencial que ha existido, por lo cual
proponen que haya una ley estatal de tributos ambien-
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tales, que sean tributos cedidos a las comunidades au-
ténomas, como sucede con el IBI.

En ofro orden de cosas, comparte la opinién de que,
con la reforma del sistema de financiacién, se estd po-
niendo sobre la mesa la arquitectura institucional y la
construccién de un Estado mds o menos Federal del que
tenemos. Técnicamente el nuestro es un Estado Federal y
lo que estamos haciendo es o bien reducir la autonomia
o bien aumentarla. En esa linea, dice, van a debatir al
final una serie de aspectos digamos de coordinacién
de actividad de las instituciones. Por ejemplo, apunta
que necesitariamos un Senado realmente territorial, que
represente realmente a las comunidades auténomas.

Insiste también en que la reforma del sistema de fi-
nanciacién no podrd hacerse sin una reforma fiscal de
verdad. Si en Espafia hoy la presién fiscal es del 38%
y el gasto piblico es del 43%, algo habrd que hacer.

Sobre la dispersién, se ha aceptado que se llegue a
poner en el informe que el modo de calcular el indica-
dor de dispersién es mejorable. Explica que tal y como
estd perjudica, resta dinero a Aragén, resta dinero a
todos que se va a Galicia y a Asturias.

Vuelve a insistir en que se necesita mds dinero para
prestar los servicios del Estado del Bienestar y en que,
si Aragén sale perjudicada no habrd informe o, al me-
nos, no con su voto y el de otros muchos

Sobre la disposicién final decimosexta del proyecto
de ley de presupuestos que ahora ya estd en el Senado
a favor de Canarias, cree que igual ha servido para
que esta Comunidad ya haya tenido su compensacién
y por eso ha irritado menos que lo concedido a los
vascos porque Canarias estd por debajo de la financia-
cién por habitante y, por tanto, algo habia que darle.
Es decir, habia una justificacién técnica para darle algo
y ofra cosa es considerar que se le ha dado en exceso.
Ha sido mucho més irritante el tema con los vascos por-
que se ha sido mucho mds generoso y de modo para
nada justificado en términos objetivos.

VIIl. DOCUMENTACION

La Comisién especial de estudio no sélo ha escu-
chado las opiniones de los comparecientes descritos en
el apartado anterior, sino que ha estudiado con dete-
nimiento diversa documentacién que ha servido para
conformar sus conclusiones. Por parte del Servicio de
Documentacién y Comunicacién de las Cortes de Ara-
gén se aporté una breve bibliografia como base de
material de trabajo de los miembros de esta Comisién.

Entre la documentacién utilizada, merece la pena
destacar la siguiente:

1. Antecedentes parlamentarios:

— Comisién de Estudio del modelo vigente de finan-
ciacién autonémica. V LEGISLATURA.

2. legislacién:

— Estatal

— Ley Orgdnica 8/1980, de 22 de septiembre, de
financiacién de las Comunidades Auténomas. (BOE,
01/10/1980)

- ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora
de los Fondos de Compensacién Interterritorial. (BOE,
31/12/2001)

— Real Decreto-ley 12/2005, de 16 de septiem-
bre, por el que se aprueban determinadas medidas
urgentes en materia de financiacién sanitaria. (BOE,

17,/09,/2005)

- Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se
regula el sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen comidn y Ciudades con Estatuto
de Autonomia y se modifican J;termincdos normas fri-
butarias. (BOE, 19/12/2009)

- Lley 24/2010, de 16 de julio, del régimen de ce-
sién de tributos del Estado a la Comunidad Auténoma
de Aragén y de fijacién del alcance y condiciones de
dicha cesién. (BOE, 17/07/2010).

— Real Decretoley 7/2012, de 9 de marzo, por el
que se crea el Fondo para la financiacién de los pagos
a proveedores. (BOE, 10/03/2012)

— Resolucién de 13 de abril de 2012, de la Secreta-
ria General de Coordinacién Autonémica y Local, por
la que se publica el Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo,
del Consejo de Politica Fiscal y Financiera, por el que
se fijan las lineas generales de un mecanismo extraor-
dinario de financiacién para el pago a los proveedores
de las Comunidades Auténomas. (BOE, 14/04/2012)

- Orden PRE/774/2012, de 16 de abril, por la
que se publica el Acuerdo de la Comisién Delegada del
Gobierno para Asuntos Econdmicos de 22 de marzo
de 2012, para la puesta en marcha del mecanismo
de financiacién para el pago a los proveedores de las
Comunidades Auténomas. (BOE, 17/04/2012)

- Lley Orgdnica 2/2012, de 27 de abril, de Estabi-
lidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. (BOE,
30/04/2012)

— Real Decretoley 21/2012, de 13 de julio, de me-
didas de liquidez de las Administraciones publicas y en
el &mbito financiero. (BOE, 14/07/2012)

— Resolucién de 16 de septiembre de 2016, de la
Secretaria General del Tesoro y Politica Financiera, por
la que se define el principio de prudencia financiera
aplicable a las operaciones de endeudamiento y deri-
vados de las comunidades auténomas y entidades loca-
les. (BOE, 17/03/2016)

— Aragén

— Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén (BOE, 30/06,/2000)

- Orden Hacienda y Administracién Piblica 16 de
Agosto 2011 CA Aragén (normas para la elaboracién
del Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, ejercicio 2012) (BOA, 18/08/2011)

— ORDEN de 12 de abril de 2012, del Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica, por la que se da
publicidad al Acuerdo de 15 de marzo de 2012, del
Gobierno de Aragén, de adhesién al mecanismo ex-
traordinario de financiacién para el pago a proveedo-
res aprobado por el Consejo de Politica Fiscal y Finan-
ciera de 6 de marzo de 2012. (BOA, 19/04/2012)

- ley 4/2012, de 26 de abril, de medidas urgen-
tes de racionalizacién del sector pdblico empresarial.
(BOA, 11/05/2012)

— Resolucién de 15 de abril de 2015, del Director
General de Tributos, por la que se da publicidad a las

directrices generales del Plan de Control Tributario para
2015. (BOA 06/05/2015)

Bibliografia:

—30 afos de modelos de financiacién autonédmica.
Monogrdfico de Revista de Estudios Regionales. N.
105. enero-abril 2016.
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—ALONSO GONZALEZ, Luis Manuel

El futuro de la tributacién propia.

Revista del Instituto de Estudios Econémicos, ISSN
02109565, N.° 12, 2013 (Ejemplar dedicado a:
Propuestas para la reforma de la financiacién autoné-
mica), pdgs. 3-26,

— APARICIO PEREZ, Antonio

Problemas bdsicos y perspectivas de futuro de la fi-
nanciacién autonémica y local.

Documentos - Instituto de Estudios Fiscales, ISSN
15780244, N.° 14, 2016, pdgs. 17-27.

_ AREIZAGA HERNANDEZJuon Carlos

El concierto econémico entre el Pais Vasco y el Es-
tado.

La financiacién autonémica / coord. por Francesc
Pau i Vall, 2010, ISBN 978-84-309-5189-5, pdgs.
167204, ’

—AREVALO GUTIERREZ, Alfonso

La financiacién autondmica y los nuevos estatutos de
autonomia

La financiacién autondmica / coord. por Francesc
Pau i Vall, 2010, ISBN 978-84-309-5189-5, pdgs.
107-156.

—BANDRES, Eduardo; CUENCA, Alain. Las refor-
mas de la financiacién autonémica: Elementos para
una aproximacién desde la economia politica. En: Re-
vista de Estudios Regionales n. 105, p. 165-194.

—BARBERAN ORTI, Ramén

Las balanzas fiscales y la financiacién autonémica.
Ramén Barberdn Orti, Ezequiel Uriel Jiménez.

Revista del Instituto de Estudios Econémicos, ISSN
02109565, N.° 1-2, 2013 (Ejemplar dedicado a:
Propuestas para la reforma de la financiacién autoné-
mica), pégs. 227-254.

—BORRAZ PERALES, Susana

Aproximaciones al nuevo modelo de financiacién
autondémica: un marco de incertidumbre.

Susana Borraz Perales, César Cantalapiedra Lopez.

Estudios de economia aplicada, ISSN-e 1133-3197,
Vol. 28, N.° 1, 2010 (Ejemplar dedicado a: La econo-
mia del nuevo modelo de financiacién autonémica),
pdgs. 31-59.

—BOSCH ROCA, Nuria

La financiacién autonémica: presente y futuro.

Papeles de economia espafiola, ISSN 0210-9107,
N.° 133, 2012, pdgs. 164-171.

—BUENO AYUSO, Ana.

Andlisis de la financiacién autonémica en Espafia y
en la Unién Europea.

En: Documentos - Instituto de Estudios Fiscales, ISSN
1578-0244, N.° 14, 2016, pdgs. 29-37.

—Calvo Ortega, Rafael.

Crisis de la financiacién autonémica / Rafael Calvo
Ortega. (2015).

Editorial: Cizur Menor (Navarra): Aranzadi, 2015.

Descripcién fisica: 491 p. ; 23 cm.

ISBN: 978-84-9098-040-8.

En biblioteca de las Cortes 46548.

—CORDERO GONZALEZ, Eva M.°

La delegacién de competencias de aplicacién y re-
visién de los tributos cedidos en el nuevo sistema de
financiacién de las comunidades auténomas (I) / Eva
M® Cordero Gonzdlez, Gerardo Menéndez Garcia.

Quincena fiscal. - N 13 (julio 2011). -p. 27-58.

—CUENCA GARCIA, Alain

Sistema de financiacién autonémica y gasto sani-
tario en Espafa. Cuenca Garcia, Alain y Gonzdlez,
Rosa.

Papeles de economia espafiola, ISSN 0210-9107,
N.° 143, 2015 (Ejemplar dedicado a: La nueva reforma
de la financiacién autonémica: andlisis y propuestas /
coord. por Santiago Lago Pefias, Jorge Martinez Véz-
quez), pdgs. 75-93.

—CUENCA GARCIA, Alain. Economia politica de
las reformas de la financiacion avtonémica. En: XXII
Encuentro de Economia Piblica, 2016.

—CUENCA GARCIA, Alain. Reforma de la financia-
cién autonémica. En: Economistas, ISSN 0212-4386,
N.° 145, 2015, pags. 79-86.

—CUENCA, Alain. Las entregas a cuenta en la fi-
nanciacién de las comunidades auténomas: algunas
opciones de mejora. En: Mediterrdneo econémico, Vol.
30 (2016), p. 191-210.

—ESCRIBANO LOPEZ, Francisco

El rol de los tributos cedidos en el sistema de finan-
ciacién autondémica.

Derechos sociales, politicas publicas y financiacién
autondémica a raiz de los nuevos Estatutos de Autono-
mia: especial referencia al Estatuto de Autonomia de
Andalucia / coord. por Antonio José Sdnchez Pino
Arbol académico, Maria Luisa Pérez Guerrero Arbol
académico, 2012, ISBN 978-84-9004-607-4, pdgs.
103-138.

—FERNANDEZ DE BUJAN, Antonio. Los Impuestos
Especiales como tributos cedidos a las CCAA: estado
de la cuestién.

Antonio Ferndndez de Bujdn y Arranz, José Maria
Cobos Gémez.

Documentos - Instituto de Estudios Fiscales, ISSN
1578-0244, N.° 14, 2016, pags. 39-47.

—La financiacién autonémica: claves para compren-
der un (interminable) debate / Sandra Leén (coord.); Eli-
seo Aja, Ana Herrero Alcalde, Santiago Lago Pefias...
[et al.]. (2015). Madrid : Alianza Editorial, 2015.

—Financiacién autondmica: problemas del modelo
y propuestas de reforma. Monogrdéfico de Mediterra-
neo econémico n. 30 (2016).

—FUENTE MORENO, Angel de la: Algunas pro-
puestas para la reforma del sistema de financiacion de
las Comunidades Auténomas de Régimen Comuin.

Revista del Instituto de Estudios Econémicos, ISSN
02109565, N.° 1-2, 2013 (Ejemplar dedicado a:
Propuestas para la reforma de la financiacién autoné-
mica), pégs. 27-54.

—FUENTE MORENO, Angel de la

La evolucion de la financiacién de las comunidades
auténomas de régimen comdn, 2002-2012.

Papeles de economia espafola, ISSN 02102107,
N.° 143, 2015 (Ejemplar dedicado a: La nueva reforma
de la financiacién autonémica: andlisis y propuestas /
coord. por Santiago Lago Pefas, Jorge Martinez Vaz-
quez), pdgs, 28-49.

—GARCIA FRIAS, Maria Angeles

la compensacién financiera intferterritorial como
fuente de financiacién de los «Lénder» alemanes.

Revista del Instituto de Estudios Econémicos, ISSN
02109565, N.° 12, 2013 (Ejemplar dedicado a:
Propuestas para la reforma de la financiacién autoné-
mica), pags. 315-345.

—GARCIAMONCO, Alfonso M.
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La necesaria reforma de la financiacién autonémica
en la Constitucién.

En: Memorial para la reforma del Estado: Estudios
en homenaje al Profesor Santiago Muiioz Machado /
coord. por José Maria Bafo Ledn Arbol académico,
Vol. 2, 2016 (Tomo lI), ISBN 9788425916953, pdgs.
1833-1841.

—GOMEZ DE LA TORRE DEL ARCO, Mbnica

Las etapas en la financiacién autondmica: un nuevo
sistema de financiacién.

Anuario |ur|o||co y econdmico escurialense, ISSN
1133-3677, N.° 43, 2010, pdgs. 331-354.

—HERNANDEZ DE COS, Pablo

Reglas fiscales, dlSClpllno presupuestaria y corres-
ponsabilidad fiscal. Hernandez de Cos, Pablo y Pérez,
Javier.

Papeles de economia espafola, ISSN 0210-2107,
N.° 143, 2015 (Ejemplar dedicado a: La nueva reforma
de la financiacién autonémica: andlisis y propuestas /
coord. por Santiago Lago Pefias, Jorge Martinez Vaz-
quez), pdgs. 174-184.

—HERRERO ALCALDE, Ana

Financiacién autonémica y pacto fiscal.

Economistas, ISSN 0212-4386, Afo N.° 30, N.°
131, 2012, pdgs. 181-187.

—HERRERO ALCALDE, Ana

El desarrollo y evolucién del sistema de financiacién
autondmica.

Ana Herrero Alcalde, José Manuel Trdnchez Martin.

Presupuesto y gasto piblico, ISSN 0210-5977, N.°
62,2011, pdgs. 33-65.

—HIERRO RECIO Luis Angel

La evolucién de los resultados distributivos de los sis-
temas de financiacién autonémica, 1987-2010.

Luis Angel Hierro Recio, Pedro Atienza Montero.

Investigaciones regionales, ISSN 1695-7253, N.°
30, 2014, pdags. 129-143.,

—HIERRO RECIO, Luis Angel

El efecto estabilizador de la financiacién autoné-
mica de régimen comin

Luis Angel Hierro Recio, Pedro Atienza Montero.

Estado del bienestar: sostenibilidad y reformas,
2013, ISBN 978-84-695-6945-0, pdg. 34.

—HIERRO RECIO, Luis Angel

Un cuarto de siglo de modelos de financiacién au-
tonémica. Andlisis de los resultados distributivos del sis-
tema. Luis Angel Hierro Recio, Pedro Atienza Montero.

Estudios de economia aplicada, ISSN-e 1133-3197,
Vol. 33, N.° 2, 2015, pdgs. 561-588.

—HIERRO RECIO, Luis Angel

La distribucién de recursos entre Comunidades Au-
ténomas. Una primera aproximacién a los cambios de-
rivados del nuevo modelo de financiacién.

Luis Angel Hierro Recio, Pedro Atienza Montero, Ro-
sario Gémez-Alvarez Diaz.

Estudios de economia aplicada, ISSN-e 1133-3197,
Vol. 28, N.° 1, 2010 (Ejemplar dedicado a: La econo-
mia del nuevo modelo de financiacién autonémical),
pdags. 61-75.

—LAGO PENAS, Santiago

El sistema de financiacién autonémica 5«Quo va-
dis»2. lago Pefias, Santiago y Martinez Vazquez,
Jorge.

Papeles de economia espafola, ISSN 0210-92107,
N.° 143, 2015 (Ejemplar dedicado a: La nueva reforma

de la financiacién autonémica: andlisis y propuestas /
coord. por Santiago Lago Pefias, Jorge Martinez Vdz-
quez), pdgs. 2-14.

—LEAL MARCQOS, Andrés

El sistema de financiacién autonémica: resultados
del modelo actual y previsiones para la préxima re-
forma.

Economia aragonesa, ISSN 1576-7736, N.° 52,
2013, pdgs. 89-104.

—LOPAZ PEREZ, Ana Maria.

La financiacién de las Comunidades Auténomas y la
crisis del estado autonémico: Escenarios de reforma.

Documentos - Instituto de Estudios Fiscales, ISSN
1578-0244, N.° 14, 2016, pdgs. 49-58.

—LOPEZ | CASASNOVAS Guillem

La corresponsabilidad fiscal en el contexto de la fi-
nanciaciéon autonémica

Guillem Lépez i Casasnovas.

La asignacién de impuestos a las comunidades auté-
nomas [Recurso electrénico]: desafios y oportunidades
/ coord. por Santiago Lago Pefas, Jorge Martinez Vaz-
quez, 2010, ISBN 978-84-8008-298-3, pdgs. 59-72.

—LOPEZ | CASASNOVAS, Guillem

Una historia interminable: déficits, disfunciones y ca-
rencias del sistema de financiacién autonémica.

Guillem Lépez i Casasnovas, Joan Rosellé Villo-
longa.

Revista del Instituto de Estudios Econémicos, ISSN
0210-9565, N.° 1-2, 2013 (Ejemplar dedicado a:
Propuestas para la reforma de la financiacién autoné-
mica), pdgs. 255-282.

—LOPEZ LABORDA, Julio

El nuevo modelo de financiacién de las Comunida-
des Auténomas.

La reforma del sistema de financiacién de las Co-
munidades Auténomas: perspectivas internacionales /
Julio Lépez Laborda (ed. lit.), Mario Kélling (ed. lit.),
Felix Knuphng (ed. lit.), 2010, ISBN 978-84-259-1487-
4, pégs. 151-174.

—LOPEZ LABORDA, Julio

A vueltas con la autonomia tributaria. Lopez Lo-
borda, Julio y Zabalza Marti, Antonio.

Papeles de economia espafiola, ISSN 021092107,
N.° 143, 2015 (Ejemplar dedicado a: La nueva reforma
de la financiacién autonémica: andlisis y propuestas /
coord. por Santiago Lago Pefas, Jorge Martinez Vaz-
quez), pdgs. 94-109.

—LOPEZ LABORDA, Julio

El futuro de la financiacién autonémica: la reforma
de la nivelacién.

Mediterrédneo econdémico, ISSN 1698-3726, N.°
25, 2014 (Ejemplar dedicado a: Un nuevo modelo
econémico para Espaiia. Reformas estructurales para
la recuperacién y el crecimiento), pags. 147-163.

—LOPEZ LABORDA, Julio

Mantenimiento temporal de la equidad horizontal
en el sistema de financiacién autonémica. Julio Lépez
Laborda, Antonio Zabalza Marti.

Hacienda pdblica espafola, ISSN 0210-1173, N.°
197,2011, pdgs. 37-65.

—LOPEZ LABORDA, Julio. Sugerencias para una
reforma de la regulacién constitucional de la financia-
cién autondmica. En: Presupuesto y gasto publico, ISSN
02105977, N.° 81, 2015, pdgs. 9-20.
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—LOPEZ LABORDA, Julio. La medicién de la capa-
cidad fiscal de las comunidades auténomas: algunas
alternativas. En: Mediterrdneo econdmico, Vol. 30
(2016), p. 211-225.

—MANZANO MOZO, José Agustin

El nuevo sistema de financiacién autonémica. Una
visién critica.

Estudios de economia aplicada, ISSN-e 1133-3197,
Vol. 28, N.° 1, 2010 (Ejemplar dedicado a: La econo-
mia del nuevo modelo de financiacién autonémica),
pdgs. 7-25.

—MARTIN QUERALT, Juan Bautista

Blanco sobre negro en la financiacién autonémica.

Tribuna Fiscal: Revista Tributaria y Financiera, ISSN
1130-4901, N.° 240, 2010, pdgs. 4-9.

—Los MECANISMOS estatales de apoyo a la finan-
ciacién autondémica.

Boletin econémico de ICE, Informacién Comercial
Espariola, ISSN 0214-8307, N.° 3035, 2013, pdgs.
3-14.

—MEDINA GUERRERO, Manuel

El sisema LOFCA vy el sistema de concierto.

La financiacién autonédmica / coord. por Francesc
Pau i Vall, 2010, ISBN 978-84-309-5189-5, pdgs. 65-
84.

—MENENDEZ MORENO, Alejandro

La reforma de la Ley Orgénica de Financiacién de
las Comunidades Auténomas y su incidencia en las dis-
tintas Comunidades Auténomas

Derechos sociales, politicas publicas y financiacién
autondémica a raiz de los nuevos Estatutos de Autono-
mia: especial referencia al Estatuto de Autonomia de
Andalucia / coord. por Antonio José Sdnchez Pino
Arbol académico, Maria Luisa Pérez Guerrero Arbol
académico, 2012, ISBN 978-84-9004-607-4, pégs.
139-152.

—MONASTERIO ESCUDERO, Carlos

Corresponsabilidad fiscal, el eslabén perdido del
Estado Autondémico?

Revista del Instituto de Estudios Econémicos, ISSN
02109565, N.° 1-2, 2013 (Ejemplar dedicado a:
Propuestas para la reforma de la financiacién autoné-
mica), pégs. 55-76.

—La NUEVA reforma de la financiacién autoné-
mica: andlisis y propuestas

Monogréfico de Papeles de economia espafiola,
N.° 143, 2015.

—ONRUBIA FERNANDEZ, Jorge

La gestién de los impuestos en un pais descentrali-
zado diagnéstico y lineas de reforma para Espaiia.

Papeles de economia espafola, ISSN 0210-9107,
N.° 143, 2015 (Ejemplar dedicado a: La nueva reforma
de la financiacién autonémica: andlisis y propuestas /
coord. por Santiago Lago Pefias, Jorge Martinez Vaz-
quez), pégs. 110-130.

—PENA ALONSO, José Luis

Los limites en el establecimiento de tributos medioam-
bientales autonémicos: articulo é de la ley orgdnica de
financiacién de las comunidades auténomas.

La financiacién autonémica / coord. por Francesc
Pau i Vall, 2010, ISBN 978-84-309-5189-5, pdgs.
205212 ,

—PEREZ GARCIA, Francisco

Financiacién autonémica y endeudamiento: leccio-
nes de la experiencia para el nuevo modelo. Francisco
Pérez, Vicent Cucarella i Tormo.

Revista del Instituto de Estudios Econémicos, ISSN
02109565, N.° 1-2, 2013 (Ejemplar dedicado a:
Propuestas para la reforma de la financiacién autoné-
mica), pdgs. 77-104.

—Propuestas para la reforma de la financiacién au-
tonémica. (2013).

Editorial: Madrid : Instituto de Estudios Econdmicos,
2013.

Descripcién fisica: XXVI, 366 p. ; 23 cm.

ISSN: 0210-9565.

Libro disponible en la Biblioteca de las Cortes de
Aragén.

—RAMOS PRIETO, Jesus. La reforma del sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas: algunas
reflexiones sobre los recursos tributarios autonémicos.

Revista valenciana d’estudis autondmics, ISSN
0213-2206, N.° 61, 2016, pdags. 150-205.

—ROVIRA FERRER, Irene. La reforma del sistema de
financiacién autonémica en relacién con los impuestos
autondémicos: problemas actuales a considerar. En: Do-
cumentos - Instituto de Estudios Fiscales, ISSN 1578-
0244, N.° 14, 2016, pdgs. 79-87.

—ROVIRA FERRER, Irene. Estado actual y perspec-
tivas de futuro de la potestad autonémica para crear
impuestos propios

Revista d’estudis autonomics i federals, ISSN 1886-
2632, N.° 24,2016, pags. 193-234.

_SAENZ ROYO Eva. La financiacién autonémica:
un diagndstico desde la perspectiva institucional. En:
La organizacién territorial del estado, hoy: actas del
Xlll Congreso de la Asociacién de Constitucionalistas
de Espana / coord. por José Tudela Aranda Arbol aca-
démico, Carlos Garrido Lépez, 2016, ISBN 978-84-
9119-501-6, pégs. 21-122.
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ANALISIS DE LA SITUACION

El amplio abanico de intervinientes que comparecie-
ron en la primera fase de los trabajos desarrollados por
la Comisién especial de estudio, proporcionaron a esta
una completa visién sobre la materia objeto de estudio.

La Comisién Especial de estudio quiere dejar cons-
tancia de su agradecimiento a todas y cada una de las
personas que han comparecido ante ella. Este agrade-
cimiento se extiende no solo a su excelente disposicién
cuando se les invité a comparecer ante la Comisién,
sino también por sus interesantes aportaciones, lo que
ha facilitado enormemente los trabajos de la misma
puesto que, en buena medida, las conclusiones que se
exponen a continuacién son deudoras de las considera-
ciones realizadas por los comparecientes y las reflexio-
nes realizadas por los miembros de la Comisién espe-
cial de estudio conjuntamente con los comparecientes.
Estos han aportado una visién de conjunto insustituible
y de amplio espectro, dada la variedad de puntos de
vista escuchados.

A la vista de los testimonios de los comparecientes
y estudiada la documentacién resefiada, la comisién
especial de estudio sobre «El nuevo sistema de financiao-
cién autonémica» acordé elevar al Pleno de la Camara
las siguientes

CONCLUSIONES GENERALES Y PROPUESTAS

|. DIAGNOSTICO DE LA SITUACION ACTUAL DEL RE-
GIMEN DE FINANCIACION

Las comunidades auténomas son, hoy por hoy, las
administraciones a través de las cuales se canaliza
un gasto plblico muy relevante para los ciudadanos.
Competencias tales como la educacién, la sanidad, los
servicios sociales, la ordenacién del territorio, el urba-
nismo, el medio ambiente, la proteccién del patrimonio
cultural y ofras muchas se encuentran atribuidas cuanto
menos en su gestién a las comunidades auténomas, exi-
giendo importantisimos desembolsos econémicos para
la prestacién de los correspondientes servicios. Nece-
sidad que se ha visto agravada en los dltimos afios de
crisis econémica en que los ingresos han sido menores
mientras los gastos crecian exponencialmente.

Es indiscutible que la transformacién de la realidad
econémico-social, la correccién de los desequilibrios te-
rritoriales y la realizacién efectiva del Estado del bien-
estar precisan una financiacién suficiente que, en la ac-
tualidad, no esté siendo adecuada para la financiacién
de los servicios fundamentales a cargo de las comuni-
dades auténomas. Es més, ninguno de los sistemas de
financiacién que han existido ha financiado correcto-
mente el total de las competencias autonémicas. Y, en
particular, el vigente, que data de 2009, ha dado cada
vez menos recursos a las comunidades auténomas de
régimen comun.

El actual debate nacional que pretende acometer la
que serd la sexta reforma del sistema de financiacién
autonémica tiene su origen en el Acuerdo adoptado
en la Conferencia de Presidentes celebrada el 17 de
enero de este afio, el cual llevaba por titulo «Sosteni-
bilidad del Estado del bienestar y reforma de la finan-
ciacién autondémicay. Fruto de dicho Acuerdo, se cred
una comisién de expertos (formada por cinco miembros
en representacién del Estado y uno en representacién
de cada comunidad auténoma, excepto Catalufia, que
decliné participar) a la que se encomendé redactar un
informe sobre la reforma del sistema de financiacién,
que tenia que ser emitido antes del 10 de agosto de
2017. El informe en cuestién deberd ser debatido por
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el Consejo de Politica Fiscal y Financiera, al que le co-
rresponde adoptar el acuerdo politico sobre la reforma,
que se instrumentard posteriormente mediante las modi-
ficaciones legales oportunas.

En ese contexto es el que se inscribe la creacién y
constitucién en las Cortes de Aragén de esta Comisidn
Especial de estudio sobre «El nuevo sistema de finan-
ciacién autonémica», cuyo obijetivo ha sido articular
consensos entre los grupos parlamentarios aragoneses
sobre esta cuestién, de cara a establecer criterios que
deben servir al Gobierno de Aragén en su negociacién
en el Consejo de Politica Fiscal y Financiera.

Asi, lo primero que ha constatado esta Comisién
Especial es que el sistema de financiacién vigente de
2009, ademds de complejo y poco transparente, se
ha demostrado insatisfactorio para el conjunto de las
comunidades auténomas y, en especial, para Aragén.
Aunque la percepcién desde fuera de nuestra comuni-
dad es que Aragdn se encuentra bien financiada, se
trata tan solo de una apariencia por diversos motivos.
Primero, por hacerse comparaciones en términos de de-
vengo y no en términos de caja, lo que matiza mucho
los resultados. En segundo lugar, porque en la compa-
racién solo se tiene en cuenta la financiacién ordina-
ria de las comunidades auténomas, pero estas reciben
muchos més recursos del Estado, en los que Aragén
no ha estado tan privilegiada. Una tercera razén de
que la situacién privilegiada sea solo aparente es que
se compara la financiacién total de las comunidades
auténomas en términos de poblacién ajustada cuando
el modelo de financiacién vigente no quiere igualar por
poblacién ajustada en todo caso, sino tan solo los servi-
cios publicos fundamentales. Si en teoria solo preocupa
igualar la financiacién por habitante ajustado en los
servicios fundamentales, no se deberia comparar la fi-
nanciacién total utilizando el mismo indicador.

En todo caso, esta Comisién Especial estima que la
financiacién que recibe nuestra Comunidad Auténoma
no es una financiacién suficiente por lo que se detecta
un problema de insuficiencia de recursos, que habré
que corregir tanto al inicio del nuevo sistema como en
su evolucién futura para que a lo largo del tiempo no se
reproduzca.

Ademaés, el sistema de financiacién vigente ha ge-
nerado un importante desequilibrio vertical, es decir,
un desequilibrio en la evolucién de los recursos y de los
gastos entre la Administracién general del Estado y las
comunidades auténomas, en perjuicio de estas dltimas.

Se ha producido también un desequilibrio en el re-
parto de los fondos hasta el punto de que la mayoria de
expertos coinciden en que ha generado desigualdades
y provocado un problema de equidad entre comunida-
des auténomas.

Por lo que respecta a Aragédn particularmente, esta
Comisién Especial estima que no se han ponderado
suficientemente las singularidades de nuestra comuni-
dad que recuerda el Estatuto de Autonomia, y que la
consecuencia ha sido abundar mucho en la poblacién
(siquiera en términos de poblacién ajustada) y poco
en la superficie, densidad, dispersién poblacional, etc.,
variables que condicionan la prestacién de servicios en
nuestro extenso ferritorio. En efecto, la financiacién de
nuestra Comunidad Auténoma estd determinada por
unas caracteristicas demogréficas y territoriales espe-

ciales que no pueden ignorarse a la hora de fijar sus
necesidades de gasto.

Seguin los recientes datos publicados por el Instituto
Nacional de Estadistica, la superficie de Aragén repre-
senta el 9,4% del territorio espafiol, pero su poblacién
solo alcanza el 2,81% de la poblacién espafola, por-
centaje que decrece afio tras afio. Con 47.720 km?
y poco mds de 1.300.000 habitantes, de los que un
21,27% tienen mds de sesenta y cinco afios, la den-
sidad demogrdfica de algunas comarcas aragonesas,
sobre todo de Huesca y Teruel, se sitia entre las bajas
de la Unién Europea (la densidad media en Aragén se
sitba en poco més de 27 habitantes por km2 mientras
en Espafa se sitba en casi 92 habitantes y en la Unién
Europea, en 114 habitantes). La poblacién aragonesa
se encuentra muy desigualmente repartida y dispersa
en nuestro extenso territorio, como revela la existencia
de 731 municipios, de los que solo un 1,54% tienen
mdés de 20.000 habitantes; un 16,72% tienen entre
5.001 y 20.000 habitantes y los restantes, una pobla-
cién muy inferior.

Dicho de otro modo, 673 municipios aragoneses,
que concentran el 16% de la poblacién, se encuentran
en zona rural, entendiendo por tal los municipios de
hasta 2.000 habitantes; 45 municipios, que represen-
tan el 14,5% de la poblacién aragonesa, se encuentran
en zona intermedia o en municipios de 2001 a 10.000
habitantes, y tan solo 13 municipios que, no obstante,
concentran al 69,2% de los aragoneses, se sitian en
municipios de més de 10.000 habitantes, la llamada
zona urbana.

Junto a la dispersién poblacional, la Comunidad
Auténoma de Aragén acusa un elevado grado de en-
vejecimiento. Los datos son categéricos. El indice de
envejecimiento es de 115% en Aragén frente al 94,4%
en el conjunto de Espafia. Por su parte, el indice de
sobreenvejecimiento (cociente del nimero de personas
de 85 afios o mds y las personas de 65 y mds afos,
en porcentaje) es del 18,6% en Aragdn, tres puntos
por encima del porcentaje espariol (15,6%). Los datos
son incluso mds graves si, en lugar de esos porcentajes
medios del conjunto de Aragén, se considera la reali-
dad de determinadas comarcas, seis de las cuales pre-
sentan un indice de envejecimiento superior al 200%
y, dentro de estas, dos de ellas alcanzan mds de un
300%. Por lo que respecta al indice de sobreenveje-
cimiento, veintidés de las treinta y dos comarcas ara-
gonesas lo tienen superior al 20%. Asimismo, la tasa
global de dependencia (entendida como cociente del
nimero de personas de O a 14 afios y de 65 y més
afos dividido por el nimero de personas de 15 a 64
afos, en porcentaje) asciende al 54,7% mientras que
en Espafia representa el 50,6%.

Los datos anteriores contienen variables que deter-
minan un incremento de los costes de prestacidn de de-
terminados servicios del Estado del bienestar y de otros
en la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como unas
mayores necesidades de gasto. La conveniencia de
propiciar un reequilibrio territorial en nuestro extenso
ferritorio, con especial atencién al desarrollo del medio
rural, implica contar con una financiacién suficiente que
permita asumir los elevados costes que ello implica.

Esta Comisién Especial también ha concluido que
serd primordial que el nuevo sistema de financiacién
asegure el mantenimiento del statu quo y que, por lo
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tanto, ninguna comunidad auténoma pierda respecto
del sistema de financiacién vigente. Lo contrario signi-
ficaria reconocer que a alguna de ellas les sobran in-
gresos, lo que tanto politica como técnicamente resulta
inaceptable.

Otro problema importante a corregir del actual sis-
tema de financiacién es haber carecido de un mecao-
nismo razonable y sistemdtico para mantener un cierto
equilibrio en el reparto de recursos entre las administra-
ciones (entre la Administracién general del Estado y las
autonémicas), asi como para intentar ajustar el gasto
a lo largo del ciclo econémico. De ahi la importancia
del respeto a la lealtad institucional y que, por tanto,
el nuevo sistema deba establecer algin mecanismo de
revisién que permita corregir de inmediato cualquier
modificacién en ingresos o gastos que se produzca en
el futuro y que afecte bien al Estado, bien a las comuni-
dades auténomas.

II. SUFICIENCIA VERTICAL

La Comisién Especial de estudio de las Cortes de
Aragén sobre «El nuevo sistema de financiacién auto-
némicax» ha constatado que el sistema de financiacién
vigente ha producido un desequilibrio vertical a favor
del Estado por haber dispuesto de mayores fuentes de
ingresos y que ha perjudicado al conjunto de comuni-
dades auténomas, que se han caracterizado por una
insuficiencia global de recursos, lo cual ha supuesto
mayores sacrificios en cuanto a ajuste de gastos y
prestacién de servicios.

Por tanto, se debe garantizar el equilibrio vertical
o la suficiencia del sistema de financiacién o, dicho
de otro modo, habrd que asegurar que todos los ni-
veles de gobierno dispongan del mismo grado de co-
bertura de sus gastos con sus ingresos, tanto desde
una perspectiva estdtica (al inicio del nuevo sistemal),
como dindmica (durante su evolucién y mientras se
encuentre vigente).

Desde un punto de vista estdtico, esta Comisién
Especial considera necesario que se dote a las co-
munidades auténomas de mds fuentes o herramientas
de ingresos y que el Estado afiada mds ingresos al
sistema.

Igualmente, se considera imprescindible que los
recursos existentes se distribuyan en funcién de las
competencias asignadas a cada nivel administrativo
(estatal, regional y local), de tal forma que se cubran
las necesidades de gasto en cualquier nivel para ase-
gurar la prestacién de los servicios bdsicos, para lo
cual se hace necesaria una homologacién de la car-
tera de estos servicios bdsicos para todas las comuni-
dades auténomas.

Junto con lo anterior, la suficiencia vertical deberd
asegurarse también desde una perspectiva dindmica.
Esta Comisién Especial ha constatado la falta de
preocupacién en el sistema de financiacién vigente
por la evolucién de los ingresos a lo largo del tiempo
y por si los ingresos eran capaces de sostener las ne-
cesidades con el paso del tiempo. Seria conveniente,
por ello, que el nuevo sistema de financiacién fijase
cémo crecen las necesidades de gasto autonémicas
a lo largo del tiempo y estableciera un mecanismo
de evolucién de los ingresos que se ajuste a aquella
evolucién de necesidades.

Por tltimo, esta Comisién Especial quiere poner de
manifiesto la necesidad de evitar que se reproduzca
la situacién de que el Estado ponga a disposicién de
las comunidades auténomas ingresos extraordinarios
de forma discrecional al margen del sistema de finan-
ciacién, que acaban desvirtudndolo, de manera que
se propone que todos los fondos y transferencias se
integren dentro del sistema.

Ill. AUTONOMIA TRIBUTARIA Y CORRESPONSABILI-
DAD

La Comisién Especial de estudio de las Cortes de
Aragén sobre «El nuevo sistema de financiacién auto-
némica» considera imprescindible que se concrete un
marco normativo que permita mejorar la capacidad
tributaria de las Comunidades Auténomas, tanto res-
pecto de los tributos cedidos como propios.

Como propuestas concretas, se sefialan las si-
guientes: en primer lugar, por suponer una sobreim-
posicién sobre el capital en la mayoria de los casos,
se propone la integracién del Impuesto de Patrimonio
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

En segundo término, por lo que respecta al Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, esta Comisién
Especial sugiere que, hasta tanto se tome la decisién
definitiva sobre la reforma del mismo, fundamental-
mente en la parte referida a las sucesiones mortis
causa vy, por tanto, hasta que se decida cudl ha de
ser la participacion de este impuesto en el sistema de
financiacién, de forma transitoria se establezca una
horquilla de minimos y mdximos en toda Espafia, in-
cluidos los territorios forales.

En tercer lugar, esta Comisién Especial postula
que se valore la posibilidad de que, a través de un
acuerdo colectivo y colegiado de las comunidades
auténomas, se establezca un tramo especifico autoné-
mico del IVA.

En cuarto término, esta Comisién ha reflexionado
sobre el espacio fiscal propio que tiene la Comunidad
Auténoma de Aragén. La potestad de las comunida-
des auténomas para el establecimiento de tributos pro-
pios, de conformidad con el marco juridico disefiado
por la Constitucién y la LOFCA, no pueden recaer so-
bre hechos imponibles gravados por el Estado ni por
las entidades locales. Esta limitacién que tienen las
Comunidades Auténomas para establecer nuevos he-
chos imponibles que no estén ya gravados por el sis-
tema tributario especialmente estatal, se ha traducido
en una escasa utilizacién de esta potestad tributaria
no solo en Aragén, sino en todas las comunidades au-
ténomas, y, en las ocasiones en que se ha intentado
el establecimiento de nuevos impuestos, casi siempre
caracterizados por fines de cardcter medioambiental,
el camino ha estado plagado de recursos de incons-
titucionalidad interpuestos por el Estado en defensa
de su potestad tributaria. Por todo lo anterior, a fin
de reforzar la seguridad juridica y poner coto a la |i-
tigiosidad competencial que ha existido en los ltimos
anos entre el Estado y las comunidades auténomas,
se recomienda que el Estado apruebe una ley marco
sobre impuestos ambientales que establezca qué he-
chos imponibles son gravables por las comunidades
auténomas, cémo se calcula la base imponible y qué
horquillas de tipo de gravamen pueden aplicar, a fin
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de que ello haga posible la utilizacién autonémica
de este espacio fiscal, de otro modo ciertamente inse-
guro, que permitiria la configuracién de nuevos tribu-
tos propios a las comunidades auténomas.

IV. NIVELACION HORIZONTAL

Esta Comisién Especial ha constatado que el ac-
tual sistema de financiacién no ha funcionado bien
en este punto y que la metodologia con que se han
aplicado los indicadores de gasto en dicho sistema
no ha sido satisfactoria.

Aunque la poblacién ajustada debe seguir siendo
el indicador de necesidad para los servicios fun-
damentales, ha de ser revisado para que refleje el
coste real que tiene cada comunidad auténoma para
prestar dichos servicios de forma equivalente, siendo
necesaria una mayor ponderacién de las variables
que determinan la poblacién ajustada, dado que esta
Comisién Especial entiende que las comunidades au-
ténomas deben alcanzar niveles equiparables en la
prestacién de los servicios bdsicos.

En concreto, tendrian que tener mds ponderacién
los criterios que para determinar la financiacién es-
tablece nuestro Estatuto de Autonomia, es decir, el
esfuerzo fiscal, la estructura territorial y poblacional,
y, especialmente, el envejecimiento, la dispersién y la
baja densidad de poblacién, asi como los desequili-
brios territoriales. A tal efecto, por ejemplo, se debe-
ria agregar un grupo mds de poblacién dentro de los
que se identifican en el indicador actual de poblacién
ajustada, que valore el sobreenvejecimiento de la po-
blacién aragonesa a partir de los ochenta y cinco
anos.

Respecto del grado de nivelacién que habrd de
asegurar el nuevo sistema de financiacién, deberdn
garantizarse idénticos recursos por habitante ajus-
tado a igualdad de condiciones fiscales entre comu-
nidades auténomas, como sefala el articulo 107 de
nuestro Estatuto de Autonomia.

Como es de sobras conocido, en Espafia no existe
un Unico modelo de sostenimiento del gasto publico,
cuestién que incide de manera directa e inmediata en
las relaciones financieras que sostenga la respectiva
comunidad auténoma con el Estado. Cuando se ha-
bla de la financiacién autonémica, es frecuente con-
traponer el «sistema o modelo LOFCA» a los llamados
regimenes especiales de concierto y convenio de que
gozan, respectivamente, las Comunidades del Pais
Vasco y Foral de Navarra.

En relacién con ello, esta Comisién Especial es-
tima que las Comunidades Auténomas del Pais Vasco
y Foral de Navarra deberdn contribuir a la nivelacién
y para ello dichas comunidades deberian aportar fon-
dos al sistema de financiacién, corrigiendo asi una
situacién que se califica de dnica en el mundo. Ade-
mds, esta Comisién quiere poner de manifiesto que
el célculo del concierto vasco y del convenio navarro
no se ha venido haciendo correctamente y que esto
deberd también corregirse.

Por dltimo, esta Comisidn Especial quiere subrayar
que la equidad y la solidaridad entre comunidades
auténomas siempre deberdn estar por encima de la
ordinalidad a la hora de decidir la contribucién de

cada comunidad auténoma al sistema de financia-
cién.

V. FONDOS

Tras constatar que el actual sistema de financiacién
se ha caracterizado por su complejidad y falta de trans-
parencia, no ya para un ciudadano medio, sino incluso
para los especialistas, esta Comisién Especial reclama
que el nuevo sistema de financiacién simplifique redu-
ciendo el nimero de fondos y sea mds transparente
para hacerlo, en efecto, sencillo y comprensible por los
ciudadanos.

El fondo o fondos que compongan el nuevo sistema
habrdan de tener siempre como referencia la poblacién
ajustada para los servicios fundamentales. No obs-
tante, se hace preciso que pesen mds y tengan mds
ponderacién los criterios que, para determinar la finan-
ciacién que corresponde a la Comunidad Auténoma
de Aragén, establece nuestro Estatuto de Autonomia.
Al fondo bésico de financiacién de los servicios pibli-
cos, deberdn contribuir las Comunidades Auténomas
del Pais Vasco y Foral de Navarra.

Para la financiacién de las competencias autoné-
micas homogéneas, pero que no constituyan servicios
fundamentales, deberd utilizarse un indicador sintético
en lugar del indicador de poblacién ajustada.

Esta Comisién Especial considera también que hay
que separar el tratamiento de los servicios fundamen-
tales del de las competencias no homogéneas de tal
forma que, caso de crearse un fondo para financiar
estas Ultimas, habria que tratar de evitar que se haga
del mismo un uso perverso, que dé lugar a arbitrarieda-
des o provoque diferencias de trato inasumibles entre
comunidades auténomas.

Asimismo, se considera imprescindible que, en el
nuevo sistema de financiacién autonémica, la apor-
tacién del Estado para la nivelacién vertical se incre-
mente. En opinién de esta Comisién Especial, ademds,
el sistema deberia contar con la posibilidad de estable-
cer fondos de reserva por las comunidades auténomas,
que permita ahorrar por anticipado en los momentos
de bonanza econémica para mantener el gasto, sobre
todo en los servicios mds sensibles, cuando se produ-
cen crisis econdémicas.

VI. ENTREGAS A CUENTA

Esta Comisidn Especial también ha reflexionado so-
bre algunos aspectos técnicos de la descentralizacién
tributaria, de los que quiere hacer mencién en este
Dictamen. Asi, hemos constatado que se produce un
desajuste importante entre las entregas a cuenta que re-
ciben las comunidades auténomas y las liquidaciones,
lo que dificulta la politica presupuestaria y la planifi-
cacién de aquellas y plantea un problema de equidad
porque, cuando se las compara para ver si estén mds o
menos niveladas y cudntos recursos por habitante ajus-
tado reciben, nos fijamos en el principio de devengo.
Sin embargo, los ingresos de los que realmente dispone
una comunidad auténoma para hacer frente a sus nece-
sidades de gasto en un afio determinado no son los de-
vengados, que se ajustardn dos afios después, sino los
que recibe efectivamente en el ejercicio con el criterio
de caja. A la vista de todo ello, se considera necesario



19242 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 255. 13 DE JuNIO DE 2018

que las entregas a cuenta se hagan del cien por cien de la previsién y
gue se efectien en el sec?undo semestre del afio siguiente y no dos afios
espués como estd sucediendo.

VII. ESTATUTO DE AUTONOMIA

Cuando a finales de 1996, se aprobé la segunda reforma del Estatuto
de Autonomia de 1982, se introdujo un articulo 48, que pasé a ser la que
se ha calificado de «ensefia financiera» de aquel Estatuto reformado. El
mencionado precepto advertia de la posibilidad de alcanzar un sistema
para la fijacién de ciertos recursos financieros (participacién en los tribu-
tos del Estado y recargos sobre tributos estatales, decia) consistente en un
acuerdo bilateral formalizado entre la Administracién del Estado y la Co-
munidad Auténoma de Aragén. Sefialaba también que seria un acuerdo
revisable periédicamente e inspirado en el esfuerzo fiscal soportado por
la Comunidad y en los criterios de corresponsabilidad fiscal y solidaridad
inferterritorial.

Por su parte, en el Estatuto de Autonomia vigente de 2007 se reproduce
el texto del anterior articulo 48 en el actual articulo 108, encomenddndose
después, en el articulo 109, a la Comisién Mixta de Asuntos Econdmico-
Financieros Estado-Comunidad Auténoma de Aragén el seguimiento del
cumplimiento del Acuerdo bilateral econémicofinanciero previsto en el
articulo 108.

Puesto que la experiencia préctica de més de treinta afios de hacienda
autonémica ha demostrado que, aun predominando un modelo de rela-
ciones financieras con el Estado por parte de las comunidades auténomas
de régimen comin basado en la multilateralidad, han sido posibles ciertas
especialidades, desde Aragén seguimos reclamando un acuerdo bilateral
con el Estado. Esta Comisién Especial entiende que las singularidades
aragonesas aconsejan poner en marcha ya el articulo 108 del Estatuto de
Autonomia, que contempla la posibilidad de un convenio bilateral econé-
mico-financiero con el Estado complementario dentro del régimen comin
de financiacién.

Asimismo, esta Comisién Especial reclama que, de acuerdo con lo
establecido en los apartados 4, 5 y 6 del articulo 106 del Estatuto de
Autonomia, se estudie la posibilidad de crear una agencia tributaria o
instrumento equivalente donde participen la Administracién del Estado y
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén para mejorar
los mecanismos de informacién, de gestién y de caja. No en vano, la
Administracién tributaria debe adaptarse a la realidad del Estado de las
Autonomias para convertirse en un instrumento que resulte eficaz a los
distintos niveles administrativos y a los ciudadanos a los que debe atender.

Finalmente, esta Comisién Especial de estudio sobre «El nuevo sistema
de financiacién autondmica» acuerda la remisién de este Dictamen al
Gobierno de Aragédn, al Gobierno de Espaiia, al Consejo de Politica Fis-
cal y Financiera, y a cada una de las personas que tuvieron la amabilidad
de comparecer ante ella para aportar su conocimiento y propuestas.

Zaragoza, 14 de mayo de 2018.

Los Diputados

ANTONIO SUAREZ ORIZ

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
MARTA DE SANTOS LORENTE
ELENA ALLUE DE BARO
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CORTES DE ARAGON - Palacio de la Aljaferia - 50071 Zaragoza

www.cortesaragon.es

ARAGON Edicién electrénica: Cortes de Aragén - Servicio de Publicaciones
parlamento Depésito Legal: Z:334-1989 - ISSN: 11379219

CORTES
DE




	3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
	E IMPULSO
	3.10. COMISIONES ESPECIALES
	DE ESTUDIO


	Dictamen elaborado por la Comisión especial de estudio sobre «El nuevo sistema de financiación autonómica».

